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Al margen superior un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 
que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 
Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 57, 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, 74 Y 
76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 6, 7, 8, 9, 
FRACCIÓN II, 22, FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; EN 
RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 94, FRACCIÓN II, 
104, FRACCIÓN II, 106 y 108 DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MORELOS; Y, 
CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El artículo cuarto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos reconoce, en sus 
párrafos noveno al décimo primero, el interés superior 
de la niñez como un principio jurídico interpretativo 
fundamental, que guía el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez, e impone al estado su observación 
en todas sus decisiones y actuaciones. 

Conforme al artículo 73, fracción XXIX-P, de la 
constitución federal, corresponde al Congreso de la 
Unión la expedición de las leyes que establezcan la 
concurrencia de la federación, las entidades 
federativas, los municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando 
en todo momento por el interés superior de los 
mismos, cumpliendo con los tratados internacionales 
de la materia de que los que México sea parte. 

A la luz de la concurrencia legislativa, prevista 
en el citado dispositivo constitucional, la Ley General 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
prevé en sus artículos 3 y 7 que los tres niveles de 
gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, convergerán en el cumplimiento del 
objeto de esa ley, para el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas en 
materia de ejercicio, respeto, protección y promoción 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así 
como garantizar su máximo bienestar posible 
privilegiando su interés superior a través de medidas 
estructurales, legales, administrativas y 
presupuestales. Así también las leyes federales y 
estatales deberán garantizar el ejercicio, respeto, 
protección y promoción de sus derechos, así como 
prever, primordialmente, las acciones y mecanismos 
que les permitan un crecimiento y desarrollo integral 
pleno.  

A su vez, los artículos 118, fracciones II y V, 136 

y 137, fracción X de la citada >, dispone que las 

autoridades locales, en la esfera de su competencia, 

elaborarán y ejecutarán el Programa de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes de cada entidad 

federativa y participarán en el diseño del programa 

nacional; para tal efecto, en cada entidad federativa se 

creará e instalará un Sistema Local de Protección de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

conformado por dependencias y entidades de las 

administraciones locales vinculadas con la protección 

de estos derechos, en los términos que determinen 

sus respectivos ordenamientos legales, cuya 

organización y funcionamiento será similar a la del 

Sistema Nacional de Protección Integral, contarán con 

una secretaria ejecutiva y garantizará la participación 

de los sectores social y privado, así como de niñas, 

niños y adolescentes. 

Por su parte, la Ley de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos, 

en adelante ley estatal, en sus artículos 100, fracción 

VII, y 101 contemplan la existencia del Sistema de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Morelos, SIPINNA, como instancia 

encargada de establecer instrumentos, políticas, 

procedimientos, servicios y acciones de protección de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuyas 

atribuciones son, entre otras, aprobar en el marco del 

plan estatal de desarrollo, el programa estatal. 

El artículo 106 de la ley en mención, prevé que 

dicho programa contendrá las políticas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción prioritarias en materia 

de ejercicio, respeto, promoción y protección integral 

de niñas, niños y adolescentes además de prever 

acciones de mediano y largo alcance, indicará los 

objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, e 

incluirá mecanismos transparentes que permitan su 

evaluación y seguimiento, así como de participación 

ciudadana. 

En ese tenor, conforme a los artículos 104, 

fracción II, y 106 de la Ley Estatal, así como 22 y 23 

del Reglamento de la Ley de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos, 

respectivamente, atribuyen a la secretaria ejecutiva 

elaborar el anteproyecto del Programa de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos 

que tendrá como base el diagnóstico sobre la situación 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes para 

someterlo a consideración de los miembros del 

SIPINNA. 
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Así mismo, el artículo 108 de la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Morelos, impone la inclusión de 

mecanismos de evaluación, seguimiento así como de 

participación ciudadana en la integración del Programa 

de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Morelos, y su consecuente publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

En esa tesitura, el 21 de febrero de 2023, en la 

primera sesión ordinaria 2023 del Sistema de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Morelos, dicho SIPINNA aprobó el 

Programa Estatal de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Morelos, 

mediante acuerdo 02/2023. 

Una vez acontecido lo anterior, me ha sido 

solicitada por la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA la 

publicación oficial del programa referido, por lo que, en 

ese sentido, se considera atendible tal solicitud, dado 

que con ello se abona en la certeza y seguridad 

jurídica, pues a través de un medio de difusión oficial, 

como lo es el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” se 

garantiza no sólo la comunicación y divulgación, sino 

más aún, se dota de certeza jurídica a los 

destinatarios del programa y, con ello, se colabora en 

la aplicación y conocimiento del mismo. 

Por otro lado, hay que considerar que conforme 

al artículo 7, primer párrafo de la Ley de Procedimiento 

Administrativo para el Estado de Morelos los actos 

administrativos de carácter general, como decretos, 

acuerdos, circulares y otros de la misma naturaleza, 

deberán publicarse en el periódico oficial del estado 

para que produzcan efectos jurídicos, lo que si bien 

sólo resultaría aplicable para las administraciones 

públicas estatal y municipales, más no para otras 

autoridades que intervienen en el SIPINNA, no menos 

cierto resulta que para ellas aplicaría la similar 

obligación que se desprende del artículo 7, primer 

párrafo, del Código Civil para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en el sentido de que las leyes, 

reglamentos, circulares o cualesquiera otras 

disposiciones de observancia general, obligan y surten 

sus efectos al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

En esa tesitura se estima importante proceder 

con la divulgación del instrumento que nos ocupa, 

considerando además que el presente instrumento 

guarda estrecha relación con el plan estatal de 

desarrollo 2019-2024, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, correspondiente al eje rector 1 

denominado “paz y seguridad para las y los 

Morelenses”, que en la estrategia 1.5.2 prevé el 

promover las garantías de los derechos humanos de 

las niñas, niños y adolescentes del estado de Morelos, 

a través de su líneas de acción 1.5.2.4 consistente en 

generar programas y/o proyectos para sensibilizar en 

materia de los derechos humanos de la niñez y la 

adolescencia como eje transversal. 

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien emitir el 

siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE DETERMINA LA 

PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MORELOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Publíquese en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” el Programa Estatal de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Morelos, aprobado en la primera sesión 

ordinaria del 2023, del Sistema de Protección Integral 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación, en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones 

de igual o menor rango que se opongan a lo previsto 

en el presente decreto. 

Dado en la sede oficial del Poder Ejecutivo 

Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado 

de Morelos, a los 11 días del mes de octubre de 2023. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA 

APOYOS CON IMPLEMENTOS, EQUIPO, INSUMOS 

Y ANIMALES A PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

2023 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. 

Tabla de contenido  

Considerando 

1. Nombre del programa. 

2. Dependencia y unidad responsable de la 

ejecución del programa. 

3. Glosario de términos. 

4. Objetivo general. 

5. Objetivos específicos. 

6. Población potencial y objetivo. 

7. Definición del tipo de apoyo a otorgar. 

8. Mecanismo de acceso. 

8.1 Publicación de reglas de operación.  

8.2  Del procedimiento general para el registro 

de solicitudes de apoyo. 

9. Mecánica operativa. 

10. Mecanismos de transparencia. 

10.1 De la revisión y dictaminación de las 

solicitudes de apoyo. 

10.1.1 Con derecho a voz y voto. 

10.1.2 Con derecho a voz y sin derecho a voto.  

10.2 Publicación de resultados. 

10.3 De las solicitudes de apoyo no 

beneficiadas. 

10.4 Criterios para evaluación de las solicitudes 

registradas. 

10.5 Criterios de cancelación de las solicitudes 

de apoyo. 

10.6 Del procedimiento para la entrega de 

apoyos a productores. 

10.7 De la integración de los expedientes. 

10.8 De la suficiencia presupuestal y aprobación 

de recursos para el programa. 

10.9 De la vigencia del programa y su 

presupuesto. 

10.10 Del cumplimiento normativo de la 

Secretaría. 

11. Derechos y obligaciones de los productores 

y productoras solicitantes de apoyo  

11.1 Derechos de los productores. 

11.2 Obligaciones de los productores. 

12. Quejas y denuncias. 

12.1 Procedimiento para presentar quejas o 

denuncias ante la Secretaría de la Contraloría. 

12.2 Contraloría Social. 

Omar Taboada Nasser, encargado de despacho 
de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario del 
Gobierno del Estado de Morelos, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 74 de la Constitución 
Política para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 
9, fracción V, 13, fracción VI, 14 y 25 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 2, 3, 5, 9, 11, fracciones I, III, 
XI, XII, XVI y XVIII, 19 y 32 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Morelos; 1, 2, fracción X, 3, 4, 
fracción I,  7, fracción II y 23 y 24 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario; y, 

Considerando 
La Secretaría de Desarrollo Agropecuario en el 

ejercicio de sus atribuciones conferidas por las Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos y de su reglamento interior, 
relativas a mejorar y tecnificar las actividades 
relacionadas con la producción agrícola, ganadera, 
forestal, pesquera y agroindustrial y con la finalidad de 
elevar el nivel de vida de quienes habitan en zonas 
rurales del estado; promoverá el establecimiento de 
programas y acciones que tiendan a fomentar la 
productividad y rentabilidad de las actividades 
económicas rurales. 

Atendiendo a ello, y con base en lo establecido 
en el plan estatal de desarrollo 2019-2024 (PED 2019-
2024), específicamente en el eje rector 4 
“productividad y competitividad para las y los 
Morelenses”, se señala que “… Para que los sectores 
agropecuario y acuícola alcancen su potencial lo que 
ahora se requiere es aumentar la competitividad, 
fomentar el crecimiento económico incluyente y 
mejorar el bienestar de los habitantes rurales. 

En este tenor y bajo el contexto en que se 
encuentra la entidad, el Plan Estatal de Desarrollo, 
señala entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción las siguientes: 

El eje rector 4 “Productividad y Competitividad 
para las y los Morelenses”, considera el objetivo 
estratégico 4.8 “Impulsar el desarrollo agropecuario, 
acuícola y rural del estado de Morelos que fortalezca 
la productividad y competitividad de la producción, con 
un enfoque integral en equidad, a fin de que mejoren 
las condiciones de vida de los productores del sector, 
y que permitan el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, generen empleos y logren el 
crecimiento sostenido y equilibrado de las regiones”. 

La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, está 
legalmente facultada para ejercer atribuciones 
encaminadas a proponer e instrumentar las políticas y 
programas generales en materia de producción 
agrícola, ganadera, forestal, pesquera y agroindustrial, 
así como la atención y solución de los problemas 
rurales en el estado; planear la expansión, 
mejoramiento y tecnificación de todas las actividades 
relacionadas con la producción e industrialización 
agrícola, ganadera, forestal, pesquera y agroindustrial, 
a fin de elevar el nivel de vida de quienes habitan en 
las zonas rurales del estado; en tal virtud, emite las 
siguientes reglas de operación: 
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1. Nombre del programa. 

PROGRAMA DE APOYOS CON 
IMPLEMENTOS, EQUIPO, INSUMOS Y ANIMALES A 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS 2023. 
2. Dependencia y unidad responsable de la 

ejecución del programa (URP). 
La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de la 
Oficina del Secretario de desarrollo agropecuario, 

quien fungirá como Unidad Responsable del Programa 
(URP), para la elaboración y ejecución de las reglas 

de operación y del presente programa. 
3. Glosario de términos 

Para los efectos de las presentes reglas de 
operación, se entenderá por: 

I. Actividad económica: cualquier proceso 
mediante el cual se obtiene productos, bienes o 

servicios socialmente necesarios, en cualquiera de sus 
fases de producción, distribución o consumo, y en 

cualquiera de los sectores; 
II. Ganadería: actividad económica que consiste 

en la crianza de animales;  
III. Agropecuario: parte del sector primario formado 

por la agricultura y ganadería o pecuario responsables 
por la obtención de recursos naturales para la 

producción de bienes de consumo y materias primas; 
IV. Apoyos: se entenderá como el subsidio 

(incentivo) el que se otorga a la población 
agropecuaria que cumple con los requisitos, 

documentos, caracterización y trámites a que se 
refieren estas reglas. 

V. Agricultura: actividad que se ocupa del cultivo o 
labranza de la tierra; así como, de la producción de 

cultivo del suelo, el desarrollo y recogida de las 
cosechas; 

VI. Capacitación: conjunto de actividades didácticas 
que están orientadas a ampliar los conocimientos, o 

las aptitudes y habilidades; 
VII. Comité dictaminador: órgano colegiado que 

tiene las atribuciones descritas en las presentes reglas 
de operación; 

VIII. Centros de Distribución: Se refiere a los lugares 
físicos establecidos para el almacenamiento y 

distribución de los apoyos de este Programa, los 
cuales estarán a cargo de la Unidad Responsable del 

Programa (URP). 
IX. Denuncia o queja: acto verbal o escrito 

mediante el cual se pone en conocimiento de la 
autoridad sancionadora competente de los hechos 

susceptibles de responsabilidad política o 
administrativa, cometidos por algún servidor público en 

el ejercicio de sus funciones; 
X. FIFCAM: Fideicomiso Impulso Financiero al 

Campo Morelense (FIFCAM); 
XI. Maquinaria Agrícola.- Son aquellas máquinas, 

motrices u operadoras, que se utilizan para usos 
agrícolas. Todos los aparatos que utilizan la energía 

suministrada por un motor para desarrollar trabajos 
agrícolas. 

XII. Género: asignación que socialmente se hace a 

mujeres y hombres, por cuanto a determinados 

valores, creencias, atributos, interpretaciones, roles, 

representaciones y características. 

XIII. Ventanilla: lugar definido por parte de la 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario, donde se 

realiza la recepción y registro de la solicitud de apoyo 

para los productores solicitantes 

XIV. Productor: persona que desempeña 

directamente una explotación y/o realiza una actividad 

productiva agropecuaria; 

XV. Productores y productoras beneficiados: 

productores y productoras que, en el ejercicio de su 

derecho a participar en el programa, han cumplido con 

los criterios establecidos, siendo seleccionados para 

obtener el estímulo económico que ofrece el 

programa; 

XVI. Productores y productores solicitantes: 

Productores y productoras que, en el ejercicio de su 

derecho a participar en el programa, realizaron el 

registro de su solicitud de apoyo, de conformidad con 

lo establecido en las presentes reglas de operación; 

XVII. Pobreza: cuando una persona tiene al menos 

una carencia social (en los seis indicadores de rezago 

educativo, acceso a servicios de salud, acceso a 

seguridad social, calidad y espacios en la vivienda, 

servicios básicos en la vivienda y acceso a la 

alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir 

los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus 

necesidades alimentarias y no alimentarias; 

XVIII. Programa: PROGRAMA DE APOYOS CON 

IMPLEMENTOS, EQUIPO, INSUMOS Y ANIMALES A 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS 2023; 

XIX. Proveedor: persona física o moral que provee o 

suministra profesionalmente un determinado bien o 

servicio a otros individuos o sociedades, como forma 

de actividad económica 

XX. Rural: perteneciente o relativo a la vida del 

campo y a sus labores; 

XXI. Secretaría: Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario; 

XXII. Sexo: A las características distintivas de las 

personas en razón de su conformación biológica para 

la procreación; característica establecida en la 

identificación oficial con fotografía expedida por una 

institución oficial, que a efecto de acreditación 

presenten las personas solicitantes de apoyo; 

XXIII. Solicitudes de apoyo: a los registros realizados 

por parte de las personas interesadas en participar en 

el programa, siguiendo el procedimiento establecido 

en las presentes reglas de operación; y, 

XXIV. URP: unidad responsable del programa. En el 

caso del presente programa, se hace referencia de 

forma particular a la Oficina del Secretario de 

desarrollo agropecuario. 
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4. Objetivo General.  

Contribuir en el desarrollo agropecuario y rural 

del estado de Morelos, mediante el otorgamiento de 

implementos, equipo, insumos y animales que 

fortalezcan las unidades de producción e incrementen 

la productividad agropecuaria en el estado. 

5. Objetivos Específicos.  

a. Fortalecer la cadena de producción del sector 

agropecuario, a través de la entrega de apoyos en 

especie, impulsando la productividad de las unidades 

económicas agropecuarias. 

b. Apoyar a las productoras y los productores 

agrícolas y pecuarios, mediante el otorgamiento de un 

apoyo en especie, con el objetivo de impulsar el 

desarrollo del sector primario.  

6. Población potencial  

Productoras y productores morelenses, que se 

dedican a la producción agropecuaria, de 18 años 

cumplidos en adelante; preferentemente de zonas de 

atención prioritaria de los 36 municipios del estado de 

Morelos, que estén en el sector dedicados a la 

producción. 

Queda totalmente prohibida toda discriminación 

de la población potencial u objetivo, motivada por 

origen étnico, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil, nivel escolar o cualquier otra 

que tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de la persona; precisando que el 

presente programa tiene como finalidad impulsar la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, a 

través de la incorporación gradual de la perspectiva de 

género. 

7. Definición del tipo de apoyo a otorgar.  

El apoyo derivado del presente programa será 

pagado en su totalidad con recursos públicos estatales 

asignados por la Secretaría de Hacienda, para el 

ejercicio fiscal 2023. 

Se otorgará 1 beneficio por productor 

(implemento, equipo, animal o insumo) de acuerdo a 

sus necesidades y a la disponibilidad de los mismos 

productos ofrecidos mismos que se detallan en el 

apartado siguiente: 

 IMPLEMENTOS Y 

EQUIPO   

CANTIDAD CONCEPTO UNIDAD 

645 FUMIGADOR 

MANUAL DE 

MOCHILA CON 

CAPACIDAD DE 15 

LITROS EQUIPO  

200 FUMIGADOR DE 

MOTOR DE 2 

TIEMPOS, CON 

MOTOR A 

GASOLINA, 

CAPACIDAD DE 25 

LITROS. EQUIPO  

16 FUMIGADORA 
PARIHUELA 
TANQUE 160 
LITROS, MOTOR A 
GASOLINA 6.5 HP Y 
MANGUERA 100 
METROS. 
800/1200RPM.   EQUIPO  

290 DESBROZADORA 
CON MOTOR A 
GASOLINA, EJE 
RECTO, 30CC Y 
1.2HP. EQUIPO  

25 GENERADOR DE 
ENERGIA 8000 
WATS EQUIPO  

24 MOTO BOMBA 
AUTOCEBANTE 3”X 
3” A GASOLINA, 7 
HP, 900 LT X MIN.   EQUIPO  

26 PICADORA 
DESINTEGRADORA 
DE FORRAJE 
MODELO 2000 CON 
MOTOR DE 9HP A 
GASOLINA. MAQUINARIA  

12 DESGRANADORA 
DE MAÍZ CON 
MOTOR A 
GASOLINA DE 
6.5HP MAQUINARIA  

11 MOTOCULTOR 9 
HP MAQUINARIA 

 ANIMALES   
 CONCEPTO  UNIDAD 
1250 PAQUETES DE 

GALLINAS AVES 
 INSUMOS  
 CONCEPTO UNIDAD 
50 SUMINISTRO DE 

MATERIA 
(PLASTICO Y 
MALLA 
ANTIÁFIDOS) PAQUETE 

8. Mecanismo de acceso. 
8.1 Publicación de reglas de operación. 
Las reglas de operación serán publicadas en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la página 
oficial de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
https://agropecuario.morelos.gob.mx  asimismo, la 
persona titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, solicitará la difusión del programa en los 
medios electrónicos oficiales 

8.2 Del procedimiento para el registro de 
solicitudes de apoyo. 

A partir de la publicación de las presentes reglas 
de operación, la secretaria tendrá 05 (cinco) días 
hábiles para la recepción de solicitudes, presentando 
los siguientes: 

I. Requisitos: 
1. Solicitud individual de apoyo, la cual se podrá 

descargar el formato de solicitud Anexo 1, en la página de 
SEDAGRO https://agropecuario.morelos.gob.mx/programas, 
también lo podrán solicitar de manera física en las 
oficinas de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, 
en la que podrá elegir las 3 opciones de apoyo de 
acuerdo a sus necesidades. 
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2. Identificación vigente (INE, pasaporte, cartilla 

del SMN, Cédula Profesional). 

3. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado. 

4. Comprobante de domicilio reciente (no mayor 

a tres meses de antigüedad). 

5. Copia simple de la Acreditación de la 

propiedad podrá ser: 

 Copia del certificado parcelario a nombre del 

beneficiario 

 Constancia de posesión a nombre del 

solicitante. 

 Contrato de arrendamiento vigente, con la 

copia del certificado de la parcela rentada y la copia 

legible de la identificación oficial del arrendador. 

II. Recepción de solicitudes: 

a) Las productoras o productores interesados en 

el programa deberán ingresar su solicitud completa, en 

tiempo y forma únicamente durante los 05 días hábiles 

a partir a la fecha de publicación de las presentes 

reglas de operación. 

b) La recepción de solicitudes y documentación 

se realizará única y exclusivamente en la ventanilla 

que será instalada en las oficinas de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario, ubicadas en Avenida 

Atlacomulco s/n, Colonia Cantarranas, Cuernavaca 

Morelos contando con un horario de 9:00 a 15:00 

horas. 

c) El apoyo se otorgará por única vez, en los 

conceptos mencionados  

d) El solicitante entregará personalmente la 

documentación completa, legible y actualizada para su 

cotejo y registro, al personal de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario, el cual, se identificará con 

gafete o credencial del Gobierno del Estado, en las 

oficinas de la SEDAGRO. 

e) Una vez que las productoras y los 

productores hayan concluido su registro, se 

proporcionará como comprobante un número de folio.  

f) El registro de solicitud, así como, la 

presentación y entrega de documentación completa, 

no crea el derecho a ser aprobado, ya que la 

aprobación está sujeta al cumplimiento de las reglas 

de operación sin excepción, así como de la suficiencia 

presupuestal.  

9. Mecánica operativa 

1. Una vez publicadas las reglas de operación 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, contarán con 

un plazo de 05 (cinco) días hábiles para entregar su 

documentación de manera física, en las oficinas de la 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario con dirección 

en Av. Atlacomulco No. S/N, Col. Cantarranas, 

Cuernavaca, Morelos, C.P 62448, en la Oficina de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario contando con 

un horario de recepción de 09:00 a 15:00 horas. 

2. Se llevará a cabo la instalación del Comité 

Dictaminador. 

3. Una vez concluida las fechas de recepción de 

solicitudes, se llevará a cabo la integración de 

expedientes de las productoras y los productores, 

interesados en participar dentro del programa, el cual 

deberá contener los requisitos establecidos en las 

presentes Reglas de Operación. 

4. El Comité Dictaminador sesionará para llevar 

a cabo la revisión de solicitudes, mismas que se 

realizarán con un máximo de 15 (quince) días hábiles, 

posterior al cierre de ventanilla de recepción. 

5. Sí el comité dictaminador en el proceso de 

revisión considera importante un requisito adicional a 

los solicitados en requisitos, este se le solicitará al 

beneficiario. 

6. Una vez concluido el proceso de selección, 

se dará a conocer la publicación de los resultados, en 

un periodo máximo de 05 (cinco) días hábiles 

posteriores a su dictaminación. 

7. La publicación de solicitudes de apoyo 

aprobadas, será por folio y municipio, en los medios 

electrónicos oficiales: https://agropecuario.morelos.gob.mx.  

8. Se realizará la entrega de los bienes en 

especie, sin costo adicional, en los puntos que 

determine la Secretaría a través de la Unidad 

Responsable. 

9. Se llevarán a cabo visitas de verificación 

aleatoria, misma que serán dictaminadas por Comité 

Dictaminador. 

10.  Mecanismos de transparencia. 

10.1 De la revisión y dictaminación de las 

solicitudes de apoyo. 

Con la finalidad de revisar y validar los 

procedimientos así como el establecimiento de 

procedimientos y demás formalidades señaladas en 

cumplimiento con lo estipulado en las presentes reglas 

de operación, se integrará un Comité Dictaminador de 

la siguiente forma: 

10.1.1 Con derecho a voz y voto. 

 Presidente: titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario. 

 Vocal I: titular de la Coordinación de 

Capacitación de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Estado de Morelos 

 Vocal II: titular de la Coordinación de 

Comercialización de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Estado de Morelos 

 Vocal III: Coordinación de Planeación de la 

Secretaría de Desarrollo del Estado de Morelos 

 Vocal IV: titular de la Comisión Estatal de 

Evaluación del Desarrollo Social del Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos. 

10.1.2 Con derecho a voz y sin derecho a voto: 

 Secretario Técnico: director general de 

Agricultura y Agroindustria 

 Representante de la Secretaría de la 

Contraloría del Estado de Morelos. 

about:blank
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Las atribuciones del Comité Dictaminador son: 

a) Instalar el Comité Dictaminador del programa 

mediante sesión ordinaria; la convocatoria para la 

instalación del comité, se realizará por parte de la 

persona titular de la URP, precisando la fecha, hora y 

forma de celebración, pudiendo ser a través de una 

videoconferencia (sin que ello obste la firma del acta 

correspondiente) o de manera presencial, indicando el 

lugar y las medidas sanitarias necesarias, en su caso, 

para celebrar la sesión; en la sesión de instalación, la 

persona titular de la URP presentará ante el comité lo 

siguiente: el programa, su normatividad, los 

procedimientos que se llevarán a cabo y propuesta de 

calendario de sesiones. 

b) Sesionar ordinariamente a partir de la 

instalación del Comité Dictaminador y de manera 

extraordinaria cuando la operación del programa lo 

requiera; la convocatoria deberá realizarse a través de 

la persona titular de la URP. 

c) Revisar y analizar las solicitudes de apoyo 

que se hayan registrado  

d) Las solicitudes registradas serán remitidas 

por parte de la URP, mediante un informe. 

e) Dictaminar la aprobación, improcedencia y 

cancelación de las solicitudes de apoyo registradas, 

de conformidad con lo establecido en las presentes 

reglas de operación.  

f) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo 

del Comité Dictaminador de las solicitudes de apoyo 

aprobadas; dicha publicación deberá realizarse en la 

página de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

La dictaminación que realice el comité, es inapelable. 

g) Asignar los bienes en especie, conforme a la 

suficiencia presupuestal con que se cuente así como 

fijar las fechas y ubicaciones para la entrega de 

apoyos 

h) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de 

aplicación de procedimientos complementarios, para 

un correcto cumplimento de la normatividad, así como 

de los principios de legalidad, honradez y eficiencia en 

el uso del gasto público. 

i) Analizar, resolver y dictaminar todos los casos 

y situaciones atípicas y no previstas en las presentes 

reglas de operación que se presenten o desprendan 

de los diferentes procedimientos y que la URP ponga 

a su consideración con motivo del desarrollo del 

presente programa. 

10.2  Publicación de resultados. 

La publicación de solicitudes aprobadas, se 

realizará en un periodo máximo de 05 (cinco) días 

hábiles posteriores a su dictaminación; se precisa que 

el acuerdo del Comité Dictaminador será difundido en 

su versión pública y estará conformado por el número 

de folio y el municipio. Esta publicación surtirá los 

efectos de una notificación. 

10.3 De las solicitudes de apoyo no 

beneficiadas. 

Se considerarán como no beneficiadas, en 

razón de que el presupuesto autorizado para el 

programa se encuentre agotado, las solicitudes de 

apoyo registradas, que cuenten con número de folio 

asignado y que no se encuentren con dictamen de 

aprobadas, improcedentes o canceladas. En caso de 

existir ampliación presupuestal al programa, el Comité 

Dictaminador podrá revisar y modificar su estatus de 

no beneficiadas y se les notificará al o los solicitantes 

a través de la URP, de acuerdo a lo establecido en las 

presentes reglas de operación.  

10.4 Criterios para evaluación de las solicitudes 

registradas. 

Los criterios para considerar la aprobación de 

solicitudes de apoyo serán los siguientes: 

a) Los productores interesados en participar en 

el programa y que soliciten el apoyo, deberán 

pertenecer a la población objetivo del programa 

preferentemente zonas de atención prioritarias 

dedicadas a la producción agropecuaria. 

b) Los productores solicitantes del apoyo 

deberán acreditar su residencia en el estado de 

Morelos, a través de su identificación oficial vigente 

expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) o por 

el Instituto Federal Electoral (IFE). 

c) Los productores solicitantes del apoyo 

deberán registrar su solicitud completa, en tiempo y 

forma, únicamente en el tiempo establecido en las 

presentes reglas de operación. 

d) Se tomarán en cuenta los conceptos que el 

productor señale dentro de la solicitud de apoyo de 

acuerdo a la suficiencia de productos dando prioridad 

a los productores que vivan en zonas de atención 

prioritarias dedicadas a la producción agropecuaria. 

10.5  Criterios de cancelación de las solicitudes 

de apoyo. 

Serán canceladas las solicitudes de apoyo que 

presenten alguna de las siguientes características: 

a) Cuando el productor solicitante manifieste de 

forma verbal o por escrito su deseo de no participar en 

el programa. 

b) Cuando el productor solicitante no atienda en 

todos sus términos las solicitudes que realice la 

Secretaría para la firma de documentación normativa 

inherente al programa e integración del expediente 

técnico. 

c) Cuando el productor solicitante no presente la 

documentación que se requiere en los términos y 

plazos que para tal efecto establezca la secretaría. No 

se otorgarán prórrogas para la entrega de los 

documentos. 

d) Cuando durante el desarrollo de los 

diferentes procesos, la secretaría detecte 

inconsistencias en la documentación que se entrega 

y/o presenta para cotejo. 

e) Cuando se otorgue información falsa. 
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f) Cuando se detecte que el productor realizó 

uno o más pagos a terceros por concepto de gestión 

para inducir la aprobación de su solicitud; o bien que 

se solicite verbalmente o por escrito la aprobación de 

una o más solicitudes por parte de las personas 

titulares de las solicitudes de apoyo o por parte de 

terceros o representantes. 

g) Cuando el productor, titular de la solicitud en 

lo individual, en colectivo o a través de representantes, 

se manifieste de forma agresiva y/o violenta ante los 

servidores públicos del Gobierno del estado de 

Morelos.  

h) Cuando se detecte que se registró más de 

una solicitud, siendo el caso se procederá a cancelar 

la totalidad de las solicitudes registradas con la misma 

Clave Única de Registro de Población. 

i) Cuando se detecten solicitudes registradas 

por personas servidoras públicas de los tres órdenes 

de gobierno, que conlleven algún beneficio directo o 

indirecto para éstos o a favor de sus familiares en 

línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto 

grado ya sea por afinidad o consanguinidad. 

j) Cuando incumpla con las obligaciones 

estipuladas en las presentes reglas de operación. 

k) Las demás que considere el Comité 

Dictaminador del programa. 

10.6 Del procedimiento para la entrega de 

apoyos a productores. 

Una vez realizada la dictaminación de las 

solicitudes de apoyo aprobadas, así como la 

publicación correspondiente, se deberá realizar el 

siguiente procedimiento: 

a) De acuerdo a los folios aprobados y de 

conformidad con los datos de contacto registrados en 

la solicitud de apoyo al programa; se les informará la 

fecha, hora, lugar y condiciones para acudir a la 

entrega de los bienes en especie. 

b) Las entregas se realizarán de forma 

escalonada, para lo cual, la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario. en conjunto con el Comité Dictaminador 

establecerán lugar, día y hora de la cita, misma en la 

que los productores deberán presentarse con 

Credencial de Elector vigente en Original y Copia 

c) En caso de no presentarse al lugar fecha y 

hora establecidas en la publicación o no presentar la 

documentación solicitada conforme a lo establecido en 

este apartado se realizará la cancelación de la 

solicitud de apoyo. 

d) La Secretaría de Desarrollo Agropecuario a 

través de la URP y el productor, llevarán a cabo la 

firma del acta entrega-recepción correspondiente; el 

cual funge como instrumento en el que se pactarán los 

derechos y obligaciones de las personas beneficiadas.  

10.7 De la integración de los expedientes. 

El expediente de las personas beneficiarias del 

programa, se integrará con los siguientes documentos. 

a) Original de la solicitud individual de apoyo. 

b) Copia simple de la Identificación vigente (INE, 

pasaporte, cartilla del SMM, Cédula Profesional). 

c) Copia simple de la Clave Única de Registro 

de Población (CURP) actualizado. 

d) Copia simple del comprobante de domicilio 

reciente (no mayor a tres meses de antigüedad) 

e) Copia simple de la acreditación de la 

propiedad podrá ser: 

Copia del certificado parcelario a nombre del 

beneficiario 

Constancia de posesión a nombre del 

solicitante. 

Contrato de arrendamiento vigente, con la copia 

del certificado de la parcela rentada y la copia legible 

de la identificación oficial del arrendador. 

f) Original acta de entrega-recepción del apoyo 

en especie entregado por el programa. 

g) Cualquier otra actuación y/o documento que 

la URP y el Comité Dictaminador hayan considerado 

necesario. 

10.8 De la suficiencia presupuestal y aprobación 

de recursos para el programa. 

La suficiencia presupuestal otorgada a la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario  para ejecutar 

el presente programa, será notificada por parte de la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del estado 

de Morelos, de conformidad con la normatividad 

vigente y aplicable; en este sentido, la Secretaría será 

directamente responsable del cumplimiento de sus 

obligaciones y que en el ejercicio de su presupuesto 

aprobado, se cumpla con las reglas que apliquen; se 

alcancen con oportunidad y eficiencia las metas y 

acciones previstas en el programa presupuestario; de 

igual forma, deberá apegarse al monto presupuestal 

otorgado, por lo que no deberá contraer compromisos 

que lo rebasen. 

10.9 De la vigencia del programa y su 

presupuesto. 

El programa tendrá la vigencia correspondiente 

al ejercicio fiscal del año que corresponda su 

operación y desarrollará las acciones que se 

consideren pertinentes para llevar a cabo una difusión 

eficaz y suficiente para informar a los 36 municipios 

del estado de Morelos, y promover el presente 

programa a fin de fomentar la participación de la 

población morelense. 

Respecto a la suficiencia presupuestal, los 

beneficios a otorgar serán hasta agotar el presupuesto 

asignado para llevar a cabo la ejecución del programa 

y en caso de que al día 31 de diciembre de 2023, los 

recursos no se encontraran debidamente ejercidos 

total o parcialmente, la Secretaría a través de la URP, 

realizará las acciones conducentes para devengar los 

recursos del programa ante la Secretaría de Hacienda 

del Poder Ejecutivo del estado de Morelos, conforme a 

la normatividad vigente y aplicable que para tal efecto 

notifique la Secretaría de Hacienda. 
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10.10 Del cumplimiento normativo de la 

Secretaría. 

a) La promoción y difusión de las Reglas de 

Operación, se realizará a través del Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”; en la página oficial de la Secretaría 

de Desarrollo Agropecuario y en las redes sociales 

oficiales del Gobierno del Estado que correspondan. 

b) Las personas podrán solicitar información 

correspondiente al programa a través del correo 

electrónico omar.taboada@morelos.gob.mx, las cuales 

serán atendidas de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 

horas. 

c) La papelería, documentación oficial, así como 

la publicidad y promoción de este programa, deberán 

incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, 

ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su 

uso para fines distintos al desarrollo social. Quien 

haga uso indebido de los recursos de este programa 

deberá ser denunciado ante las autoridades conforme 

a las disposiciones jurídicas aplicables”. 

d) La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 

Gobierno del Estado de Morelos a través de la Oficina 

del Secretario como URP, es la responsable de 

recabar los datos de identificación de las personas que 

soliciten el ingreso al programa, así como responsable 

del uso y protección de sus datos personales, 

conforme a la normativa aplicable. 

e) Las personas beneficiarias del programa, 

formarán parte del Padrón de Beneficiarios, que 

señala la Ley de Desarrollo Social para el estado de 

Morelos, bajo los Lineamientos Generales para la 

Integración, Validación y Actualización del Padrón 

Único de Beneficiarios del estado de Morelos, 

haciendo de su conocimiento que dicho padrón será 

difundido en términos de la normatividad aplicable. El 

padrón aplicable a este programa será de personas 

y/o actores sociales de acuerdo al caso del registro. 

f) Respecto a la documentación que integra el 

expediente de las personas beneficiadas, la Secretaría 

de Desarrollo Agropecuario a través de la Oficina del 

Secretario como URP procederá a realizar su 

resguardo y otorgar el tratamiento que corresponda, 

conforme a lo establecido en la Ley Estatal de 

Documentación y Archivos de Morelos, Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos, y la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos. 

g) Respecto a los documentos adjuntos, por 

cuanto, a las solicitudes de apoyo improcedentes, 

canceladas o no beneficiadas, la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario procederá a otorgar el 

tratamiento que corresponda, conforme a lo 

establecido en la Ley Estatal de Documentación y 

Archivos de Morelos, Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos y la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos. 

h) Los beneficios serán hasta agotar el 

presupuesto. 

11. Derechos y obligaciones de los productores 

y productoras solicitantes de apoyo y beneficiarias del 

programa. 

11.1 Derechos de los productores: 

a) Tener acceso a las reglas de operación del 

programa. 

b) Recibir asesoría por parte de la Secretaría a 

través, respecto al contenido de las reglas de 

operación, objetivos, requisitos y alcances del 

programa en todos sus términos, considerando que 

dicha asesoría sea atendida a través del correo 

electrónico omar.taboada@morelos.gob.mx y en caso 

de ser necesaria la asistencia a las instalaciones de la 

Secretaría, las personas interesadas deberán realizar 

una cita previa mediante correo electrónico disponible, 

y acatar las disposiciones institucionales que para tal 

efecto la secretaría señale. No se atenderán a las 

personas que se presenten sin cita. 

c) Ser informadas de los términos y alcances del 

programa, así como de los periodos que conlleva cada 

uno de los procedimientos, conforme a lo establecido 

en las reglas de operación 

d) Las personas beneficiarias del programa, de 

conformidad con el artículo 66 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Morelos, serán registradas en 

el Padrón Único de Beneficiarios de Programas 

Sociales, conforme a Lineamientos Generales para la 

Integración, Validación y Actualización del Padrón 

Único de Beneficiarios del Estado de Morelos. 

Queda totalmente prohibida toda discriminación 

de la población potencial u objetivo, motivada por 

origen étnico, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil, nivel escolar o cualquier otra 

que tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de la persona; precisando que el 

presente programa tiene como finalidad impulsar la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, a 

través de la incorporación gradual de la perspectiva de 

género. 

11.2 Obligaciones de los productores: 

a) Conducirse con verdad en la información que 

proporcione a la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Gobierno del Estado de Morelos, con 

motivo de su registro en el programa y en la 

información que le sea solicitada por parte de las 

personas servidoras públicas adscritas al Gobierno del 

estado de Morelos. 

b) Leer y cumplir las presentes reglas de 

operación, procedimientos establecidos por el Comité 

Dictaminador que correspondan y con los términos del 

convenio de adhesión que se celebrará con la 

Secretaría. 
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c) Verificar, ordenar, actualizar y/o entregar 

según corresponda, la documentación solicitada por la 

Secretaría, en todos los procesos que se desarrollarán 

en el programa. 

d) Respetar la resolución que emita el Comité 

Dictaminador del programa, respecto a la 

dictaminación de aprobación, improcedencia o 

cancelación de solicitudes de apoyo. 

e) Informar a la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario sobre cualquier cambio que resulte 

relevante para que la URP desarrolle los 

procedimientos de seguimiento correspondientes; 

incluyendo principalmente el cambio de número 

telefónico, dirección de correo electrónico y domicilio 

de residencia, en su carácter de persona beneficiada 

por el programa. 

f) Dar cumplimiento a lo establecido en los 

ordenamientos legales aplicables en materia de: 

derechos de autor, propiedad intelectual, propiedad 

industrial, protección civil, obligaciones patronales, 

obligaciones fiscales o las que correspondan por 

cuanto al ejercicio de su actividad laboral. 

g) Las personas con solicitud aprobada y/o 

beneficiarias del programa, deberán conducirse con 

respeto e integridad ante el Gobierno del estado de 

Morelos, ante el personal de la secretaría, cumpliendo 

cabalmente lo establecido en las reglas de operación; 

de no hacerlo, la solicitud de apoyo es susceptible de 

ser cancelada por incumplimiento. 

h) Cumplir las acciones o actividades que le 

corresponda realizar una vez dictaminada de manera 

positiva su solicitud de participación. 

i) Dar acceso a información o visita de 

verificación a la secretaría en caso de así necesitarla, 

después de ser entregado el beneficio. 

12.Quejas y denuncias. 

Para el caso de las denuncias ciudadanas, 

contra servidores públicos por faltas o actos 

administrativos, en la ejecución del programa o sobre 

actos u omisiones que atenten en contra de las 

personas beneficiadas de este programa, que puedan 

dar lugar a fincar responsabilidades administrativas, 

civiles o penales en contra de personas servidoras 

públicas, podrán presentar la denuncia o queja que 

corresponda ante la Secretaría de la Contraloría del 

Estado de Morelos, a través del siguiente 

procedimiento de Buzón en Línea de Quejas y 

Sugerencias: 

12.1 Procedimiento para presentar quejas o 

denuncias ante la Secretaría de la Contraloría: 

a) Ingresar a la página 

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx  

b) Ingresar al apartado “Presentar queja o 

sugerencia”; 

c) Elegir la forma de presentar: “Anónima” o “No 

anónima”; 

d) Registrar los datos personales: nombre, 

apellido paterno y apellido materno, en el caso de 

seleccionar presentar de forma “No anónima”; 

e) Elegir la dependencia: “Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario (SDA)”; 

f) Elegir el tipo de comentario: “Sugerencia o 

Comentario”, “Reconocimiento” o “Queja”; y,  

g) Registrar el mensaje; en caso de referir 

hechos o acontecimientos, señalar la fecha en que se 

presentaron. 

Asimismo, se ponen a disposición de la 

ciudadanía los datos de contacto de la Secretaría de la 

Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos: 

Ubicación: Calle Francisco Leyva No. 11 

Cuernavaca, Centro, C.P. 62000. 

Horario: 09:00 a 13:00 horas.  

Teléfono: 777 329 22 00   Ext. 19. 

12.2 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los 

beneficiarios del Programa a través de la Contraloría 

Social de la Comisión Estatal de Evaluación del 

Desarrollo Social (COEVAL), quien dará 

acompañamiento, para el seguimiento, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 

comprometidas en el Programa, así como, de la 

correcta aplicación de los recursos públicos asignados 

al mismo, de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Morelos. 

Para la integración de la Contraloría Social, la 

Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social 

elegirá a los integrantes de entre los beneficiarios que 

se encuentren registrados, en observancia a la 

normatividad aplicable en la materia. 

TRANSITORIO ÚNICO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, así como en la 

página de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

https://agropecuario.morelos.gob.mx.  

Cuernavaca; Morelos a 26 de octubre del año 

dos mil veintitrés.   

Omar Taboada Nasser 

Encargado de Despacho de la Secretaria de 

Desarrollo Agropecuario 
Rúbrica.
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA 

APOYO PARA EL ESTABLECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO DE HUERTOS FAMILIARES EN LA 

GENERACIÓN DE ALIMENTOS EN MORELOS 2023 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS 

Tabla de contenido  

Considerando 

1. Nombre del programa. 

2. Unidad responsable de la ejecución del 

programa. 

3. Definiciones 

4. Objetivo general. 

5. Objetivos específicos. 

6. Universo de atención. 

7. Población potencial y objetivo. 

8. Definición del tipo de apoyo a otorgar. 

8.1 Del tipo de apoyo   

9. Mecanismo de acceso. 

9.1 Publicación de reglas de operación.  

9.2  Del procedimiento general para el registro 

de solicitudes de apoyo. 

10. Mecánica operativa. 

11. Mecanismos de transparencia. 

11.1 De la revisión y dictaminación de las 

solicitudes de apoyo. 

11.1.1 Con derecho a voz y voto. 

11.1.2 Con derecho a voz y sin derecho a voto.  

11.2 Publicación de resultados. 

11.3  De las solicitudes de apoyo no 

beneficiadas. 

11.4 Criterios para evaluación de las solicitudes 

registradas. 

11.5 Criterios de cancelación de las solicitudes 

de apoyo. 

11.6 Del procedimiento para la entrega de 

apoyos a productores. 

11.7 De la integración de los expedientes. 

11.8 De la suficiencia presupuestal y aprobación 

de recursos para el programa. 

11.9 De la vigencia del programa y su 

presupuesto. 

11.10 Del cumplimiento normativo de la 

Secretaría. 

12. Derechos y obligaciones de los productores 

y productoras solicitantes de apoyo y beneficiarias del 

programa. 

12.1 Derechos de los productores y 

productoras. 

12.2 Obligaciones y productoras. 
13. Quejas y denuncias. 

13.1 Procedimiento para presentar quejas o 
denuncias ante la Secretaría de la Contraloría. 

13.2 Contraloría Social. 
El estado de Morelos es una entidad libre, 

soberana e independiente que forma parte Integrante 
de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 
40, 42, fracción I y 43  de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 
1, 57 y 74, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; en relación con los artículos 9, fracción V, 13, 
fracción VI, 14 y 25, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 3 y 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

OMAR TABOADA NASSER, encargado de 
despacho DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 74 de la Constitución Política para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción V, 13, 
fracción VI, 14 y 25, fracciones I, V y VI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 2, 3, 5, 9, 11, fracciones I, III, 
XI, XII, XVI y XVIII, 19 y 32 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Morelos; 1, 4, fracción I,  7, 
fracción II,23 y 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario; y, 

Considerando 
La Secretaría de Desarrollo Agropecuario en el 

ejercicio de sus atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, y su reglamento interior, 
relativas a mejorar y tecnificar las actividades 
relacionadas con la producción agrícola, ganadera, 
forestal, pesquera y agroindustrial, con la finalidad  de 
elevar el nivel de vida de quienes habitan en zonas 
rurales del estado; promoverá el establecimiento de 
programas y acciones que tiendan a fomentar la 
productividad y rentabilidad de las actividades 
económicas rurales. 

Atendiendo a ello, y con base en lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 (PED 
2019-2024), específicamente en el Eje Rector 4 
“Productividad y Competitividad para las y los 
Morelenses”, se señala que; para que los sectores 
agropecuario y acuícola alcancen su potencial lo que 
ahora se requiere es aumentar la competitividad, 
fomentar el crecimiento económico incluyente y 
mejorar el bienestar de los habitantes rurales. 

Que de acuerdo a los datos del Censo de 
Población y Vivienda 2020, el estado de Morelos tiene 
una población total de 1 millón 971 mil 520 habitantes, 
de los cuales, 1 millón 20 mil 673 son mujeres y 950 
mil 847 hombres.  

Que con base en la información publicada por el 
servicio de información agroalimentaria y pesquera 
(SIAP), en la infografía alimentaria 2020 y 2021 para el 
estado de Morelos, se observa y presentan las 
siguientes consideraciones:  
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En el año 2020 la población ocupada en el 

estado fue de 873,059 personas; por actividad, el 

sector primario le corresponde el 11.3%, el secundario 

20.9% y al terciario el 67.5% y no especificado el 0.3 

%. La población ocupada del sector primario asciende 

a 98,704 personas, de la cual el subsector agrícola 

representa el 90%, al pecuario el 9.7% y al acuícola el 

0.3%. 

En el año 2021 la población ocupada en el 

estado fue de 833,429 personas; por actividad, el 

sector primario le corresponde el 7.9%, el secundario 

24.0%, al terciario el 67.7% y no especificado el 0.4 %. 

La población ocupada del sector primario asciende a 

65,499 personas, de la cual el subsector agrícola 

representa el 89.5%, al pecuario el 9.2% y al acuícola 

el 1.2%. 

De lo anteriormente mencionado, se observa la 

disminución a la población ocupada en el estado, para 

el sector primario, de 33 mil 205 personas ocupadas, 

mismo que corresponde a un 33.4 por ciento, situación 

que evidencia y justifica la importancia de implementar 

el presente programa en apoyo al sector primario. 

En este tenor y bajo el contexto en que se 

encuentra la entidad, el Plan Estatal de Desarrollo, 

señala entre sus objetivos y estrategias las siguientes 

líneas de acción: 

El Eje Rector 4 “Productividad y Competitividad 

para las y los Morelenses”, considera el objetivo 

estratégico 4.8 “Impulsar el desarrollo agropecuario, 

acuícola y rural del estado de Morelos que fortalezca 

la productividad y competitividad de la producción, con 

un enfoque integral en equidad, a fin de que mejoren 

las condiciones de vida de los productores del sector, 

y que permitan el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales, generen empleos y logren el 

crecimiento sostenido y equilibrado de las regiones.” 

Estrategia 4.8.1 “Capitalización y tecnologías de 

las cadenas productivas del sector agropecuario, 

acuícola, alimentario y rural para aumentar la 

productividad.” 

Líneas de acción:  

4.8.1.3 “Capitalización de las unidades de 

producción agropecuaria y acuícola.” 

4.8.1.8 “Impulsar la productividad de las 

unidades económicas agropecuarias y acuícolas en la 

entidad.” 

4.8.1.10 “Promover el repoblamiento y recría 

pecuaria con los ganaderos de la entidad”. 

En conclusión, la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, está legalmente facultada para ejercer 

atribuciones encaminadas a proponer e instrumentar 

las políticas y programas generales en materia de 

producción agrícola, ganadera, forestal, pesquera y 

agroindustrial, así como la atención y solución de los 

problemas rurales en el estado. 

1. Nombre del programa. 

“APOYO PARA EL ESTABLECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO DE HUERTOS FAMILIARES EN LA 

GENERACIÓN DE ALIMENTOS EN MORELOS 2023” 

2. Unidad responsable de la ejecución. 

La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de la 

Dirección General de Agricultura y Agroindustria, quien 

fungirá como Unidad Responsable del Programa 

(URP), para la elaboración y ejecución de las reglas 

de operación y del presente programa. 

3. Definiciones. 

Para los efectos de las presentes reglas de 

operación, se entenderá por: 

I. Actividad económica: cualquier proceso 

mediante el cual se obtiene productos, bienes o 

servicios socialmente necesarios, en cualquiera de sus 

fases de producción, distribución o consumo, y en 

cualquiera de los sectores; 

II. Agricultura: cultivo o labranza de la tierra; 

III. Agropecuario: parte del sector primario 

formado por la agricultura y ganadería o pecuario 

responsables por la obtención de recursos naturales 

para la producción de bienes de consumo y materias 

primas; 

IV. Comité dictaminador: al órgano colegiado 

que tiene las atribuciones descritas en las presentes 

reglas de operación; 

V. Denuncia o queja: acto verbal o escrito 

mediante el cual se pone en conocimiento de la 

autoridad sancionadora competente de los hechos 

susceptibles de responsabilidad política o 

administrativa, cometidos por algún servidor público en 

el ejercicio de sus funciones; 

VI. DGPAC: Dirección General de Procesos 

para la Adjudicación de Contratos la cual se encarga 

de conducir y convocar en términos de la normativa en 

materia de adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y prestación de servicios, los 

procedimientos administrativos de licitación pública y 

de subasta pública, dentro de la Administración 

pública central. 

VII. Género: asignación que socialmente se 

hace a mujeres y hombres, por cuanto a determinados 

valores, creencias, atributos, interpretaciones, roles, 

representaciones y características; 

VIII. Huerto: siembra de reducidas dimensiones 

y de cultivo intensivo con la finalidad de cosechar 

alimentos para el consumo familiar 

IX. Pobreza: cuando una persona tiene al 

menos una carencia social (en los seis indicadores de 

rezago educativo, acceso a los servicios de salud, 

acceso a seguridad social, calidad y servicios básicos 

en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso 

es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 

requiere para satisfacer sus necesidades. 

X. Productor: a toda persona que desempeñe 

directamente una explotación y/o realice una actividad 

productiva agropecuaria; 
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XI. Productores y productoras beneficiados: 
productores y productoras que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, han cumplido con 
los criterios establecidos, siendo seleccionados para 
obtener el estímulo económico que ofrece el 
programa; 

XII. productores y productores solicitantes: 
productores y productoras que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, realizaron el 
registro de su solicitud de apoyo, de conformidad con 
lo establecido en las presentes reglas de operación; 

XIII. Programa: Programa de apoyo para el 
establecimiento y equipamiento de huertos familiares 
en la generación de alimentos en Morelos 2023 

XIV. Proveedor: es aquella persona física o 
moral que provee o suministra profesionalmente un 
determinado bien o servicio a otros individuos o 
sociedades, como forma de actividad económica 

XV. Rural: perteneciente o relativo a la vida del 
campo y a sus labores; 

XVI. Secretaría: Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario; 

XVII. Sexo: a las características distintivas de 
las personas en razón de su conformación biológica 
para la procreación; característica establecida en la 
identificación oficial con fotografía expedida por una 
institución oficial, que a efecto de acreditación 
presenten las personas solicitantes de apoyo; 

XVIII. Solicitudes de apoyo: a los registros 
realizados por parte de las personas interesadas en 
participar en el programa, siguiendo el procedimiento 
establecido en las presentes reglas de operación; y 

XIX. UEFA: unidad de Enlace Financiero 
Administrativo de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario encargada de asegurar el adecuado 
manejo de los recursos materiales, humanos y 
financieros. 

XX. URP: Unidad Responsable del Programa. 
En el caso del presente programa, se hace referencia 
de forma particular a la Oficina de la Secretara de 
Desarrollo Agropecuario. 

4. Objetivo General.  
Contribuir al mejoramiento de la economía y 

autosuficiencia alimentaria familiar en los diferentes 
municipios del Estado de Morelos, a través del 
otorgamiento y equipamiento de huertos familiares. 

5. Objetivos específicos.  
a) Fortalecer la cadena de producción a través 

de la entrega de paquetes y equipamiento de huertos 
familiares, permitiendo obtener alimentos sanos y de 
calidad durante todo el año a las familias del sector 
agrícola del estado de Morelos. 

b) Apoyar a las productoras y los productores 
agrícolas, mediante el otorgamiento de apoyos en 
especie que permitan establecer un huerto familiar 
para producir sus propios alimentos, con el objetivo de 
impulsar el desarrollo del sector primario. 

6. Universo de atención. 
Personas de 18 años cumplidos en adelante, 

que habiten en comunidades rurales y urbanas dentro 
de las zonas de atención prioritaria de los 36 
municipios del estado de Morelos que cuenten con 
pequeñas unidades de producción y con el espacio 
adecuado para el establecimiento del huerto (el 
espacio deberá contar mínimo de 25 mts

2
) 

7. Población potencial y objetivo. 
El programa “Apoyo para el establecimiento y 

Equipamiento de Huertos Familiares en la Generación 
de Alimentos en Morelos 2023” va dirigido a 
productoras y productores morelenses en situación de 
vulnerabilidad, que se dediquen a actividades 
agrícolas; preferentemente de Zonas de Atención 
Prioritaria de los 36 municipios del estado de Morelos.  

Queda totalmente prohibida toda discriminación 
de la población potencial u objetivo, motivada por 
origen étnico, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil, nivel escolar o cualquier otra 
que tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de la persona; precisando que el 
presente programa tiene como finalidad impulsar la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, a 
través de la incorporación gradual de la perspectiva de 
género. 

8. Definición del tipo de apoyo a otorgar.  
Los apoyos derivados del presente programa 

serán sufragados con recursos públicos estatales 
asignados a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
para el ejercicio fiscal 2023. Los apoyos serán en 
especie los cuales se establecerán en las presentes 
reglas de operación. Los productores podrán participar 
al siguiente día de la publicación de las presentes 
reglas de operación por la secretaría, cumpliendo con 
los requisitos estipulados en las mismas. Se entregará 
equipamiento para el establecimiento de un huerto por 
solicitud dictaminada positiva. 

8.1  Del apoyo en especie 
Las solicitudes de los productores beneficiados 

mediante previo veredicto del comité dictaminador, de 
acuerdo a lo estipulado en las presentes reglas de 
operación, se le otorgará un apoyo en especie, con un 
paquete para el equipamiento y establecimiento de un 
huerto familiar para la producción de alimentos que 
consta de:  
Paquete productivo para 
establecimiento de huerto 
familiar. 

Valor del apoyo 

1 tinaco de 1100 litros,1 
pistola metálica para riego,1 
manguera reforzada ½ 
pulgada, 1 Diatomix como 
fertilizante orgánico 1 bolsa 
con sustrato para 
germinación, 1 charola para 
germinar de 200 
cavidades,sobre de semillas 
(10 bolsas), 1 pala recta, 1 
pala cuadrada, 1 rastrillo,1 
talacho-pico,1 aspersora 
manual, 1 carretilla con 
capacidad de 350 kg.1.cama 
agrícola1.machete 

El valor total del apoyo 
en especie por 
persona será de 
máximo $30,000 
pesos por paquete, 
otorgando el 100 % 
del valor del paquete 
productivo sin rebasar 
dicho monto. 

El total de apoyos a entregar estará sujeto a la 
suficiencia presupuestal correspondiente al año fiscal 
en que se ejecuta el programa. 

El espacio deberá estar cerca de la vivienda del 
solicitante y deberá contar mínimo de 25 metros 
cuadrados. 
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Se entregará equipamiento para el 

establecimiento de un huerto por solicitud dictaminada 

positiva 

El apoyo se otorgará por única vez, en los 

conceptos lícitos que determinen, aprueben y 

autoricen en la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

mediante el comité dictaminador. 

9. Mecanismo de acceso. 

9.1 Publicación de reglas de operación. 

Las reglas de operación serán publicadas en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la página 

oficial de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

https://agropecuario.morelos.gob.mx, asimismo, la 

persona titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, solicitará la difusión del programa en los 

medios electrónicos oficiales, redes sociales y los 

medios que consideren pertinentes y adecuados para 

informar a los 36 municipios del estado de Morelos. 

9.2 Del procedimiento para el registro de 

solicitudes de apoyo. 

A partir del siguiente día hábil de la publicación 

de las presentes reglas de operación y como máximo 

los siguientes 5 (cinco) días posteriores, las personas 

interesadas en participar en el programa, deberán 

atender el siguiente procedimiento: 

Las personas interesadas en participar en el 

presente programa, deberán ser productoras y 

productores morelenses de 18 años cumplidos en 

adelante, preferentemente de Zonas de Atención 

Prioritaria, que residan en alguna de las colonias o 

localidades de los 36 Municipios del Estado de 

Morelos; 

I. Requisitos: 

La Secretaría de Desarrollo Agropecuario para 

el periodo 2023, publicará las presentes reglas de 

operación dirigidas a productores y productoras y 

establecerá información referente a los requisitos para 

poder integrar su solicitud, en donde los productores y 

productoras interesados deberán presentar los 

siguientes requisitos: 

1. Solicitud individual de apoyo, la cual se podrá 

descargar en la siguiente página: 

https://agropecuario.morelos.gob.mx/programas, o se 

podrá solicitar directamente en las oficinas de la 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario, ubicada en Av. 

Atlacomulco s/n Colonia Cantarranas, Cuernavaca 

Morelos, C.P. 62448, con un horario de 9:00 a 15:00 

hrs.  (Dicha solicitud servirá como comprobante con un 

número de folio que emitirá y entregará la Dirección 

General de Agricultura y Agroindustria de la 

SEDAGRO) (Anexo 1) 

2. Identificación vigente (INE, pasaporte, cartilla 

del SMN, Cédula Profesional). 

3. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado. 

4. Comprobante de domicilio reciente (no mayor 

a tres meses de antigüedad). 

5. Copia simple de la acreditación de la 

propiedad podrá ser: 

 Copia del certificado parcelario a nombre del 

beneficiario 

 Constancia de posesión a nombre del 

solicitante. 

 Contrato de arrendamiento vigente, con la 

copia del certificado de la parcela rentada y la copia 

legible de la identificación oficial del arrendador. 

II Recepción de solicitudes: 

a) Las productoras o productores interesados en 

el programa deberán registrar su solicitud completa, 

en tiempo y forma únicamente a partir de día siguiente 

hábil y durante los 05 días naturales posteriores a la 

fecha de publicación de las presentes reglas de 

operación. 

b) Una vez que las productoras y los 

productores hayan concluido su registro, se 

proporcionará como comprobante un número de folio 

el cual corresponde a la solicitud individual de apoyo la 

cual se entregara de acuerdo a las fechas 

correspondientes al periodo de recepción de 

documentos. 

c) El solicitante entregará personalmente 

durante el tiempo y forma determinado en la mecánica 

operativa de las presentes reglas de operación, la 

documentación completa y actualizada para su cotejo 

y registro, al personal de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, el cual, se identificará con gafete o 

credencial oficial del Gobierno del estado, en los 

diferentes módulos establecidos por la Secretaria de 

Desarrollo Agropecuario. 

d) La recepción de solicitudes y documentación 

se realizará única y exclusivamente en la ventanilla 

que será instalada en Casa Ejidal Puente de Ixtla, 

Carretera Federal Cuernavaca Taxco s/n Puente de 

Ixtla Morelos CP. 62666 con un horario de 9:00 a 

15:00 horas. 

e) El apoyo se otorgará por única vez, en los 

conceptos lícitos que determinen, aprueben y 

autoricen en la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

mediante el comité dictaminador. 

f) El registro de solicitud, así como, la 

presentación y entrega de documentación completa, 

no crea el derecho a ser aprobado, ya que la 

aprobación está sujeta al cumplimiento de las reglas 

de operación sin excepción, así como de la suficiencia 

presupuestaria.  

10. Mecánica operativa 

1. Una vez publicadas las presentes reglas de 

operación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, los 

productores y productoras contarán con un plazo de 

05 días naturales para entregar su documentación de 

manera física, en Casa Ejidal Puente de Ixtla, 

Carretera Federal Cuernavaca Taxco s/n Puente de 

Ixtla Morelos CP. 62666 

about:blank
https://agropecuario.morelos.gob.mx/programas
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2. Se llevará a cabo la instalación del Comité 

Dictaminador, conforme a las presentes Reglas de 

Operación.  

3. Una vez concluida las fechas de recepción de 

solicitudes, el Comité Dictaminador sesionará para 

llevar a cabo la revisión de solicitudes, mismas que se 

realizarán con un máximo de 10 (diez) días hábiles, 

posterior al cierre de ventanilla de recepción. 

4. Una vez concluido el proceso de selección, 

se dará a conocer la publicación de los resultados, en 

un periodo máximo de 05 (cinco) días naturales 

posteriores a su dictaminación. 

5. La publicación de solicitudes de apoyo 

aprobadas, será por folio y municipio, en los medios 

electrónicos oficiales: https://agropecuario.morelos.gob.mx.  

6. Se realizará la entrega de apoyos, en 

cualquiera de los 36 municipios del estado de Morelos 

conforme al lugar y horario establecido de común 

acuerdo entre el productor beneficiado la secretaría 

dará acompañamiento. 

7. Se llevará a cabo la integración de 

expedientes de las productoras y los productores, 

interesados en participar dentro del programa, 

expediente que deberá contener los requisitos 

establecidos en las presentes reglas de operación.  

11. Mecanismos de transparencia. 

11.1 De la revisión y dictaminación de las 

solicitudes de apoyo. 

Con la finalidad de revisar y convalidar los 

procedimientos a realizar por parte de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario, así como, revisar, analizar, 

priorizar y dictaminar la aprobación y en su caso, la 

cancelación de las solicitudes de apoyo que se hayan 

registrado con motivo del presente programa, así 

como el establecimiento de procedimientos y demás 

formalidades señaladas en cumplimiento con lo 

estipulado en las presentes reglas de operación, se 

integrará un Comité Dictaminador de la siguiente 

forma como se describe en la parte inferior de las 

presentes reglas de operación:  

11.1.1 Con derecho a voz y voto. 

 Presidente: titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario. 

 Vocal I: titular de la Coordinación de 

Capacitación de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Estado de Morelos 

 Vocal II: titular de la Coordinación de 

Comercialización de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Estado de Morelos 

 Vocal III: Coordinación de Planeación de la 

Secretaría de Desarrollo del Estado de Morelos 

 Vocal IV: titular de la Comisión Estatal de 

Evaluación del Desarrollo Social del Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos. 

11.1.2. Con derecho a voz y sin derecho a voto: 

 Titular de la Coordinación de Maquinaria de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de 

Morelos 

 Titular de la Unidad de Enlace Jurídico y 

Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 

de Desarrollo Agropecuario. 

 Secretario Técnico: director general de 

Agricultura y Agroindustria 

 Representante de la Secretaría de la 

Contraloría del Estado de Morelos. 

Las atribuciones del Comité Dictaminador son: 

a) Instalar el Comité Dictaminador del programa 

mediante sesión ordinaria; la convocatoria para la 

instalación del comité, se realizará por parte de la 

persona titular de la URP, precisando la fecha, hora y 

forma de celebración, pudiendo ser a través de una 

videoconferencia (sin que ello obste la firma del acta 

correspondiente) o de manera presencial, indicando el 

lugar y las medidas sanitarias necesarias, en su caso, 

para celebrar la reunión  en la sesión de instalación, la 

persona titular de la URP presentará ante el comité lo 

siguiente: el programa, su normatividad, los 

procedimientos que se llevarán a cabo y propuesta de 

calendario de sesiones. 

b) Sesionar ordinariamente a partir de la 

instalación del Comité Dictaminador y de manera 

extraordinaria cuando la operación del programa lo 

requiera; la convocatoria deberá realizarse a través de 

la persona titular de la URP. 

c) Revisar y analizar las solicitudes de apoyo 

que se hayan registrado con motivo del programa, con 

apego a lo establecido en las presentes reglas de 

operación; las solicitudes registradas serán remitidas 

por parte de la URP, mediante un informe. 

d) Dictaminar la aprobación, improcedencia y 

cancelación de las solicitudes de apoyo registradas, 

de conformidad con lo establecido en las presentes 

Reglas de Operación. Bajo ninguna circunstancia se 

aprobarán solicitudes de apoyo que incumplan con lo 

establecido en las presentes reglas de operación. 

e) El Comité Dictaminador considerará 

preferentemente que la aprobación de solicitudes de 

apoyo se realice por cumplimiento a los requisitos para 

poder participar como productor beneficiario del 

programa y prelación en el registro, para acceder a los 

apoyos. 

f) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo 

del Comité Dictaminador de las solicitudes de apoyo 

aprobadas; dicha publicación deberá realizarse en la 

página de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

La dictaminación que realice el comité, es inapelable.  

g) Interpretar las reglas de operación, 

procedimientos, mecanismos de operación del 

programa y resolver las situaciones no previstas en las 

presentes reglas de operación, que surjan durante el 

desarrollo, ejecución o comprobación del programa. 

about:blank


Página 94  PERIÓDICO OFICIAL  01 de noviembre de 2023 

h) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de 

aplicación de procedimientos complementarios que, 
para efecto de cumplimiento con la normatividad 

vigente, así como de los principios de legalidad, 
honradez y eficiencia en el uso del gasto público, la 

URP ponga a su consideración con motivo del 
desarrollo del presente programa. 

i) Las demás que le sean conferidas por la 
persona titular de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del estado de Morelos. 
j) Analizar resolver y dictaminar todos los casos 

y situaciones atípicas y no previstas en las presentes 
reglas de operación que se presentan o se 

desprendan de los diferentes procedimientos que la 
URG ponga a su consideración con motivo del 

desarrollo del presente programa. 
11.2 Publicación de resultados. 

La publicación de solicitudes de apoyo 
aprobadas, se realizará en un periodo máximo de 05 

(cinco) días naturales posteriores a su dictaminación; 
se precisa que el acuerdo del Comité Dictaminador 

será difundido en su versión pública y estará 
conformado por el número de folio y el municipio. Esta 

publicación surtirá los efectos de una notificación. Esta 
publicación surtirá los efectos de una notificación. en 

los medios electrónicos oficiales: 
https://agropecuario.morelos.gob.mx.  

11.3 De las solicitudes de apoyo no 
beneficiadas. 

Se considerarán como no beneficiadas, en 
razón de que el presupuesto autorizado para el 

programa se encuentre agotado, las solicitudes de 
apoyo registradas, que cuenten con número de folio 

asignado y que no se encuentren con dictamen de 
aprobadas, improcedentes o canceladas. En caso de 

existir ampliación presupuestal al programa, el Comité 
Dictaminador podrá revisar y modificar su estatus de 

no beneficiadas y se les notificará al o los solicitantes 
a través de la URP, de acuerdo a lo establecido en las 

presentes reglas de operación.  
11.4 Criterios para evaluación de las solicitudes 

registradas. 
Los criterios para considerar la aprobación de 

solicitudes de apoyo son los siguientes: 
a) Las personas interesadas en participar en el 

programa y que soliciten el apoyo, deberán pertenecer 
a la población objetivo del programa. 

b) Las personas solicitantes del apoyo deberán 
acreditar su residencia en el estado de Morelos, a 

través de su identificación oficial vigente expedida por 
el Instituto Nacional Electoral (INE) o por el Instituto 

Federal Electoral (IFE); en caso de que la 
identificación mencione un estado diferente al estado 

de Morelos, la solicitud será dictaminada como 
improcedente. 

c) Las personas solicitantes del apoyo deberán 
registrar su solicitud completa, en tiempo y forma, 

únicamente en el tiempo establecido en las presentes 
reglas de operación. 

d) En caso de que existan solicitudes de apoyo 

proporcionalmente mayoritarias en uno o más 

municipios del estado de Morelos, se deberá 

considerar la prelación del registro; sin embargo, es 

atribución del Comité Dictaminador del programa, 

analizar y valorar las solicitudes de apoyo, de 

conformidad y priorizando el cumplimiento a las 

presentes reglas de operación. 

e) La cantidad de beneficiarios se determinará 

de acuerdo al presupuesto asignado al programa. 

11.5 Criterios de cancelación de las solicitudes 

de apoyo. 

Criterios de cancelación   

Serán canceladas las solicitudes de apoyo que 

presenten alguna de las siguientes características: 

a) Cuando la persona solicitante manifieste de 

forma verbal o por escrito su deseo de no participar en 

el programa. 

b) Cuando la persona solicitante no atienda en 

todos sus términos las solicitudes que realice la 

secretaría para la firma de documentación normativa 

inherente al programa e integración del expediente 

técnico. 

c) Cuando la persona solicitante no presente la 

documentación que se requiere en los términos y 

plazos que para tal efecto establezca la Secretaría. No 

se otorgarán prórrogas para la entrega de los 

documentos. 

d) Cuando durante el desarrollo de los 

diferentes procesos, la secretaría detecte 

inconsistencias en la documentación que se entrega 

y/o presenta para cotejo. 

e) Cuando se otorgue información falsa. 

f) Cuando se detecte que la persona realizó o 

realizará uno o más pagos a terceros por concepto de 

gestión para inducir la aprobación de su solicitud; o 

bien que se solicite verbalmente o por escrito la 

aprobación de una o más solicitudes por parte de las 

personas titulares de las solicitudes de apoyo o por 

parte de terceros o representantes. 

g) Cuando la persona titular de la solicitud en lo 

individual, en colectivo o a través de representantes, 

se manifieste de forma agresiva y/o violenta ante los 

servidores públicos del Gobierno del estado de 

Morelos.  

h) Cuando se detecte que se registró más de 

una solicitud, siendo el caso se procederá a cancelar 

la totalidad de las solicitudes registradas con la misma 

Clave Única de Registro de Población, o con la misma 

dirección. 

i) Cuando se detecten solicitudes registradas 

por personas servidoras públicas de los tres órdenes 

de gobierno, que conlleven algún beneficio directo o 

indirecto para éstos o a favor de sus familiares en 

línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto 

grado ya sea por afinidad o consanguinidad. 

about:blank
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j) Cuando se aplique el apoyo para fines 

distintos a los autorizados. 

k) Cuando incumpla con las obligaciones 

estipuladas en las presentes reglas de operación. 

l) Las demás que considere el Comité 

Dictaminador del programa. 

11.6 Del procedimiento para la entrega de 

apoyos a productores. 

Una vez realizada la dictaminación de las 

solicitudes de apoyo aprobadas, así como la 

publicación correspondiente, se deberá realizar el 

siguiente procedimiento: 

a) De acuerdo a los folios aprobados y de 

conformidad con los datos de contacto registrados en 

la solicitud de apoyo al programa; se les informará la 

fecha, hora, lugar y condiciones para acudir a la 

reunión informativa. 

b) Las entregas se realizarán de forma 

escalonada. Por parte de las personas beneficiarias, 

deberán respetar el día y la hora de la cita que se les 

otorgue, ya que se procurará un proceso ordenado en 

el cual deberán contribuir positivamente y ser 

corresponsables de mantener la organización.  

c) Las personas beneficiarias deberán acudir a 

la cita programada, llevando consigo los siguientes 

documentos y datos para cotejo: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía 

expedida por el Instituto Federal Electoral (IFE) o por 

el Instituto Nacional Electoral (INE). 

2. Clave Única de Registro de Población 

(CURP), la cual deberá coincidir en su totalidad con la 

CURP señalada en la identificación oficial. 

3. Número de folio. 

d) Las personas servidoras públicas de la 

secretaría, realizarán el cotejo de la información 

proporcionada en el registro de solicitud; en caso de 

detectar inconsistencias en la información o 

documentación, la solicitud e apoyo será cancelada. 

e) En caso de no presentarse a la cita 

programada o no presentar la documentación 

solicitada conforme a lo establecido en este apartado, 

la secretaría procederá a realizar la cancelación de la 

solicitud de apoyo. 

f) La Secretaría de Desarrollo Agropecuario y el 

productor, llevarán a cabo la firma del acta entrega-

recepción correspondiente; el cual funge como 

instrumento en el que se pactarán los derechos y 

obligaciones de las personas beneficiadas. 

g) Una vez concluida la integración del 

expediente, la secretaría a través de la URP 

establecerá fecha, hora y lugar para llevar a cabo, la 

entrega del apoyo. 

11.7 De la integración de los expedientes. 

El expediente de las personas beneficiarias del 

programa, se integrará con los siguientes documentos: 

a) Solicitud individual de apoyo; 

b) Identificación vigente (INE, pasaporte, cartilla 

del SMN, Cédula Profesional); 

c) Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado; 

d) Comprobante de domicilio reciente (no mayor 

a tres meses de antigüedad); 

e) Copia simple de la acreditación de la 

propiedad; 

f) Acta de entrega-recepción del apoyo en 

especie entregado por el programa; y, 

g) Cualquier otra actuación y/o documento que 

la URP o el Comité Dictaminador haya considerado 

indispensable. 

11.8 De la suficiencia presupuestal y aprobación 

de recursos para el programa. 

La suficiencia presupuestal otorgada a la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario para ejecutar el 

presente programa, será notificada por parte de la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del estado 

de Morelos, de conformidad con la normatividad 

vigente y aplicable; en este sentido, la unidad 

responsable es decir la Dirección General de 

Agricultura y Agroindustria será directamente 

responsable del cumplimiento de las presentes reglas 

de operación, con la finalidad de que se alcancen las 

metas y acciones previstas en el programa 

presupuestario, apegándose al monto presupuestal 

otorgado, por lo que no deberá contraer compromisos 

que lo rebasen. 

11.9 De la vigencia del programa y su 

presupuesto. 

El programa tendrá la vigencia correspondiente 

al ejercicio fiscal del año que corresponda su 

operación y desarrollará las acciones que se 

consideren pertinentes para llevar a cabo una difusión 

eficaz y suficiente para informar a los 36 municipios 

del estado de Morelos, y promover el presente 

programa a fin de fomentar la participación de la 

población morelense. 

Respecto a la suficiencia presupuestal, los 

beneficios a otorgar serán hasta agotar el presupuesto 

asignado para llevar a cabo la ejecución del programa 

y en caso de que al día 31 de diciembre de 2023, los 

recursos no se encontraran debidamente ejercidos 

total o parcialmente, la Secretaría a través de la URP, 

realizará las acciones conducentes para devengar los 

recursos del programa ante la Secretaría de Hacienda 

del Poder Ejecutivo del estado de Morelos, conforme a 

la normatividad vigente y aplicable que para tal efecto 

notifique la Secretaría de Hacienda. 

11.10 Del cumplimiento normativo de la 

Secretaría. 

a) La promoción y difusión de las Reglas de 

Operación, se realizará a través del Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”; y  en la página oficial de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario y en las redes 

sociales oficiales del Gobierno del Estado que 

correspondan. 
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b) Las personas podrán solicitar información 

correspondiente al programa a través del correo 

electrónico: omar.taboada@morelos.gob.mx, las 

cuales serán atendidas de lunes a viernes de 09:00 a 

15:00 horas. 

c) La papelería, documentación oficial, así como 

la publicidad y promoción de este programa, deberán 

incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, 

ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su 

uso para fines distintos al desarrollo social”. Quien 

haga uso indebido de los recursos de este programa 

deberá ser denunciado ante las autoridades conforme 

a las disposiciones jurídicas aplicables”. 

d) La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 

Gobierno del estado de Morelos, a través de la 

Dirección General de Agricultura y Agroindustria es la 

responsable de recabar los datos de identificación de 

las personas que soliciten el ingreso al programa, así 

como responsable del uso y protección de sus datos 

personales, conforme a la normativa aplicable. 

e) Las personas beneficiarias del programa, 

formarán parte del padrón de beneficiarios, que señala 

la Ley de Desarrollo Social para el estado de Morelos, 

bajo los Lineamientos Generales para la Integración, 

Validación y Actualización del Padrón Único de 

Beneficiarios del estado de Morelos, haciendo de su 

conocimiento que dicho padrón será difundido en 

términos de la normatividad aplicable. El padrón 

aplicable a este programa será de personas y/o 

actores sociales de acuerdo al caso del registro. 

f) Respecto a la documentación que integra el 

expediente de las personas beneficiadas, la Secretaría 

de Desarrollo Agropecuario procederá a realizar su 

resguardo y otorgar el tratamiento que corresponda, 

conforme a lo establecido en la Ley Estatal de 

Documentación y Archivos de Morelos, Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos, y la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos. 

g) Respecto a los documentos adjuntos, por 

cuanto, a las solicitudes de apoyo improcedentes, 

canceladas o no beneficiadas, la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario procederá a otorgar el 

tratamiento que corresponda, conforme a lo 

establecido en la Ley Estatal de Documentación y 

Archivos de Morelos, Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos y la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos. 

h) Los beneficios serán hasta agotar el 

presupuesto. 

12. Derechos y obligaciones de las personas 

solicitantes de apoyo y beneficiarias del programa. 

12.1 Derechos de los productores y 

productoras: 

a) Tener acceso a las Reglas de Operación del 

programa. 

b) Recibir asesoría por parte de la secretaría a 

través de la URP, respecto al contenido de las Reglas 

de Operación, objetivos, requisitos y alcances del 

programa en todos sus términos, considerando que 

dicha asesoría sea atendida a través del correo 

electrónico: omar.taboada@morelos.gob.mx y en caso 

de ser necesaria la asistencia a las instalaciones de la 

Secretaría, las personas interesadas deberán realizar 

una cita previa con el personal de la Dirección General 

de Agricultura y Agroindustria, mediante correo 

electrónico disponible, y acatar las disposiciones 

institucionales que para tal efecto la Secretaría señale. 

No se atenderán a las personas que se presenten sin 

cita informadas de los términos y alcances del 

programa, así como de los periodos que conlleva cada 

uno de los procedimientos, conforme a lo establecido 

en las reglas de operación. 

c) Las personas beneficiarias del programa, de 

conformidad con el artículo 66 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Morelos, serán registradas en 

el Padrón Único de Beneficiarios de Programas 

Sociales, conforme a Lineamientos Generales para la 

Integración, Validación y Actualización del Padrón 

Único de Beneficiarios del Estado de Morelos. 

Queda totalmente prohibida toda discriminación 

de la población potencial u objetivo, motivada por 

origen étnico, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil, nivel escolar o cualquier otra 

que tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de la persona; precisando que el 

presente programa tiene como finalidad impulsar la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, a 

través de la incorporación gradual de la perspectiva de 

género. 

12.2 Obligaciones de los productores y 

productoras beneficiados: 

a) Conducirse con verdad en la información que 

proporcione a la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Gobierno del estado de Morelos, con 

motivo de su registro en el programa y en la 

información que le sea solicitada por parte de las 

personas servidoras públicas adscritas al Gobierno del 

estado de Morelos. 

b) Leer y cumplir las presentes reglas de 

operación, procedimientos establecidos por el Comité 

Dictaminador que correspondan y con los términos del 

convenio de adhesión que se celebrará con la 

Secretaría. 

c) Verificar, ordenar, actualizar y/o entregar 

según corresponda, la documentación solicitada por la 

secretaría, en todos los procesos que se desarrollarán 

en el programa. 

d) Respetar la resolución que emita el Comité 

Dictaminador del programa, respecto a la 

dictaminación de aprobación, improcedencia o 

cancelación de solicitudes de apoyo. 
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e) Informar a la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario sobre cualquier cambio que resulte 

relevante para que la URP desarrolle los 

procedimientos de seguimiento correspondientes; 

incluyendo principalmente el cambio de número 

telefónico, dirección de correo electrónico y domicilio 

de residencia, en su carácter de persona beneficiada 

por el programa. 

f) Dar cumplimiento a lo establecido en los 

ordenamientos legales aplicables en materia de: 

derechos de autor, propiedad intelectual, propiedad 

industrial, protección civil, obligaciones patronales, 

obligaciones fiscales o las que correspondan por 

cuanto al ejercicio de su actividad laboral. 

g) Las personas con solicitud aprobada y/o 

beneficiarias del programa, deberán conducirse con 

respeto e integridad ante el Gobierno del estado de 

Morelos, ante el personal de la secretaría, cumpliendo 

cabalmente lo establecido en las reglas de operación; 

de no hacerlo, la solicitud de apoyo es susceptible de 

ser cancelada por incumplimiento. 

h) Aplicar el apoyo en especie recibido para los 

fines autorizados. 

i) No ser o haber sido beneficiario para recibir 

apoyo por los mismos conceptos, a través de 

programas de la Federación, Estado o Municipio.   

j) Aceptar, facilitar y atender las verificaciones, 

supervisiones, auditorías, inspecciones y solicitudes 

de información por parte de la instancia ejecutora, 

fiscalizadora o autoridad competente, con el fin de 

observar la correcta aplicación de los recursos 

ejercidos por la secretaría. 

k) Cumplir las acciones o actividades que le 

corresponda realizar una vez dictaminada de manera 

positiva su solicitud de participación. 

l) Dar acceso a información o visita de 

verificación a la Secretaría en caso de así necesitarla, 

después de ser entregado el beneficio. 

13. Quejas y denuncias. 

Para el caso de las denuncias ciudadanas, 

contra servidores públicos por faltas o actos 

administrativos, en la ejecución del programa o sobre 

actos u omisiones que atenten en contra de las 

personas beneficiadas de este programa, que puedan 

dar lugar a fincar responsabilidades administrativas, 

civiles o penales en contra de personas servidoras 

públicas, podrán presentar la denuncia o queja que 

corresponda ante la Secretaría de la Contraloría del 

Estado de Morelos, a través del siguiente 

procedimiento de buzón en línea de quejas y 

sugerencias: 

13.1 Procedimiento para presentar quejas o 

denuncias ante la Secretaría de la Contraloría: 

a) Ingresar a la página 

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx  

b) Ingresar al apartado “Presentar queja o 

sugerencia”; 

c) Elegir la forma de presentar: “Anónima” o “No 

anónima”; 

d) Registrar los datos personales: Nombre, 

Apellido paterno y Apellido Materno, en el caso de 

seleccionar presentar de forma “No anónima”; 

e) Elegir la dependencia: “Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario (SDA)”; 

f) Elegir el tipo de comentario: “Sugerencia o 

Comentario”, “Reconocimiento” o “Queja”; 

g) Registrar el mensaje; en caso de referir 

hechos o acontecimientos, señalar la fecha en que se 

presentaron;  

Asimismo, se ponen a disposición de la 

ciudadanía los datos de contacto de la Secretaría de la 

Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos: 

Ubicación: calle Francisco Leyva No. 11 

Cuernavaca, Centro, C.P. 62000. 

Horario: 09:00 a 13:00 horas.  

Teléfono: 777 329 22 00   Ext. 19. 

13.2 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los 

beneficiarios del programa a través de la Contraloría 

Social de la Comisión Estatal de Evaluación del 

Desarrollo Social (COEVAL), quien dará 

acompañamiento, para el seguimiento, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 

comprometidas en el programa, así como, de la 

correcta aplicación de los recursos públicos asignados 

al mismo, de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Morelos. 

Para la integración de la Contraloría Social, la 

Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social 

elegirá a los integrantes de entre los beneficiarios que 

se encuentren registrados, en observancia a la 

normatividad aplicable en la materia. 

TRANSITORIO ÚNICO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, así como en la 

página de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

https://agropecuario.morelos.gob.mx.  

Cuernavaca; Morelos a 26 de octubre del año 

dos mil veintitrés.   

Omar Taboada Nasser 

Encargado de Despacho de la Secretaria de 

Desarrollo Agropecuario 

RÚBRICA.

about:blank
about:blank
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Al margen superior un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 
que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 
Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

REGLAS DE OPERACIÓN. 
PROGRAMA DE APOYO CON FERTILIZANTE 

QUÍMICO PARA PRODUCTORES ORNAMENTALES 
Y AGRÍCOLAS DE HORTALIZAS, SORGO, 
AMARANTO Y NOPAL, EN EL ESTADO DE 

MORELOS. 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. 

Tabla de contenido  
Considerando 
1. Nombre del programa. 
2. Dependencia y unidad responsable de la 

ejecución del programa. 
3. Glosario de términos. 
4. Objetivo general. 
5. Objetivos específicos. 
6. Universo de atención. 
7. Población potencial y objetivo. 
8. Definición del tipo de apoyo a otorgar. 
9. Mecanismo de acceso. 
9.1 Publicación de Reglas de Operación.  
9.2  Del procedimiento general para el registro 

de solicitudes de apoyo. 
10 Mecánica operativa. 
11. Mecanismos de transparencia. 
11.1 Comité dictaminador. 
11.1.1 Con derecho a voz y voto. 
11.1.2 Con derecho a voz y sin derecho a voto.  
11.2 Publicación de resultados. 
11.3  De las solicitudes de apoyo no 

beneficiadas. 
11.4 Criterios para evaluación de las solicitudes 

registradas. 
11.5 Criterios de improcedencia y cancelación 

de las solicitudes de apoyo. 
11.5.1 Criterios de improcedencia. 
11.5.2 Criterios de cancelación. 
11.6 Del procedimiento para la entrega de 

apoyos a productores. 
11.7 De la integración de los expedientes. 
11.8 De la suficiencia presupuestal y aprobación 

de recursos para el programa. 
11.9 De la vigencia del programa y su 

presupuesto. 
11.10 Del cumplimiento normativo de la 

Secretaría. 
12 Derechos y obligaciones de los productores y 

productoras solicitantes de apoyo y beneficiarias del 
programa. 

12.1 Derechos de los productores y 
productoras. 

12.2 Obligaciones de los productores y 
productoras. 

13 Quejas y denuncias. 
13.1 Procedimiento para presentar quejas o 

denuncias ante la Secretaría de la Contraloría. 
134.2 Contraloría Social. 

El estado de Morelos es una entidad libre, 
soberana e independiente que forma parte Integrante 
de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 
40, 42, fracción I y 43  de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 
1, 57 y 74, párrafos primero y segundo,  de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; en relación con los artículos 9, fracción V, 13, 
fracción VI, 14 y 25, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 3 y 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

OMAR TABOADA NASSER, encargado de 
despacho DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 74 de la Constitución Política para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción V, 13, 
fracción VI, 14 y 25, fracciones I, V y VI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 2, 3, 5, 9, 11, fracciones I, III, 
XI, XII, XVI y XVIII, 19 y 32 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Morelos; 1, 4, fracción I,  7, 
fracción II, 23 y 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario; y, 

Considerando 
La Secretaría de Desarrollo Agropecuario en el 

ejercicio de sus atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, y de su Reglamento Interior, 
relativas a mejorar y tecnificar las actividades 
relacionadas con la producción agrícola, ganadera, 
forestal, pesquera y agroindustrial, con la finalidad de 
elevar el nivel de vida de quienes habitan en zonas 
rurales del Estado; promoverá el establecimiento de 
programas y acciones que tiendan a fomentar la 
productividad y rentabilidad de las actividades 
económicas rurales. 

Atendiendo a ello, y con base en lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 (PED 
2019-2024), específicamente en el Eje Rector 4 
“Productividad y Competitividad para las y los 
Morelenses”, se señala que “… Para que los sectores 
agropecuario y acuícola alcancen su potencial lo que 
ahora se requiere es aumentar la competitividad, 
fomentar el crecimiento económico incluyente y 
mejorar el bienestar de los habitantes rurales. 

Que de acuerdo a los datos del Censo de 
Población y Vivienda 2020, el estado de Morelos tiene 
una población total de 1 millón 971 mil 520 habitantes, 
de los cuales, 1 millón 20 mil 673 son mujeres y 950 
mil 847 hombres.  

Que con base en la información publicada por el 
servicio de información agroalimentaria y pesquera 
(SIAP), en la infografía alimentaria 2020 y 2021 para el 
estado de Morelos, se observa presenta las siguientes 
consideraciones:  

En el año 2020 la población ocupada en el 
estado fue de 873,059 personas; por actividad, el 
sector primario le corresponde el 11.3%, el secundario 
20.9% y al terciario el 67.5% y no especificado el 0.3 
%. La población ocupada del sector primario asciende 
a 98,704 personas, de la cual el subsector agrícola 
representa el 90%, al pecuario el 9.7% y al acuícola el 
0.3%. 
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En el año 2021 la población ocupada en el 
estado fue de 833,429 personas; por actividad, el 
sector primario le corresponde el 7.9%, el secundario 
24.0%, al terciario el 67.7% y no especificado el 0.4 %. 
La población ocupada del sector primario asciende a 
65,499 personas, de la cual el subsector agrícola 
representa el 89.5%, al pecuario el 9.2% y al acuícola 
el 1.2%. 

De lo anterior mencionado, se observa la 
disminución a la población ocupada en el estado, para 
el sector primario, de 33 mil 205 personas ocupadas, 
mismo que corresponde a un 33.4 por ciento, situación 
que evidencia y justifica la importancia de implementar 
el presente programa en apoyo al sector primario. 

En este tenor y bajo el contexto en que se 
encuentra la entidad, el Plan Estatal de Desarrollo, 
señala entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción las siguientes: 

El Eje Rector 4 “Productividad y Competitividad 
para las y los Morelenses”, considera el objetivo 
estratégico 4.8 “Impulsar el desarrollo agropecuario, 
acuícola y rural del estado de Morelos que fortalezca 
la productividad y competitividad de la producción, con 
un enfoque integral en equidad, a fin de que mejoren 
las condiciones de vida de los productores del sector, 
y que permitan el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, generen empleos y logren el 
crecimiento sostenido y equilibrado de las regiones.” 

Estrategia 4.8.1 “Capitalización y tecnologías de 
las cadenas productivas del sector agropecuario, 
acuícola, alimentario y rural para aumentar la 
productividad.” 

Líneas de acción:  
4.8.1.3 “Capitalización de las unidades de 

producción agropecuaria y acuícola.” 
4.8.1.8 “Impulsar la productividad de las 

unidades económicas agropecuarias y acuícolas en la 
entidad.” 

4.8.1.10 “Promover el repoblamiento y recría 
pecuaria con los ganaderos de la entidad”. 

En conclusión, la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, está legalmente facultada para ejercer 
atribuciones encaminadas a proponer e instrumentar 
las políticas y programas generales en materia de 
producción agrícola, ganadera, forestal, pesquera y 
agroindustrial, así como la atención y solución de los 
problemas rurales en el estado y promover el 
establecimiento de programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y rentabilidad de las 
actividades económicas rurales, así como generar la 
creación y desarrollo de organizaciones de 
productores en las materias de su competencia, en tal 
virtud, emite las siguientes Reglas de Operación del 
siguiente programa: 

1. Nombre del programa. 
“PROGRAMA DE APOYO CON FERTILIZANTE 

QUÍMICO PARA PRODUCTORES ORNAMENTALES 
Y AGRÍCOLAS DE HORTALIZAS, SORGO, 
AMARANTO Y NOPAL, EN EL ESTADO DE 
MORELOS.” 

2. Dependencia y unidad responsable de la 

ejecución del programa (URP). 

La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de la 

Oficina del Secretario de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, quien fungirá como Unidad 

Responsable del Programa (URP), para la elaboración 

y ejecución de las reglas de operación y del presente 

programa. 

3. Glosario de términos 

Para los efectos de las presentes Reglas de 

Operación, se entenderá por: 

I. Actividad económica: cualquier proceso 

mediante el cual se obtiene productos, bienes o 

servicios socialmente necesarios, en cualquiera de sus 

fases de producción, distribución o consumo, y en 

cualquiera de los sectores. 

II. Agricultura: actividad que se ocupa del cultivo 

o labranza de la tierra; así como, de la producción de 

cultivo del suelo, el desarrollo y recogida de las 

cosechas; 

III. Agropecuario: estudio de la producción 

agrícola, pecuaria y agroindustrial, orientado bajo el 

enfoque de “sistemas de producción”, mediante el uso 

y manejo racional de sus componentes e 

interacciones, que permitan mejorar la eficiencia, 

productividad, competitividad y sostenibilidad; 

IV. Apoyos: se entenderá como el subsidio 

(incentivo) el fertilizante que se otorga a la población 

productora agrícola que cumple con los requisitos, 

documentos, caracterización y trámites a que se 

refieren estas Reglas. 

V. Capacitación: conjunto de actividades 

didácticas que están orientadas a ampliar los 

conocimientos, o las aptitudes y habilidades; 

VI. Centros de Distribución: Se refiere a los 

lugares físicos establecidos para el almacenamiento y 

distribución de los apoyos de este Programa, los 

cuales estarán a cargo de la Unidad Responsable del 

Programa (URP). 

VII. Comité dictaminador: órgano colegiado que 

tiene las atribuciones descritas en las presentes reglas 

de operación; 

VIII. Denuncia o queja: acto verbal o escrito 

mediante el cual se pone en conocimiento de la 

autoridad sancionadora competente de los hechos 

susceptibles de responsabilidad política o 

administrativa, cometidos por algún servidor público en 

el ejercicio de sus funciones; 

IX. DGPAC: Dirección General de Procesos 

para la Adjudicación de Contratos la cual se encarga 

de conducir y convocar en términos de la normativa en 

materia de adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y prestación de servicios, los 

Procedimientos Administrativos de licitación pública y 

de subasta pública, dentro de la Administración 

Pública Central; 
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X. Fertilizante: sustancia inorgánica u orgánica 
que presenta nutrientes que pueden se asimilados por 
las plantas o que sirven para incrementar la calidad 
nutricional del terreno. Estas sustancias realizan un 
aporte extra de los elementos químicos que necesitan 
los vegetales para crecer; 

XI. Género: asignación que socialmente se hace 
a mujeres y hombres, por cuanto a determinados 
valores, creencias, atributos, interpretaciones, roles, 
representaciones y características; 

XII. Paquete: conjunto de varios productos que 
constituye una herramienta para propiciar las 
condiciones en la producción de alimentos básicos a 
precios accesibles y de calidad; 

XIII. Pobreza: cuando una persona tiene al 
menos una carencia social (en los seis indicadores de 
rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso 
a seguridad social, calidad y espacios en la vivienda, 
servicios básicos en la vivienda y acceso a la 
alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir 
los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus 
necesidades alimentarias y no alimentarias; 

XIV. Procedimiento: pasos a seguir para llevar a 
cabo una actividad y lograr un objetivo específico. 

XV. Proceso: entrega de productos o servicios; 
XVI. Productor: a toda persona que desempeñe 

directamente una explotación y/o realice una actividad 
productiva agropecuaria; 

XVII. Productores y productoras beneficiados: 
productores y productoras que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, han cumplido con 
los criterios establecidos, siendo seleccionados para 
obtener el estímulo económico que ofrece el 
programa; 

XVIII. Productores y productores solicitantes: 
productores y productoras que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, realizaron el 
registro de su solicitud de apoyo, de conformidad con 
lo establecido en las presentes reglas de operación; 

XIX. Programa: apoyo con fertilizante químico 
para productores ornamentales y agrícolas de 
hortalizas, sorgo, amaranto y nopal, en el Estado de 
Morelos; 

XX. Proveedor: es aquella persona física o 
moral que provee o suministra profesionalmente un 
determinado bien o servicio a otros individuos o 
sociedades, como forma de actividad económica; 

XXI. Químico: los plaguicidas, también 
conocidos como sustancias químicas agrícolas, son 
sustancias que se utilizan para proteger a las plantas 
contra las plagas. Incluyen los herbicidas para destruir 
malas hierbas, los fungicidas para evitar ciertas 
enfermedades, y los insecticidas para acabar con 
insectos que son dañinos a los cultivos; 

XXII. Rural: perteneciente o relativo a la vida del 
campo y a sus labores; 

XXIII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario; 

XXIV. Sexo: a las características distintivas de 
las personas en razón de su conformación biológica 
para la procreación; característica establecida en la 
identificación oficial con fotografía expedida por una 
institución oficial, que a efecto de acreditación 
presenten las personas solicitantes de apoyo; 

XXV. Solicitudes de apoyo: A los registros 
realizados por parte de las personas interesadas en 
participar en el programa, siguiendo el procedimiento 
establecido en las presentes reglas de operación;  

XXVI. UEFA: Unidad de Enlace Financiero 
Administrativo de la secretaría de Desarrollo 
Agropecuario encargada de asegurar el adecuado 
manejo de los recursos materiales, humanos y 
financieros; 

XXVII. URP: Unidad Responsable del 
Programa. En el caso del presente programa, se hace 
referencia de forma particular a la Oficina del 
Secretario; y,  

XXVIII. Ventanilla: Lugar definido en las reglas 
de operación, donde se atiende a la población 
productora agrícola para llevar a cabo su registro de 
solicitud de Apoyo y/o módulos de atención. 

4. Objetivo General.  
Contribuir a la producción agrícola mediante la 

fertilización química aplicada a cultivos de 
ornamentales y agrícolas de hortalizas, sorgo, 
amaranto y nopal en el Estado de Morelos. 

5. Objetivos Específicos.  
1. Fortalecer la cadena de producción del sector 

en las unidades económicas agropecuarias. 
2. Impulsar el desarrollo del sector agrícola, 

permitiendo la generación de alimentos de mejor 
calidad para el autoconsumo y su comercialización en 
beneficio de las familias del sector agropecuario en el 
Estado, primordialmente a los dedicados al cultivo de 
ornamentales, agrícolas de hortalizas, sorgo, 
amaranto y nopal en el Estado. 

3. Aportar la transferencia de tecnología 
aplicada a la producción de granos básicos en el 
Estado de Morelos, desarrollando sistemas de 
producción que permitan reducir los costos y 
eficientizar el uso adecuado del fertilizante; así como, 
la identificación de plagas, enfermedades y el control 
oportuno de las mismas, evitando pérdidas en las 
cosechas en beneficio de los agricultores. 

6. Universo de atención. 
Dirigido a productores de 18 años cumplidos en 

adelante, que se dediquen a actividades del sector 
agrícola en la producción de granos básicos, 
preferentemente en las Zonas de Atención prioritaria 
del Estado de Morelos. 

7. Población potencial y objetivo. 
Productoras y productores morelenses, que se 

dedican a la producción de ornamentales, agrícolas de 
hortalizas, sorgo, amaranto y nopal de 18 años 
cumplidos en adelante; preferentemente de Zonas de 
Atención Prioritaria de los 36 municipios del estado de 
Morelos, que estén en el sector agrícola. 

Queda totalmente prohibida toda discriminación 
de la población potencial u objetivo, motivada por 
origen étnico, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil, nivel escolar o cualquier otra 
que tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de la persona; precisando que el 
presente programa tiene como finalidad impulsar la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, a 
la producción de ornamentales, agrícolas de 
hortalizas, sorgo, amaranto y nopal. 
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8.  Definición del tipo de apoyo a otorgar.  
El apoyo derivado del presente programa será 

cubierto en su totalidad con recursos públicos 
estatales asignados a la secretaría, para el ejercicio 
fiscal 2023. 

A las solicitudes de los productores beneficiados 
mediante previo dictamen del comité dictaminador, de 
acuerdo a lo estipulado en las presentes reglas de 
operación, se les otorgará el apoyo en especie de 
Fertilizante Químico para una hectárea. El apoyo en 
especie será del 100% del costo total del producto 
solicitado. 

El apoyo de Fertilizante Químico será destinado 
a productores y productoras morelenses 
primordialmente a las dedicadas a los cultivos de 
ornamentales y agrícolas de hortalizas, sorgo, 
amaranto y nopal en el estado de Morelos, que así lo 
soliciten y que cumplan con los requisitos establecidos 
en las presentes reglas de operación, en razón de lo 
siguiente: 
 Producto   Valor del 

apoyo 
Paquete 
1 

6 bultos de 
fertilizante 
químico por 
unidad de 
producción  

0.5 - 1 
hectárea  

$3,700.00 
por unidad 
de 
producción  

Paquete 
2 

12 bultos 
fertilizante 
químico por 
unidad de 
producción  

2 – 4 
hectáreas  

$7,400.00 
por unidad 
de 
producción  

De la misma manera se dará acompañamiento 
con capacitación a los productores beneficiados por 
municipio o región.  

9. Mecanismo de acceso. 
Las personas interesadas en participar en el 

presente programa, deberán ser productoras y 
productores de cultivos de ornamentales, agrícolas de 
hortalizas, sorgo, amaranto y nopal, morelenses de 18 
años cumplidos en adelante, preferentemente de 
zonas de atención prioritaria, que residan en alguna de 
las colonias o localidades de los 36 municipios del 
estado de Morelos, deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en las presentes reglas de operación, en 
razón de lo siguiente: 

9.1 Publicación de reglas de operación. 
Las reglas de operación serán publicadas en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la página 
oficial de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
https://agropecuario.morelos.gob.mx , asimismo, la 
persona titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, solicitará la difusión del programa en los 
medios electrónicos oficiales, redes sociales y los 
medios que consideren pertinentes y adecuados para 
informar a los 36 municipios del estado de Morelos. 

9.2 Del procedimiento para el registro de 
solicitudes de apoyo. 

A partir de la publicación de las presentes reglas 
de operación y durante los 5 días naturales 
posteriores, los productores y productoras interesadas 
en participar en el programa, deberán atender el 
siguiente procedimiento: 

I. Requisitos: 
La Secretaría de Desarrollo Agropecuario en el 

año 2023, difundirá las presentes reglas de operación 
dirigida a productores y establecerá información 
referente a los requisitos para poder entregar su 
solicitud, en donde los interesados deberán presentar 
los siguientes requisitos: 

1. Original de la solicitud individual de apoyo, 
que se podrá descargar en la página de SEDAGRO 
https://agropecuario.morelos.gob.mx/programas, también lo 
podrán solicitar de manera física en las oficinas de la 
Secretaria de Desarrollo Agropecuario. 

2. Copia de la identificación vigente (INE, 
pasaporte, cartilla del SMN, Cédula Profesional). 

3. Copia de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) actualizado. 

4. Copia del Comprobante de domicilio reciente 
(no mayor a tres meses de antigüedad). 

5. Original de la constancia de productor emitida 
por (autoridad Municipal, ejidal y comunal). 

6. Acreditación de la propiedad podrá ser: 
 Copia del certificado parcelario a nombre del 

beneficiario. 
 Constancia de posesión a nombre del 

solicitante. 
 Contrato de arrendamiento vigente, con la 

copia del certificado de la parcela rentada y la copia 
legible de la identificación oficial del arrendador. 

II. Recepción de solicitudes: 
a) La Recepción de solicitudes y documentación 

se realizará única y exclusivamente durante los 
siguientes 5 días naturales posteriores a la publicación 
de las presentes reglas de operación, en las oficinas 
de la Unión de Ejidos Emiliano Zapata, ubicado en 
calle Gómez Farías No. 72 Col. Francisco, 
Jonacatepec Morelos, C.P. 62130, en un horario de 
9:00 a 15:00 hrs.  

b) El solicitante entregará personalmente 
durante el tiempo determinado, la documentación 
completa, legible y actualizada para su cotejo y 
registro, al personal de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, el cual, se identificará con gafete o 
credencial del Gobierno del estado. 

c) Una vez que las productoras y los 
productores hayan concluido su registro, se 
proporcionará como comprobante un número de folio.  

d) El registro de solicitud, así como, la 
presentación y entrega de documentación completa, 
no crea el derecho a ser aprobado, ya que la 
aprobación está sujeta al cumplimiento de las Reglas 
de Operación sin excepción, así como de la suficiencia 
presupuestaria.  

e) El apoyo se otorgará por única vez, en los 
conceptos lícitos que determinen, aprueben y 
autoricen en la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
mediante el comité dictaminador. 

10.  Mecánica operativa 
1. Una vez publicadas las reglas de operación 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, los 
interesados en participar en el programa contarán con 
un plazo de 05 (cinco días naturales) para entregar su 
documentación de manera física, en la siguiente 
oficina: en la Unión de ejidos Emiliano Zapata ubicado 
en Calle Gómez Farias No. 72 Col. Francisco, 
Jonacatepec Mor. C.P. 62130 contando con un horario 
de recepción de 09:00 a 15:00 horas. 

https://agropecuario.morelos.gob.mx/
https://agropecuario.morelos.gob.mx/programas
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2. Se llevará a cabo la instalación del Comité 
Dictaminador, conforme a las presentes Reglas de 
Operación, a los 10 días hábiles de la publicación de 
las mismas. 

3. La Oficina del Secretario llevará a cabo la 
integración de expedientes de las productoras y los 
productores, interesados en participar dentro del 
programa, el expediente deberá contener los 
requisitos establecidos en las presentes Reglas de 
Operación. 

4. Una vez concluida las fechas de recepción de 
solicitudes, el Comité Dictaminador sesionará para 
llevar a cabo la revisión de solicitudes, mismas que se 
realizarán con un máximo de 15 (quince) días hábiles, 
posterior al cierre de ventanilla de recepción. 

5. Una vez concluido el proceso de selección, 
se dará a conocer la publicación de los resultados, en 
un periodo máximo de 05 (cinco) días naturales 
posteriores a su dictaminación. 

6. La publicación de solicitudes de apoyo 
aprobadas, será por folio y municipio, en los medios 
electrónicos oficiales: https://agropecuario.morelos.gob.mx.  

7. Se realizará la entrega del Fertilizante 
Químico, sin costo adicional, en los puntos que se 
determinen en la publicación donde se establecerá 
lugar y horario para la entrega a los productores 
aprobados, personal de la Secretaría dará 
acompañamiento. Se entregará el Fertilizante 
Químico, previa firma de acta entrega - recepción 
donde se describirá el bien en especie que se estará 
entregando, donde se agregará una copia del INE del 
beneficiario. 

8. Se llevarán a cabo visitas de verificación 
aleatoria, misma que serán dictaminadas por Comité 
Dictaminador. 

11.  Mecanismos de transparencia. 
11.1 Comité Dictaminador. 
Con la finalidad de revisar y validar los 

procedimientos a realizar por parte de la Oficina del 
Secretario de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, así como, revisar, analizar, priorizar y 
dictaminar la aprobación y en su caso, la cancelación 
de las solicitudes de apoyo que se hayan registrado 
con motivo del presente programa, así como el 
establecimiento de procedimientos y demás 
formalidades señaladas en cumplimiento con lo 
estipulado en las presentes reglas de operación, se 
integrará un Comité Dictaminador de la siguiente 
forma: 

11.1.1  Con derecho a voz y voto.  
 Presidente: titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario; 
 Vocal I: titular de la Coordinación de 

Capacitación de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Estado de Morelos; 

 Vocal II: titular de la Coordinación de 
Comercialización de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Estado de Morelos: 

 Vocal III: Coordinación de Planeación de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de 
Morelos; y, 

 Vocal IV: titular de la Comisión Estatal de 
Evaluación del Desarrollo Social del Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos. 

11.1.2  Con derecho a voz y sin derecho a voto: 
 Titular de la Coordinación de Maquinaria de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de 
Morelos 

 Titular de la Unidad de Enlace Jurídico y 
Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario. 

 Secretario Técnico: director general de 
Agricultura y Agroindustria. 

 Representante de la Secretaría de la 
Contraloría del Estado de Morelos. 

Las atribuciones del Comité Dictaminador son: 
a) Instalar el Comité Dictaminador del programa 

mediante sesión ordinaria; la convocatoria para la 
instalación del comité, se realizará por parte de la 
persona titular de la URP, precisando la fecha, hora y 
forma de celebración, pudiendo ser a través de una 
videoconferencia (sin que ello obste la firma del acta 
correspondiente) o de manera presencial, indicando el 
lugar y las medidas sanitarias necesarias, en su caso, 
para celebrar la sesión; en la sesión de instalación, la 
persona titular de la URP presentará ante el comité lo 
siguiente: el programa, su normatividad, los 
procedimientos que se llevarán a cabo y propuesta de 
calendario de sesiones. 

b) Sesionar ordinariamente a partir de la 
instalación del Comité Dictaminador y de manera 
extraordinaria cuando la operación del programa lo 
requiera; la convocatoria deberá realizarse a través de 
la persona titular de la URP. 

c) Revisar y analizar las solicitudes de apoyo 
que se hayan registrado con motivo del programa, con 
apego a lo establecido en las presentes reglas de 
operación; las solicitudes registradas serán remitidas 
por parte de la URP, mediante un informe. 

d) Dictaminar la aprobación, improcedencia y 
cancelación de las solicitudes de apoyo registradas, 
de conformidad con lo establecido en las presentes 
reglas de operación. Bajo ninguna circunstancia se 
aprobarán solicitudes de apoyo que incumplan con lo 
establecido en las presentes reglas de operación. 

e) El Comité Dictaminador considerará 
preferentemente que la aprobación de solicitudes de 
apoyo se realice por cumplimiento a los requisitos para 
poder participar como productor beneficiario del 
programa y prelación en el registro, para acceder a los 
apoyos. 

f) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo 
del Comité Dictaminador de las solicitudes de apoyo 
aprobadas; dicha publicación deberá realizarse en la 
página de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 
La dictaminación que realice el comité, es inapelable. 

g) Asignar el Fertilizante Químico, conforme a la 
suficiencia presupuestaria con que se cuente.  

h) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de 
aplicación de procedimientos complementarios que, 
para efecto de cumplimiento con la normatividad 
vigente, así como de los principios de legalidad, 
honradez y eficiencia en el uso del gasto público, la 
URP ponga a su consideración con motivo del 
desarrollo del presente programa. 

https://agropecuario.morelos.gob.mx/
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i) Las demás que le sean conferidas por la 
persona titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del estado de Morelos. 

j) Analizar resolver y dictaminar todos los casos 
y situaciones atípicas y no previstas en las presentes 
reglas de operación que se presentan o se 
desprendan de los diferentes procedimientos que la 
URG ponga a su consideración con motivo del 
desarrollo del presente programa. 

11.2  Publicación de resultados. 
La publicación de solicitudes aprobadas, se 

realizará en un periodo máximo de 05 (cinco) días 
naturales posteriores a su dictaminación; se precisa 
que el acuerdo del Comité Dictaminador será difundido 
en su versión pública y estará conformado por el 
número de folio y el municipio. Esta publicación surtirá 
los efectos de una notificación, y su publicación será 
en la página oficial https://agropecuario.morelos.gob.mx. 

11.3 De las solicitudes de apoyo no 
beneficiadas. 

Se considerarán como no beneficiadas, en 
razón de que el presupuesto autorizado para el 
programa se encuentre agotado, las solicitudes de 
apoyo registradas, que cuenten con número de folio 
asignado y que no se encuentren con dictamen de 
aprobadas, improcedentes o canceladas. En caso de 
existir ampliación presupuestal al programa, el Comité 
Dictaminador podrá revisar y modificar su estatus de 
no beneficiadas y se les notificará al o los solicitantes 
a través de la URP, de acuerdo a lo establecido en las 
presentes reglas de operación.  

11.4 Criterios para evaluación de las solicitudes 
registradas. 

Los criterios para considerar la aprobación de 
solicitudes de apoyo serán los siguientes: 

a) Los productores interesados en participar en 
el programa y que soliciten el apoyo, deberán 
pertenecer a la población objetivo del programa. 

b) Los productores solicitantes del apoyo 
deberán acreditar su residencia en el estado de 
Morelos, a través de su identificación oficial vigente 
expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) o por 
el Instituto Federal Electoral (IFE); en caso de que la 
identificación mencione un estado diferente al Estado 
de Morelos, la solicitud será dictaminada como 
improcedente. 

c) Los productores solicitantes del apoyo 
deberán registrar su solicitud completa, en tiempo y 
forma, únicamente en el tiempo establecido en las 
presentes reglas de operación. 

d) En caso de que existan solicitudes de apoyo 
proporcionalmente mayoritarias en uno o más 
municipios del estado de Morelos, se deberá 
considerar la prelación del registro; sin embargo, es 
atribución del Comité Dictaminador del programa, 
analizar y valorar las solicitudes de apoyo, de 
conformidad y priorizando el cumplimiento a las 
presentes Reglas de Operación. 

e) La cantidad de productores beneficiarios se 
determinará de acuerdo al presupuesto asignado al 
programa. 

11.5 Criterios de improcedencia y/o cancelación 

de las solicitudes de apoyo. 
11.5.1 Criterios de improcedencia.  

Serán improcedentes las solicitudes de apoyo 
que presenten alguna de las siguientes características: 

a) Los productores que hayan concluido el 
registro de solicitud de apoyo y no se hayan anexado 

los documentos solicitados; que los documentos 
anexos sean diferentes a los solicitados; o que los 

documentos se encuentren incompletos o no legibles. 
Bajo ninguna circunstancia se recibirá documentación 

adicional en las oficinas de la Secretaría fuera de lo 
establecido en las presentes reglas de operación. El 

registro se llevará a cabo únicamente durante el 
periodo establecido.  

b) Cuando el productor solicitante no acredite 
mediante su identificación oficial expedida por el 

Instituto Nacional Electoral (INE) o Instituto Federal 
Electoral (IFE), que reside en el estado de Morelos. 

c) Cuando el productor solicitante de apoyo 
realice acciones tendentes a menoscabar la veracidad 

del programa alterando o violentando los 
procedimientos establecidos en las Reglas de 

Operación; por ningún motivo se podrán realizar 
cambios o modificaciones en el periodo para el 

registro de solicitudes de apoyo, sin la aprobación que 
para tal efecto emita, mediante acuerdo, el Comité 

Dictaminador del programa. 
d) Cuando el productor solicitante de apoyo 

tenga menos de 18 años cumplidos. 
e) Cuando el productor titular de la solicitud, 

haya sido beneficiada para recibir apoyo por los 
mismos conceptos, a través de programas de la 

Federación, Estado o Municipio.  
f) Que el productor no acredite su relación, 

participación o vinculación con el sector agropecuario. 
g) Las demás que considere el Comité 

Dictaminador del programa. 
11.5.2 Criterios de cancelación.  

Serán canceladas las solicitudes de apoyo que 
presenten alguna de las siguientes características: 

a) Cuando el productor solicitante manifieste de 
forma verbal o por escrito su deseo de no participar en 

el programa. 
b) Cuando el productor solicitante no atienda en 

todos sus términos las solicitudes que realice la 
secretaría para la firma de documentación normativa 

inherente al programa e integración del expediente 
técnico. 

c) Cuando el productor solicitante no presente la 
documentación que se requiere en los términos y 

plazos que para tal efecto establezca la secretaría. No 
se otorgarán prórrogas para la entrega de los 

documentos. 
d) Cuando durante el desarrollo de los 

diferentes procesos, la secretaría detecte 
inconsistencias en la documentación que se entrega 

y/o presenta para cotejo. 
e) Cuando se otorgue información falsa. 
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f) Cuando se detecte que el productor realizó 
uno o más pagos a terceros por concepto de gestión 
para inducir la aprobación de su solicitud; o bien que 
se solicite verbalmente o por escrito la aprobación de 
una o más solicitudes por parte de las personas 
titulares de las solicitudes de apoyo o por parte de 
terceros o representantes. 

g) Cuando el productor, titular de la solicitud en 
lo individual, en colectivo o a través de representantes, 
se manifieste de forma agresiva y/o violenta ante los 
servidores públicos del Gobierno del estado de 
Morelos.  

h) Cuando se detecte que se registró más de 
una solicitud, siendo el caso se procederá a cancelar 
la totalidad de las solicitudes registradas con la misma 
Clave Única de Registro de Población. O dirección 

i) Cuando se detecten solicitudes registradas 
por personas servidoras públicas de los tres órdenes 
de gobierno, que conlleven algún beneficio directo o 
indirecto para éstos o a favor de sus familiares en 
línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto 
grado ya sea por afinidad o consanguinidad. 

j) Cuando incumpla con las obligaciones 
estipuladas en las presentes reglas de operación. 

k) Las demás que considere el Comité 
Dictaminador del programa. 

11.6 Del procedimiento para la entrega de 
apoyos a productores. 

Una vez realizada la dictaminación de las 
solicitudes de apoyo aprobadas, así como la 
publicación correspondiente, se deberá realizar el 
siguiente procedimiento: 

a) De acuerdo a los folios aprobados y de 
conformidad con los datos de contacto registrados en 
la solicitud de apoyo al programa; se les informará la 
fecha, hora, lugar y condiciones para acudir a la 
entrega del Fertilizante Químico. 

b) Las entregas se realizarán de forma 
escalonada. Para lo cual la secretaria de desarrollo 
agropecuario en conjunto con el comité dictaminador 
establecerá lugar, día y hora de la cita, misma en la 
que los productores deberán presentarse con 
credencial oficial vigente y copia de la misma. 

c) Por parte de las personas beneficiarias, 
deberán respetar el día y la hora de la cita que se les 
otorgue, ya que se procurará un proceso ordenado en 
el cual deberán contribuir positivamente y ser 
corresponsables de mantener la organización.  

d) Los productores beneficiarios deberán acudir 
al lugar fecha y hora que se establezca en la 
publicación, llevando consigo identificación oficial 
vigente con fotografía expedida por el Instituto Federal 
Electoral (IFE) o por el Instituto Nacional Electoral 
(INE), original para su cotejo y copia legible (la cual se 
quedará) 

e) Las personas servidoras públicas de la 
secretaría a través de la Dirección General de 
Agricultura y Agroindustria como URP, realizarán el 
cotejo de la información proporcionada en el registro 
de solicitud; en caso de detectar inconsistencias en la 
información o documentación, la solicitud de apoyo 
será cancelada. 

f) En caso de no presentarse al lugar fecha y 
hora establecidas en la publicación o no presentar la 
documentación solicitada conforme a lo establecido en 
este apartado, la Secretaría a través de la Oficina del 
Secretario como URP procederá a realizar la 
cancelación de la solicitud de apoyo. 

g) La Secretaría de Desarrollo Agropecuario a 
través de la URP y el productor, llevarán a cabo la 
firma del acta entrega-recepción correspondiente; el 
cual funge como instrumento en el que se pactarán los 
derechos y obligaciones de las personas beneficiadas.  

h) Una vez firmada el acta entrega- recepción, 
mediante el cual, se establecerá la entrega del apoyo 
en especie que recibirá cada una de las personas 
beneficiarias, ya no se aceptarán cambios. 

i) Una vez concluida la integración del 
expediente, la secretaría a través de la URP 
establecerá fecha, hora y lugar para llevar a cabo, la 
entrega del apoyo en especie, dicha entrega se 
realizará mediante un Acta de Entrega-Recepción. 

11.7  De la integración de los expedientes. 
El expediente de las personas beneficiarias del 

programa, se integrará con los siguientes documentos. 
a) Original de la solicitud individual de apoyo. 
b) Copia simple de la identificación vigente (INE, 

pasaporte, cartilla del SMM, Cédula Profesional). 
c) Copia simple de la Clave Única de Registro 

de Población (CURP) actualizado. 
d) Copia simple del comprobante de domicilio 

reciente (no mayor a tres meses de antigüedad). 
e) Original constancia de productor a nombre 

del solicitante donde se establezca el número de 
hectáreas y el tipo de cultivo (expedida por la 
autoridad municipal, ejidal y comunal). 

f) Copia simple de la acreditación de la 
propiedad podrá ser: 

 Copia del certificado parcelario a nombre del 
beneficiario 

 Constancia de posesión a nombre del 
solicitante. 

 Contrato de arrendamiento vigente, con la 
copia del certificado de la parcela rentada y la copia 
legible de la identificación oficial del arrendador. 

g) Original Acta de Entrega-Recepción del 
apoyo en especie entregado por el programa. 

h) Cualquier otra actuación y/o documento que 
la URP o el Comité Dictaminador consideren 
indispensable. 

11.8 De la suficiencia presupuestal y aprobación 
de recursos para el programa. 

La suficiencia presupuestal otorgada a la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario para ejecutar el 
presente programa, será notificada por parte de la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del estado 
de Morelos, de conformidad con la normatividad 
vigente y aplicable; en este sentido, la Unidad 
responsable es decir la Dirección General de 
agricultura y agroindustria será directamente 
responsable del cumplimiento de las presentes reglas 
de operación, con la finalidad de que se alcancen las 
metas y acciones previstas en el programa 
presupuestario, apegándose al monto presupuestal 
otorgado, por lo que no deberá contraer compromisos 
que lo rebasen. 
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11.9 De la vigencia del programa y su 

presupuesto. 

El programa tendrá la vigencia correspondiente 

al ejercicio fiscal del año que corresponda su 

operación y desarrollará las acciones que se 

consideren pertinentes para llevar a cabo una difusión 

eficaz y suficiente para informar a los 36 municipios 

del estado de Morelos, y promover el presente 

programa a fin de fomentar la participación de la 

población morelense. 

Respecto a la suficiencia presupuestal, los 

beneficios a otorgar serán hasta agotar el presupuesto 

asignado para llevar a cabo la ejecución del programa 

y en caso de que al día 31 de diciembre de 2023, los 

recursos no se encontraran debidamente ejercidos 

total o parcialmente, la Secretaría a través de la URP, 

realizará las acciones conducentes para devengar los 

recursos del programa ante la Secretaría de Hacienda 

del Poder Ejecutivo del estado de Morelos, conforme a 

la normatividad vigente y aplicable que para tal efecto 

notifique la Secretaría de Hacienda. 

11.10 Del cumplimiento normativo de la 

Secretaría. 

a) La promoción y difusión de las Reglas de 

Operación, se realizará a través del Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”; en la página oficial de la Secretaría 

de Desarrollo Agropecuario y en las redes sociales 

oficiales del Gobierno del Estado que correspondan. 

b) Las personas podrán solicitar información 

correspondiente al programa a través del correo 

electrónico omar.taboada@morelos.gob.mx, las cuales 

serán atendidas de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 

horas. 

c) La papelería, documentación oficial, así como 

la publicidad y promoción de este programa, deberán 

incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, 

ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su 

uso para fines distintos al desarrollo social. Quien 

haga uso indebido de los recursos de este programa 

deberá ser denunciado ante las autoridades conforme 

a las disposiciones jurídicas aplicables”. 

d) La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 

Gobierno del estado de Morelos a través de la Oficina 

del Secretario como URP, es la responsable de 

recabar los datos de identificación de las personas que 

soliciten el ingreso al programa, así como responsable 

del uso y protección de sus datos personales, 

conforme a la normativa aplicable. 

e) Las personas beneficiarias del programa, 

formarán parte del Padrón de Beneficiarios, que 

señala la Ley de Desarrollo Social para el estado de 

Morelos, bajo los Lineamientos Generales para la 

Integración, Validación y Actualización del Padrón 

Único de Beneficiarios del estado de Morelos, 

haciendo de su conocimiento que dicho padrón será 

difundido en términos de la normatividad aplicable. El 

padrón aplicable a este programa será de personas 

y/o actores sociales de acuerdo al caso del registro. 

f) Respecto a la documentación que integra el 
expediente de las personas beneficiadas, la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario a través de la Oficina del 
Secretario como URP procederá a realizar su 
resguardo y otorgar el tratamiento que corresponda, 
conforme a lo establecido en la Ley Estatal de 
Documentación y Archivos de Morelos, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos. 

g) Respecto a los documentos adjuntos, por 
cuanto, a las solicitudes de apoyo improcedentes, 
canceladas o no beneficiadas, la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario procederá a otorgar el 
tratamiento que corresponda, conforme a lo 
establecido en la Ley Estatal de Documentación y 
Archivos de Morelos, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos y la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos. 

h) Los beneficios serán hasta agotar el 
presupuesto. 

12. Derechos y obligaciones de los productores 
y productoras solicitantes de apoyo y beneficiarias del 
programa. 

12.1 Derechos de los productores y 
productoras: 

a) Tener acceso a las Reglas de Operación del 
programa. 

b) Recibir asesoría por parte de la Secretaría a 
través de la Oficina del Secretario como URP, 
respecto al contenido de las Reglas de Operación, 
objetivos, requisitos y alcances del programa en todos 
sus términos, considerando que dicha asesoría sea 
atendida a través del correo electrónico 
omar.taboada@morelos.gob.mx  y en caso de ser 
necesaria la asistencia a las instalaciones de la 
Secretaría, las personas interesadas deberán realizar 
una cita previa con el personal de la URP, mediante 
correo electrónico disponible, y acatar las 
disposiciones institucionales que para tal efecto la 
secretaría señale. No se atenderán a las personas que 
se presenten sin cita. 

c) Ser informadas de los términos y alcances del 
programa, así como de los periodos que conlleva cada 
uno de los procedimientos, conforme a lo establecido 
en las reglas de operación 

d) Las personas beneficiarias del programa, de 
conformidad con el artículo 66 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Morelos, serán registradas en 
el Padrón Único de Beneficiarios de Programas 
Sociales, conforme a Lineamientos Generales para la 
Integración, Validación y Actualización del Padrón 
Único de Beneficiarios del Estado de Morelos. 

Queda totalmente prohibida toda discriminación 
de la población potencial u objetivo, motivada por 
origen étnico, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil, nivel escolar o cualquier otra 
que tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de la persona; precisando que el 
presente programa tiene como finalidad impulsar la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, a 
través de la incorporación gradual de la perspectiva de 
género. 

mailto:omar.taboada@morelos.gob.mx
mailto:omar.taboada@morelos.gob.mx
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12.2 Obligaciones de los productores y 
productoras: 

a) Conducirse con verdad en la información que 
proporcione a la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Gobierno del Estado de Morelos, con 
motivo de su registro en el programa y en la 
información que le sea solicitada por parte de las 
personas servidoras públicas adscritas al Gobierno del 
estado de Morelos. 

b) Leer y cumplir las presentes reglas de 
operación, procedimientos establecidos por el Comité 
Dictaminador que correspondan y con los términos del 
convenio de adhesión que se celebrará con la 
Secretaría. 

c) Verificar, ordenar, actualizar y/o entregar 
según corresponda, la documentación solicitada por la 
Secretaría, en todos los procesos que se desarrollarán 
en el programa. 

d) Respetar la resolución que emita el Comité 
Dictaminador del programa, respecto a la 
dictaminación de aprobación, improcedencia o 
cancelación de solicitudes de apoyo. 

e) Informar a la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario sobre cualquier cambio que resulte 
relevante para que la URP desarrolle los 
procedimientos de seguimiento correspondientes; 
incluyendo principalmente el cambio de número 
telefónico, dirección de correo electrónico y domicilio 
de residencia, en su carácter de persona beneficiada 
por el programa. 

f) Dar cumplimiento a lo establecido en los 
ordenamientos legales aplicables en materia de: 
derechos de autor, propiedad intelectual, propiedad 
industrial, protección civil, obligaciones patronales, 
obligaciones fiscales o las que correspondan por 
cuanto al ejercicio de su actividad laboral. 

g) Las personas con solicitud aprobada y/o 
beneficiarias del programa, deberán conducirse con 
respeto e integridad ante el Gobierno del estado de 
Morelos, ante el personal de la Secretaría, cumpliendo 
cabalmente lo establecido en las reglas de operación; 
de no hacerlo, la solicitud de apoyo es susceptible de 
ser cancelada por incumplimiento. 

h) Cumplir las acciones o actividades que le 
corresponda realizar una vez dictaminada de manera 
positiva su solicitud de participación. 

i) Dar acceso a información o visita de 
verificación a la Secretaría en caso de así necesitarla, 
después de ser entregado el beneficio. 

13. Quejas y denuncias. 
Para el caso de las denuncias ciudadanas, 

contra servidores públicos por faltas o actos 
administrativos, en la ejecución del programa o sobre 
actos u omisiones que atenten en contra de las 
personas beneficiadas de este programa, que puedan 
dar lugar a fincar responsabilidades administrativas, 
civiles o penales en contra de personas servidoras 
públicas, podrán presentar la denuncia o queja que 
corresponda ante la Secretaría de la Contraloría del 
Estado de Morelos, a través del siguiente 
procedimiento de Buzón en Línea de Quejas y 
Sugerencias: 

13.1 Procedimiento para presentar quejas o 

denuncias ante la Secretaría de la Contraloría: 

a) Ingresar a la página 

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx  

b) Ingresar al apartado “Presentar queja o 

sugerencia”; 

c) Elegir la forma de presentar: “Anónima” o “No 

anónima”; 

d) Registrar los datos personales: Nombre, 

Apellido paterno y Apellido Materno, en el caso de 

seleccionar presentar de forma “No anónima”; 

e) Elegir la dependencia: “Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario (SDA)”; 

f) Elegir el tipo de comentario: “Sugerencia o 

Comentario”, “Reconocimiento” o “Queja”; 

g) Registrar el mensaje; en caso de referir 

hechos o acontecimientos, señalar la fecha en que se 

presentaron;  

Asimismo, se ponen a disposición de la 

ciudadanía los datos de contacto de la Secretaría de la 

Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos: 

Ubicación: calle Francisco Leyva No. 11 

Cuernavaca, Centro, C.P. 62000. 

Horario: 09:00 a 13:00 horas.  

Teléfono: 777 329 22 00   Ext. 19. 

13.2 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los 

beneficiarios del Programa a través de la Contraloría 

Social de la Comisión Estatal de Evaluación del 

Desarrollo Social (COEVAL), quien dará 

acompañamiento, para el seguimiento, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 

comprometidas en el Programa, así como, de la 

correcta aplicación de los recursos públicos asignados 

al mismo, de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Morelos. 

Para la integración de la Contraloría Social, la 

Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social 

elegirá a los integrantes de entre los beneficiarios que 

se encuentren registrados, en observancia a la 

normatividad aplicable en la materia. 

TRANSITORIO ÚNICO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, así como en la 

página de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

https://agropecuario.morelos.gob.mx.  

Cuernavaca; Morelos a 26 de octubre del año 

dos mil veintitrés.   

OMAR TABOADA NASSER 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO  

RÚBRICA.  

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx/
https://agropecuario.morelos.gob.mx/
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Al margen superior un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 
SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 
que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 
Gobierno del Estado.- 2018-2024. 
REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE 

APOYO CON PAQUETES PARA  
PRODUCCIÓN ORGÁNICA A PRODUCTORES EN 

EL ESTADO DE MORELOS 2023. 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS 

Tabla de contenido  
Considerando 
1. Nombre del programa. 
2. Dependencia y unidad responsable de la 

ejecución del programa. 
3. Glosario de términos. 
4. Objetivo general. 
5. Objetivos específicos. 
6. Universo de atención. 
7. Población potencial y objetivo. 
8. Definición del tipo de apoyo a otorgar. 
8.1 Del apoyo de estímulos económicos. 
8.2 Montos mínimos y máximos. 
9. Mecanismo de acceso. 
9.1 Publicación de Reglas de Operación.  
9.2  Del procedimiento general para el registro 

de solicitudes de apoyo. 
10 Mecánica operativa. 
11. Mecanismos de transparencia. 
11.1 De la revisión y dictaminación de las 

solicitudes de apoyo. 
11.1.1 Con derecho a voz y voto. 
11.1.2 Con derecho a voz y sin derecho a voto.  
11.2 Publicación de resultados. 
11.3 De las solicitudes de apoyo no 

beneficiadas. 
11.4 Criterios para evaluación de las solicitudes 

registradas. 
11.5 Criterios de improcedencia y cancelación 

de las solicitudes de apoyo. 
11.5.1 Criterios de improcedencia. 
11.5.2 Criterios de cancelación.  
11.6 Del procedimiento para la entrega de 

apoyos a productores. 
11.7 De la integración de los expedientes. 
11.8 De la suficiencia presupuestal y aprobación 

de recursos para el programa. 
11.9 De la vigencia del programa y su 

presupuesto. 
11.10 Del cumplimiento normativo de la 

Secretaría. 
12 Derechos y obligaciones de los productores y 

productoras solicitantes de apoyo y beneficiarias del 
programa. 

12.1 Derechos de los productores y 
productoras. 

12.2 Obligaciones de los productores y 
productoras. 

13. Restricciones de los productores y 
productoras. 

14 Quejas y denuncias. 
14.1 Procedimiento para presentar quejas o 

denuncias ante la Secretaría de la Contraloría. 
14.2 Contraloría Social. 
El estado de Morelos es una entidad libre, 

soberana e independiente que forma parte Integrante 
de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 1, 
57 y 74, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; en relación con los artículos 9, fracción V, 13, 
fracción VI, 14 y 25, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 3 y 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

OMAR TABOADA NASSER, encargado de 
despacho DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 74 de la Constitución Política para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 9, fracción V, 13, 
fracción VI, 14 y 25, fracciones I, V y VI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 2, 3, 5, 9, 11, fracciones I, III, 
XI, XII, XVI y XVIII, 19 y 32 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Morelos; 1, 4, fracción I,  7, 
fracción II, 23 y 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

Considerando 
La Secretaría de Desarrollo Agropecuario en el 

ejercicio de sus atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, y su reglamento interior, 
relativas a mejorar y tecnificar las actividades 
relacionadas con la producción agrícola, ganadera, 
forestal, pesquera y agroindustrial, con la finalidad  de 
elevar el nivel de vida de quienes habitan en zonas 
rurales del estado; promoverá el establecimiento de 
programas y acciones que tiendan a fomentar la 
productividad y rentabilidad de las actividades 
económicas rurales. 

Atendiendo a ello, y con base en lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 (PED 
2019-2024), específicamente en el Eje Rector 4 
“Productividad y Competitividad para las y los 
Morelenses”, se señala que “… Para que los sectores 
agropecuario y acuícola alcancen su potencial lo que 
ahora se requiere es aumentar la competitividad, 
fomentar el crecimiento económico incluyente y 
mejorar el bienestar de los habitantes rurales. 

Que de acuerdo a los datos del Censo de 
Población y Vivienda 2020, el estado de Morelos tiene 
una población total de 1 millón 971 mil 520 habitantes, 
de los cuales, 1 millón 20 mil 673 son mujeres y 950 
mil 847 hombres.  

Que con base en la información publicada por el 
servicio de información agroalimentaria y pesquera 
(SIAP), en la infografía alimentaria 2020 y 2021 para el 
estado de Morelos, se observa presenta las siguientes 
consideraciones:  
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En el año 2020 la población ocupada en el 
estado fue de 873,059 personas; por actividad, el 
sector primario le corresponde el 11.3%, el secundario 
20.9% y al terciario el 67.5% y no especificado el 0.3 
%. La población ocupada del sector primario asciende 
a 98,704 personas, de la cual el subsector agrícola 
representa el 90%, al pecuario el 9.7% y al acuícola el 
0.3%. 

En el año 2021 la población ocupada en el 
estado fue de 833,429 personas; por actividad, el 
sector primario le corresponde el 7.9%, el secundario 
24.0%, al terciario el 67.7% y no especificado el 0.4 %. 
La población ocupada del sector primario asciende a 
65,499 personas, de la cual el subsector agrícola 
representa el 89.5%, al pecuario el 9.2% y al Acuícola 
el 1.2%. 

De lo anterior mencionado, se observa la 
disminución a la población ocupada en el estado, para 
el sector primario, de 33 mil 205 personas ocupadas, 
mismo que corresponde a un 33.4 por ciento, situación 
que evidencia y justifica la importancia de implementar 
el presente programa en apoyo al sector primario 

En este tenor y bajo el contexto en que se 
encuentra la entidad, el Plan Estatal de Desarrollo, 
señala entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción las siguientes: 

El Eje Rector 4 “Productividad y Competitividad 
para las y los Morelenses”, considera el objetivo 
estratégico 4.8 “Impulsar el desarrollo agropecuario, 
acuícola y rural del estado de Morelos que fortalezca 
la productividad y competitividad de la producción, con 
un enfoque integral en equidad, a fin de que mejoren 
las condiciones de vida de los productores del sector, 
y que permitan el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, generen empleos y logren el 
crecimiento sostenido y equilibrado de las regiones.” 

En conclusión, la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, está legalmente facultada para ejercer 
atribuciones encaminadas a proponer e instrumentar 
las políticas y programas generales en materia de 
producción agrícola, ganadera, forestal, pesquera y 
agroindustrial, así como la atención y solución de los 
problemas rurales en el estado. 

1. Nombre del programa. 
PROGRAMA DE APOYO CON PAQUETES PARA 

PRODUCCIÓN ORGÁNICA A PRODUCTORES EN 
EL ESTADO DE MORELOS 2023. 

2. Dependencia y unidad responsable de la 
ejecución del programa (URP). 

La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de la 
Dirección General de Agricultura y Agroindustria de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, quien fungirá 
como Unidad Responsable del Programa (URP), para 
la elaboración y ejecución de las reglas de operación y 
del presente programa. 

3. Glosario de términos 
Para los efectos de las presentes reglas de 

operación, se entenderá por: 
I. Actividad económica: cualquier proceso 

mediante el cual se obtiene productos, bienes o 
servicios socialmente necesarios, en cualquiera de sus 
fases de producción, distribución o consumo, y en 
cualquiera de los sectores; 

II. Agrícola: actividades relacionadas a labrar y 
cultivar la tierra para obtener materias primas; 

III. Agricultura: actividad que se ocupa del 
cultivo o labranza de la tierra; así como, de la 
producción de cultivo del suelo, el desarrollo y 
recogida de las cosechas; 

IV. Agropecuario: estudio de la producción 
agrícola, pecuaria y agroindustrial, orientado bajo el 
enfoque de “sistemas de producción”, mediante el uso 
y manejo racional de sus componentes e 
interacciones, que permitan mejorar la eficiencia, 
productividad, competitividad y sostenibilidad; 

V. Apoyos: se entenderá como el subsidio 
(incentivo)  

VI. Capacitación: conjunto de actividades 
didácticas que están orientadas a ampliar los 
conocimientos, o las aptitudes y habilidades; 

VII. Centros de Distribución: se refiere a los 
lugares físicos establecidos para el almacenamiento y 
distribución de los apoyos de este Programa, los 
cuales estarán a cargo de la Unidad Responsable del 
Programa (URP). 

VIII. Comité dictaminador: órgano colegiado que 
tiene las atribuciones descritas en las presentes reglas 
de operación; 

IX. Denuncia o queja: acto verbal o escrito 
mediante el cual se pone en conocimiento de la 
autoridad sancionadora competente de los hechos 
susceptibles de responsabilidad política o 
administrativa, cometidos por algún servidor público en 
el ejercicio de sus funciones; 

X. DGPAC: Dirección General de Procesos para 
la Adjudicación de Contratos la cual se encarga de 
conducir y convocar en términos de la normativa en 
materia de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, los 
Procedimientos Administrativos de licitación pública y 
de subasta pública, dentro de la Administración 
pública central; 

XI. Fertilizante: sustancia inorgánica u orgánica 
que presenta nutrientes que pueden se asimilados por 
las plantas o que sirven para incrementar la calidad 
nutricional del terreno. Estas sustancias realizan un 
aporte extra de los elementos químicos que necesitan 
los vegetales para crecer; 

XII. Género: asignación que socialmente se 
hace a mujeres y hombres, por cuanto a determinados 
valores, creencias, atributos, interpretaciones, roles, 
representaciones y características; 

XIII. Orgánico: término usado para describir 
alimentos que son producidos sin el uso de productos 
químicos tales como fertilizantes, herbicidas, 
fungicidas y pesticidas;  

XIV. Paquete: conjunto de varios productos que 
constituye una herramienta para propiciar las 
condiciones en la producción de alimentos básicos a 
precios accesibles y de calidad; 

XV. Pobreza: cuando una persona tiene al 
menos una carencia social (en los seis indicadores de 
rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso 
a seguridad social, calidad y espacios en la vivienda, 
servicios básicos en la vivienda y acceso a la 
alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir 
los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus 
necesidades alimentarias y no alimentarias; 
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XVI. Procedimiento: pasos a seguir para llevar a 
cabo una actividad y lograr un objetivo específico. 

XVII. Proceso: entrega de productos o servicios; 
XVIII. Productor: a toda persona que 

desempeñe directamente una explotación y/o realice 
una actividad productiva agropecuaria; 

XIX. Productores y productoras beneficiados: 
productores y productoras que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, han cumplido con 
los criterios establecidos, siendo seleccionados para 
obtener el estímulo económico que ofrece el 
programa; 

XX. Productores y productores solicitantes: 
productores y productoras que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, realizaron el 
registro de su solicitud de apoyo, de conformidad con 
lo establecido en las presentes reglas de operación; 

XXI. Proveedor: es aquella persona física o 
moral que provee o suministra profesionalmente un 
determinado bien o servicio a otros individuos o 
sociedades, como forma de actividad económica 

XXII. Rural: perteneciente o relativo a la vida del 
campo y a sus labores; 

XXIII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario; 

XXIV. Sexo: a las características distintivas de 
las personas en razón de su conformación biológica 
para la procreación; característica establecida en la 
identificación oficial con fotografía expedida por una 
institución oficial, que a efecto de acreditación 
presenten las personas solicitantes de apoyo; 

XXV. Solicitudes de apoyo: a los registros 
realizados por parte de las personas interesadas en 
participar en el programa, siguiendo el procedimiento 
establecido en las presentes reglas de operación; y 

XXVI. UEFA: Unidad de Enlace Financiero 
Administrativo de la secretaría de Desarrollo 
Agropecuario encargada de asegurar el adecuado 
manejo de los recursos materiales, humanos 
y financieros. 

XXVII. URP: Unidad Responsable del 
Programa. En el caso del presente programa, se hace 
referencia de forma particular a la Dirección General 
de Agricultura y Agroindustria. 

XXVIII. Ventanilla: lugar definido en la 
convocatoria correspondiente, donde se atiende a la 
población productora agrícola para llevar a cabo su 
registro de solicitud de apoyo y/o módulos de atención. 

4. Objetivo General.  
Promover la producción orgánica entre los 

productores de aguacate, frutales y cítricos, con 
apoyos de paquetes que permitan la reconversión 
productiva en sus cultivos. 

5. Objetivos Específicos.  
A. Fortalecer la cadena de producción del sector 

agropecuario, a través de la entrega de paquetes para 
la producción orgánica, permitiendo impulsar la 
productividad de las unidades económicas 
agropecuarias. 

B. Apoyar a las productoras y los productores 
agrícolas, mediante el otorgamiento de apoyos en 
especie, con el objetivo de impulsar el desarrollo del 
sector primario.  

6. Universo de atención. 
Personas de 18 años cumplidos en adelante, 

preferentemente de zonas de atención prioritaria de 
los 36 municipios del estado de Morelos, que se 
dediquen a actividades del sector agrícola. 

7. Población potencial y objetivo. 
Productoras y productores morelenses, que se 

dediquen a actividades del sector agrícola, de 
aguacate, frutales y cítricos, de 18 años cumplidos en 
adelante; preferentemente de zonas de atención 
prioritaria de los 36 municipios del estado de Morelos, 
que estén interesados en realizar la reconversión 
productiva en sus cultivos agrícolas.  

Queda totalmente prohibida toda discriminación 
de la población potencial u objetivo, motivada por 
origen étnico, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil, nivel escolar o cualquier otra 
que tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de la persona; precisando que el 
presente programa tiene como finalidad impulsar la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, a 
través de la incorporación gradual de la perspectiva de 
género. 

8.  Definición del tipo de apoyo a otorgar.  
 Los apoyos derivados del presente programa 

serán pagados en su totalidad con recursos públicos 
estatales asignados a la secretaría, para el ejercicio 
fiscal 2023. 

 Las presentes reglas de operación van 
dirigidas a las productoras y a los productores 
morelenses de aguacate, frutales y cítricos. 

 Los requisitos, lugares, fechas y horarios de la 
recepción de las solicitudes se establecerán en las 
presentes reglas de operación.  

 Los productores podrán participar al siguiente 
día hábil de la publicación de las presentes reglas de 
operación.  

Las solicitudes de los productores beneficiados 
mediante previo dictamen del comité, de acuerdo a lo 
estipulado en las presentes reglas de operación, se les 
otorgará el apoyo en especie de un paquete de 
producción orgánica por solicitante que contiene:  

603 PAQUETES DE APOYO (FERTILIZANTE 
ORGÁNICO) 

PAQUETE PORCENTAJ
E MONTO 
DE APOYO 

CONCEPTO 
CANTIDA

D 
UNIDA

D 

CALCIBOR 1 1 KG 

ESTIMULAXIO
N 

1 1 KG 

DIATOMIX 1 2KG 

CYTUS 1 250 ML 
 

100% DEL 
VALOR DEL 
PAQUETE 
SIN 
REBASAR 
$1,700 
PESOS POR 
SOLICITANT
E. 
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Los apoyos serán destinados a productores 
morelenses de aguacate, frutales y cítricos, que así lo 
soliciten, que cumplan con los requisitos establecidos 
en las presentes reglas de operación. 

El apoyo se otorgará por única vez, en los 
conceptos lícitos que determinen, aprueben y 
autoricen en la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
mediante el comité dictaminador. 

9. Mecanismo de acceso. 
9.1 Publicación de reglas de operación. 
Las reglas de operación serán publicadas en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la página 
oficial de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
https://agropecuario.morelos.gob.mx, asimismo, la 
persona titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, solicitará la difusión del programa en los 
medios electrónicos oficiales, redes sociales y los 
medios que consideren pertinentes y adecuados para 
informar a los 36 municipios del estado de Morelos. 

9.2 Del procedimiento para el registro de 
solicitudes de apoyo 

A partir de la publicación de las presentes reglas 
de operación, los productores y productoras 
interesadas en participar en el programa, deberán 
atender el siguiente procedimiento: 

Las personas interesadas en participar en el 
presente programa, deberán ser productoras y 
productores morelenses de aguacate, frutales y 
cítricos de 18 años cumplidos en adelante, 
preferentemente de zonas de atención prioritaria, que 
residan en alguna de las colonias o localidades de los 
36 municipios del Estado de Morelos; 

La Secretaría de Desarrollo Agropecuario en el 
año 2023, realizará la difusión para productores y 
establecerá información referente a los requisitos para 
poder integrar su solicitud, en donde los productores 
interesados deberán presentar los siguientes 
requisitos: 

6. Solicitud individual de apoyo (se pondrá 
descargar en la página oficial de SEDAGRO en el siguiente 
link: https://agropecuario.morelos.gob.mx/programas o 
será proporcionada en las oficinas de la secretaria 
ubicadas en Av. Atlacomulco s/n, colonia Cantarranas, 
Cuernavaca  

7. Identificación vigente (INE, pasaporte, cartilla 
del SMN, Cédula Profesional).      

8. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado. 

9. Comprobante de domicilio reciente (no mayor 
a tres meses de antigüedad). 

10. Acreditación de la propiedad podrá ser: 
 Copia del certificado parcelario a nombre del 

beneficiario 
 Constancia de posesión a nombre del 

solicitante. 
 Contrato de arrendamiento vigente, con la 

copia del certificado de la parcela rentada. 
La recepción de solicitudes y documentación se 

realizará única y exclusivamente a partir del día hábil 
siguiente de la publicación de las presentes reglas de 
operación y durante los cinco días naturales 
posteriores, cumpliendo con las características y 
requisitos estipulados en las mismas, conforme al 
punto 9, en las ventanillas instaladas por la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario. 

Recepción de solicitudes: 
a) Las productoras o productores interesados en 

el programa deberán registrar su solicitud completa, 
en tiempo y forma únicamente a partir de día siguiente 
hábil y durante los 05 días naturales posteriores a la 
fecha de publicación de las presentes reglas de 
operación. 

b) Una vez que las productoras y los 
productores hayan concluido su registro, se 
proporcionará como comprobante un número de folio 
el cual corresponde a la solicitud individual de apoyo la 
cual se entregara de acuerdo a las fechas 
correspondientes al periodo de recepción de 
documentos. 

c) El solicitante entregará personalmente 
durante el tiempo y forma determinado en la mecánica 
operativa de las presentes reglas de operación, la 
documentación completa y actualizada para su cotejo 
y registro, al personal de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, el cual, se identificará con gafete o 
credencial oficial del Gobierno del estado, en los 
diferentes módulos establecidos por la Secretaria de 
Desarrollo Agropecuario. 

d) La recepción de solicitudes y documentación 
se realizará única y exclusivamente en la ventanilla 
que será instalada en las oficinas del Centro 
Integrador del municipio de Yautepec ubicado en calle 
San Juan sin número, Yautepec, Morelos, C.P 62733 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

e) El apoyo se otorgará por única vez, en los 
conceptos lícitos que determinen, aprueben y 
autoricen en la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
mediante el comité dictaminador. 

f) El registro de solicitud, así como, la 
presentación y entrega de documentación completa, 
no crea el derecho a ser aprobado, ya que la 
aprobación está sujeta al cumplimiento de las reglas 
de operación sin excepción, así como de la suficiencia 
presupuestaria.  

10. Mecánica operativa 
1. Una vez publicadas las reglas de operación 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, quienes 
contarán con un plazo de 05 (cinco) días naturales 
para entregar su documentación de manera física, en 
la oficina del Centro Integrador del municipio de 
Yautepec, ubicado en calle San Juan sin número, 
Yautepec, Morelos, C.P 62733. con un horario de 9:00 
a 15:00 horas. 

2. Se llevará a cabo la instalación del Comité 
Dictaminador, conforme a las presentes reglas de 
operación, así como la integración de expedientes de 
las productoras y los productores, interesados en 
participar dentro del programa, el expediente deberá 
contener los requisitos establecidos en las presentes 
reglas de operación. 

3. Una vez concluida las fechas de recepción de 
solicitudes, el Comité Dictaminador sesionará para 
llevar a cabo la revisión de solicitudes, mismas que se 
realizarán con un máximo de 15 (quince) días hábiles, 
posterior al cierre de ventanilla de recepción. 

4. Una vez concluido el proceso de selección, 
se dará a conocer la publicación de los resultados, en 
un periodo máximo de 05 (cinco) días naturales 
posteriores a su dictaminación. 

https://agropecuario.morelos.gob.mx/
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5. La publicación de solicitudes de apoyo 
aprobadas, será por folio y municipio, en los medios 
electrónicos oficiales: https://agropecuario.morelos.gob.mx.  

6. Se realizará la entrega de apoyos, en 
cualquiera de los 36 municipios del estado de Morelos 
conforme al lugar y horario establecido de común 
acuerdo entre el productor beneficiado la secretaría. 

7. Se llevarán a cabo visitas de verificación 
aleatoria, misma que serán dictaminadas por Comité 
Dictaminador. 

11.  Mecanismos de transparencia. 
11.1 De la revisión y dictaminación de las 

solicitudes de apoyo. 
Con la finalidad de revisar y convalidar los 

procedimientos a realizar por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, así como, revisar, analizar, 
priorizar y dictaminar la aprobación y en su caso, la 
cancelación de las solicitudes de apoyo que se hayan 
registrado con motivo del presente programa, así 
como el establecimiento de procedimientos y demás 
formalidades señaladas en cumplimiento con lo 
estipulado en las presentes reglas de operación, se 
integrará un Comité Dictaminador de la siguiente 
forma como se describe en la parte inferior de las 
presentes reglas de operación 

11.1.1 Con derecho a voz y voto. 
 Presidente: titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario. 
 Vocal I: titular de la Coordinación de 

Capacitación de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Estado de Morelos 

 Vocal II: titular de la Coordinación de 
Comercialización de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Estado de Morelos 

 Vocal III: Coordinación de Planeación de la 
Secretaría de Desarrollo del Estado de Morelos 

 Vocal IV: titular de la Comisión Estatal de 
Evaluación del Desarrollo Social del Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos. 

11.1.2 Con derecho a voz y sin derecho a voto: 
 Titular de la Coordinación de Maquinaria de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de 
Morelos 

 Titular de la Unidad de Enlace Jurídico y 
Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario. 

 Secretario Técnico: director general de 
Agricultura y Agroindustria 

 Representante de la Secretaría de la 
Contraloría del Estado de Morelos. 

Las atribuciones del Comité Dictaminador son: 
a) Instalar el Comité Dictaminador del programa 

mediante sesión ordinaria; la convocatoria para la 
instalación del comité, se realizará por parte de la 
persona titular de la URP, precisando la fecha, hora y 
forma de celebración, pudiendo ser a través de una 
videoconferencia (sin que ello obste la firma del acta 
correspondiente) o de manera presencial, indicando el 
lugar y las medidas sanitarias necesarias, en su caso, 
para celebrar la sesión; en la sesión de instalación, la 
persona titular de la URP presentará ante el comité lo 
siguiente: el programa, su normatividad, los 
procedimientos que se llevarán a cabo y propuesta de 
calendario de sesiones. 

b) Sesionar ordinariamente a partir de la 
instalación del Comité Dictaminador y de manera 
extraordinaria cuando la operación del programa lo 
requiera; la convocatoria deberá realizarse a través de 
la persona titular de la URP. 

c) Revisar y analizar las solicitudes de apoyo 
que se hayan registrado con motivo del programa, con 
apego a lo establecido en las presentes reglas de 
operación; las solicitudes registradas serán remitidas 
por parte de la URP, mediante un informe. 

d) Dictaminar la aprobación, improcedencia y 
cancelación de las solicitudes de apoyo registradas, 
de conformidad con lo establecido en las presentes 
reglas de operación. Bajo ninguna circunstancia se 
aprobarán solicitudes de apoyo que incumplan con lo 
establecido en las presentes reglas de operación. 

e) El Comité Dictaminador considerará 
preferentemente que la aprobación de solicitudes de 
apoyo se realice por cumplimiento a los requisitos para 
poder participar como productor beneficiario del 
programa y prelación en el registro, para acceder a los 
apoyos. 

f) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo 
del Comité Dictaminador de las solicitudes de apoyo 
aprobadas; dicha publicación deberá realizarse en la 
página de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 
La dictaminación que realice el comité, es inapelable. 

g) Interpretar las reglas de operación, 
procedimientos, mecanismos de operación del 
programa y resolver las situaciones no previstas en las 
presentes reglas de operación, que surjan durante el 
desarrollo, ejecución o comprobación del programa. 

h) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de 
aplicación de procedimientos complementarios que, 
para efecto de cumplimiento con la normatividad 
vigente, así como de los principios de legalidad, 
honradez y eficiencia en el uso del gasto público, la 
URP ponga a su consideración con motivo del 
desarrollo del presente programa. 

i) Las demás que le sean conferidas por la 
persona titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del estado de Morelos. 

j) Analizar resolver y dictaminar todos los casos 
y situaciones atípicas y no previstas en las presentes 
reglas de operación que se presentan o se 
desprendan de los diferentes procedimientos que la 
URG ponga a su consideración con motivo del 
desarrollo del presente programa 

11.2  Publicación de resultados. 
La publicación de solicitudes de apoyo 

aprobadas, se realizará en un periodo máximo de 05 
(cinco) días naturales posteriores a su dictaminación; 
se precisa que el acuerdo del Comité Dictaminador 
será difundido en su versión pública y estará 
conformado por el número de folio y el municipio. Esta 
publicación surtirá los efectos de una notificación. Esta 
publicación surtirá los efectos de una notificación. en 
los medios electrónicos oficiales: 
https://agropecuario.morelos.gob.mx.  

11.3 De las solicitudes de apoyo no 
beneficiadas. 

https://agropecuario.morelos.gob.mx/
about:blank
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Se considerarán como no beneficiadas, en 
razón de que el presupuesto autorizado para el 
programa se encuentre agotado, las solicitudes de 
apoyo registradas, que cuenten con número de folio 
asignado y que no se encuentren con dictamen de 
aprobadas, improcedentes o canceladas. En caso de 
existir ampliación presupuestal al programa, el Comité 
Dictaminador podrá revisar y modificar su estatus de 
no beneficiadas y se les notificará al o los solicitantes 
a través de la URP, de acuerdo a lo establecido en las 
presentes reglas de operación.  

11.4 Criterios para evaluación de las solicitudes 
registradas. 

Los criterios para considerar la aprobación de 
solicitudes de apoyo serán los siguientes: 

a) Los productores interesados en participar en 
el programa y que soliciten el apoyo, deberán 
pertenecer a la población objetivo del programa. 

b) Los productores solicitantes del apoyo 
deberán acreditar su residencia en el estado de 
Morelos, a través de su identificación oficial vigente 
expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) o por 
el Instituto Federal Electoral (IFE); en caso de que la 
identificación mencione un estado diferente al estado 
de Morelos, la solicitud será dictaminada como 
improcedente. 

c) Los productores solicitantes del apoyo 
deberán registrar su solicitud completa, en tiempo y 
forma, únicamente en el tiempo establecido en la 
convocatoria. 

d) En caso de que existan solicitudes de apoyo 
proporcionalmente mayoritarias en uno o más 
municipios del estado de Morelos, se deberá 
considerar la prelación del registro; sin embargo, es 
atribución del Comité Dictaminador del programa, 
analizar y valorar las solicitudes de apoyo, de 
conformidad y priorizando el cumplimiento a las 
presentes Reglas de Operación. 

e) La cantidad de productores beneficiarios se 
determinará de acuerdo al presupuesto asignado al 
programa. 

11.5 Criterios de improcedencia o cancelación 
de las solicitudes de apoyo. 

Criterios de cancelación.  
Serán canceladas las solicitudes de apoyo que 

presenten alguna de las siguientes características: 
a) Cuando el productor solicitante manifieste de 

forma verbal o por escrito su deseo de no participar en 
el programa. 

b) Cuando el productor solicitante no atienda en 
todos sus términos las solicitudes que realice la 
Secretaría para la firma de documentación normativa 
inherente al programa e integración del expediente 
técnico. 

c) Cuando el productor solicitante no presente la 
documentación que se requiere en los términos y 
plazos que para tal efecto establezca la Secretaría. No 
se otorgarán prórrogas para la entrega de los 
documentos. 

d) Cuando durante el desarrollo de los 
diferentes procesos, la Secretaría detecte 
inconsistencias en la documentación que se entrega 
y/o presenta para cotejo. 

e) Cuando se otorgue información falsa. 
f) Cuando se detecte que el productor realizó 

uno o más pagos a terceros por concepto de gestión 
para inducir la aprobación de su solicitud; o bien que 
se solicite verbalmente o por escrito la aprobación de 
una o más solicitudes por parte de las personas 
titulares de las solicitudes de apoyo o por parte de 
terceros o representantes. 

g) Cuando el productor, titular de la solicitud en 
lo individual, en colectivo o a través de representantes, 
se manifieste de forma agresiva y/o violenta ante los 
servidores públicos del Gobierno del estado de 
Morelos.  

h) Cuando se detecte que se registró más de 
una solicitud, siendo el caso se procederá a cancelar 
la totalidad de las solicitudes registradas con la misma 
Clave Única de Registro de Población o dirección. 

i) Cuando se detecten solicitudes registradas 
por personas servidoras públicas de los tres órdenes 
de gobierno, que conlleven algún beneficio directo o 
indirecto para éstos o a favor de sus familiares en 
línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto 
grado ya sea por afinidad o consanguinidad. 

j) Cuando el apoyo sea aplicado para fines 
distintos a los autorizados. 

k) Cuando incumpla con las obligaciones 
estipuladas en las presentes reglas de operación. 

l) Las demás que considere el Comité 
Dictaminador del programa. 

11.6 Del procedimiento para la entrega de 
apoyos a productores. 

Una vez realizada la dictaminación de las 
solicitudes de apoyo aprobadas, así como la 
publicación correspondiente, se deberá realizar el 
siguiente procedimiento: 

a) De acuerdo a los folios aprobados y de 
conformidad con los datos de contacto registrados en 
la solicitud de apoyo al programa; se les informará la 
fecha, hora, lugar y condiciones para acudir a la 
reunión informativa. 

b) Las entregas se realizarán de forma 
escalonada. Por parte de las personas beneficiarias, 
deberán respetar el día y la hora de la cita que se les 
otorgue, ya que se procurará un proceso ordenado en 
el cual deberán contribuir positivamente y ser 
corresponsables de mantener la organización.  

c) Las personas beneficiarias deberán acudir a 
la cita programada, llevando consigo los siguientes 
documentos y datos para cotejo: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía 
expedida por el Instituto Federal Electoral (IFE) o por 
el Instituto Nacional Electoral (INE). 

2. Clave Única de Registro de Población 
(CURP), la cual deberá coincidir en su totalidad con la 
CURP señalada en la identificación oficial. 

3. Número de folio. 
d) Las personas servidoras públicas de la 

Secretaría, realizarán el cotejo de la información 
proporcionada en el registro de solicitud; en caso de 
detectar inconsistencias en la información o 
documentación, la solicitud e apoyo será cancelada. 

e) En caso de no presentarse a la cita 
programada o no presentar la documentación 
solicitada conforme a lo establecido en este apartado, 
la secretaría procederá a realizar la cancelación de la 
solicitud de apoyo. 
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f) La Secretaría de Desarrollo Agropecuario y el 
productor, llevarán a cabo la firma del acta entrega-
recepción correspondiente; el cual funge como 
instrumento en el que se pactarán los derechos y 
obligaciones de las personas beneficiadas. 

g) Una vez concluida la integración del 
expediente, la Secretaría a través de la URP 
establecerá fecha, hora y lugar para llevar a cabo, la 
entrega del apoyo. 

11.7 De la integración de los expedientes. 
El expediente de las personas beneficiarias del 

programa, se integrará con los siguientes documentos. 
a) Solicitud individual de apoyo. 
b) Identificación vigente (INE, pasaporte, cartilla 

del SMM, Cédula Profesional). 
c) Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado. 
d) Comprobante de domicilio reciente (no mayor 

a tres meses de antigüedad). 
e) Constancia de Productor a nombre del 

solicitante donde se establezca el número de 
hectáreas y el tipo de cultivo (expedida por la 
autoridad municipal, ejidal y comunal). 

f) Acta de Entrega-Recepción del apoyo en 
especie entregado por el programa. 

g) Cualquier otra actuación y/o documento que 
la URP o el Comité Dictaminador consideren 
indispensable. 

11.8 De la suficiencia presupuestal y aprobación 
de recursos para el programa. 

La suficiencia presupuestal otorgada a la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario para ejecutar el 
presente programa, será notificada por parte de la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, de conformidad con la normatividad 
vigente y aplicable; en este sentido, la unidad 
responsable es decir la Dirección General de 
agricultura será directamente responsable del 
cumplimiento de las presentes reglas de operación, 
con la finalidad de que se alcancen las metas y 
acciones previstas en el programa presupuestario, 
apegándose al monto presupuestal otorgado, por lo 
que no deberá contraer compromisos que lo rebasen. 

11.9 De la vigencia del programa y su 
presupuesto. 

El programa tendrá la vigencia correspondiente 
al ejercicio fiscal del año que corresponda su 
operación y desarrollará las acciones que se 
consideren pertinentes para llevar a cabo una difusión 
eficaz y suficiente para informar a los 36 municipios 
del Estado de Morelos, y promover el presente 
programa a fin de fomentar la participación de la 
población morelense. 

Respecto a la suficiencia presupuestal, los 
beneficios a otorgar serán hasta agotar el presupuesto 
asignado para llevar a cabo la ejecución del programa 
y en caso de que al día 31 de diciembre de 2023, los 
recursos no se encontraran debidamente ejercidos 
total o parcialmente, la Secretaría a través de la URP, 
realizará las acciones conducentes para devengar los 
recursos del programa ante la Secretaría de Hacienda 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, conforme a 
la normatividad vigente y aplicable que para tal efecto 
notifique la Secretaría de Hacienda. 

11.10 Del cumplimiento normativo de la 
secretaría. 

a) La promoción y difusión de las reglas de 
operación, se realizará a través del Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”; en la página oficial de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario y en las redes sociales 
oficiales del Gobierno del estado que correspondan. 

b) Las personas podrán solicitar información 
correspondiente al programa a través del correo 
electrónico omar.taboada@morelos.gob.mx, las cuales 
serán atendidas de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 
horas. 

c) La papelería, documentación oficial, así como 
la publicidad y promoción de este programa, deberán 
incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su 
uso para fines distintos al desarrollo social. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este programa 
deberá ser denunciado ante las autoridades conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables”. 

d) La Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 
Gobierno del estado de Morelos a través de la 
dirección General de Agricultura y Agroindustria como 
URP, es la responsable de recabar los datos de 
identificación de las personas que soliciten el ingreso 
al programa, así como responsable del uso y 
protección de sus datos personales, conforme a la 
normativa aplicable. 

e) Las personas beneficiarias del programa, 
formarán parte del Padrón de Beneficiarios, que 
señala la Ley de Desarrollo Social para el Estado de 
Morelos, bajo los Lineamientos Generales para la 
Integración, Validación y Actualización del Padrón 
Único de Beneficiarios del estado de Morelos, 
haciendo de su conocimiento que dicho padrón será 
difundido en términos de la normatividad aplicable. El 
padrón aplicable a este programa será de personas 
y/o actores sociales de acuerdo al caso del registro. 

f) Respecto a la documentación que integra el 
expediente de las personas beneficiadas, la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario a través de la dirección 
General de Agricultura y Agroindustria como URP 
procederá a realizar su resguardo y otorgar el 
tratamiento que corresponda, conforme a lo 
establecido en la Ley Estatal de Documentación y 
Archivos de Morelos, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos, y la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos. 

g) Respecto a los documentos adjuntos, por 
cuanto, a las solicitudes de apoyo improcedentes, 
canceladas o no beneficiadas, la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario procederá a otorgar el 
tratamiento que corresponda, conforme a lo 
establecido en la Ley Estatal de Documentación y 
Archivos de Morelos, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos y la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos. 

h) Los beneficios serán hasta agotar el 
presupuesto. 

12. Derechos y obligaciones de los productores 
y productoras solicitantes de apoyo y beneficiarias del 
programa. 

mailto:omar.taboada@morelos.gob.mx
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12.1 Derechos de los productores y 

productoras: 

a) Tener acceso a las Reglas de Operación del 

programa. 

b) Recibir asesoría por parte de la secretaría a 

través de la Dirección General de Agricultura y 

Agroindustria como URP, respecto al contenido de las 

reglas de operación, objetivos, requisitos y alcances 

del programa en todos sus términos, considerando 

que dicha asesoría sea atendida a través del correo 

electrónico omar.taboada@morelos.gob.mx  y en caso 

de ser necesaria la asistencia a las instalaciones de la 

secretaría, las personas interesadas deberán realizar 

una cita previa con el personal de la URP, mediante 

correo electrónico disponible, y acatar las 

disposiciones institucionales que para tal efecto la 

secretaría señale. No se atenderán a las personas que 

se presenten sin cita. 

c) Ser informadas de los términos y alcances del 

programa, así como de los periodos que conlleva cada 

uno de los procedimientos, conforme a lo establecido 

en las reglas de operación 

d) Las personas beneficiarias del programa, de 

conformidad con el artículo 66 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Morelos, serán registradas en 

el Padrón Único de Beneficiarios de Programas 

Sociales, conforme a Lineamientos Generales para la 

Integración, Validación y Actualización del Padrón 

Único de Beneficiarios del Estado de Morelos. 

Queda totalmente prohibida toda discriminación 

de la población potencial u objetivo, motivada por 

origen étnico, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil, nivel escolar o cualquier otra 

que tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de la persona; precisando que el 

presente programa tiene como finalidad impulsar la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, a 

través de la incorporación gradual de la perspectiva de 

género. 

12.2 Obligaciones de los productores y 

productoras: 

a) Conducirse con verdad en la información que 

proporcione a la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Gobierno del Estado de Morelos, con 

motivo de su registro en el programa y en la 

información que le sea solicitada por parte de las 

personas servidoras públicas adscritas al Gobierno del 

Estado de Morelos. 

b) Leer y cumplir las presentes reglas de 

operación, procedimientos establecidos por el Comité 

Dictaminador que correspondan y con los términos del 

convenio de adhesión que se celebrará con la 

Secretaría. 

c) Verificar, ordenar, actualizar y/o entregar 

según corresponda, la documentación solicitada por la 

secretaría, en todos los procesos que se desarrollarán 

en el programa. 

d) Respetar la resolución que emita el Comité 

Dictaminador del programa, respecto a la 

dictaminación de aprobación, improcedencia o 

cancelación de solicitudes de apoyo. 

e) Informar a la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario sobre cualquier cambio que resulte 

relevante para que la URP desarrolle los 

procedimientos de seguimiento correspondientes; 

incluyendo principalmente el cambio de número 

telefónico, dirección de correo electrónico y domicilio 

de residencia, en su carácter de persona beneficiada 

por el programa. 

f) Dar cumplimiento a lo establecido en los 

ordenamientos legales aplicables en materia de: 

derechos de autor, propiedad intelectual, propiedad 

industrial, protección civil, obligaciones patronales, 

obligaciones fiscales o las que correspondan por 

cuanto al ejercicio de su actividad laboral. 

g) Las personas con solicitud aprobada y/o 

beneficiarias del programa, deberán conducirse con 

respeto e integridad ante el Gobierno del estado de 

Morelos, ante el personal de la secretaría, cumpliendo 

cabalmente lo establecido en las reglas de operación; 

de no hacerlo, la solicitud de apoyo es susceptible de 

ser cancelada por incumplimiento. 

h) Aplicar el apoyo en especie recibido para los 

fines autorizados. 

i) No ser o haber sido beneficiario para recibir 

apoyo por los mismos conceptos, a través de 

programas de la Federación, Estado o Municipio.   

j) Aceptar, facilitar y atender las verificaciones, 

supervisiones, auditorías, inspecciones y solicitudes 

de información por parte de la instancia ejecutora, 

fiscalizadora o autoridad competente, con el fin de 

observar la correcta aplicación de los recursos 

ejercidos por la ecretaría. 

mailto:omar.taboada@morelos.gob.mx
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k) Cumplir las acciones o actividades que le 

corresponda realizar una vez dictaminada de manera 

positiva su solicitud de participación. 

l) Dar acceso a información o visita de 

verificación a la secretaría en caso de así necesitarla, 

después de ser entregado el beneficio. 

13. Restricciones de los productores y 

productoras. 

a) Por ninguna circunstancia, las personas 

servidoras públicas aceptarán físicamente 

documentación para complementar el registro de 

participación en el programa fuera de lo establecido en 

la convocatoria respectiva. 

b) Las personas participantes del presente 

programa son las únicas e inmediatas responsables 

de las acciones que realicen con motivo del 

cumplimiento de los diferentes procesos de las reglas 

de operación, en su carácter de solicitantes y en su 

caso de beneficiarias; asimismo, son las únicas 

personas responsables de obtener los beneficios y 

cumplir con las obligaciones que contraigan a su 

nombre en general con toda aquella persona física o 

moral con quien realice transacciones y/o celebre 

instrumentos jurídicos, administrativos, contables, 

comerciales entre otros. 

c) Las personas que participen en el presente 

programa, deberán observar puntualmente las 

recomendaciones y medidas sanitarias que para tal 

efecto instruya la Secretaría de Salud del Ejecutivo 

Estatal, a fin de garantizar la protección y salud de 

todos los servidores públicos y de la población en 

general. 

14. Quejas y denuncias. 

Para el caso de las denuncias ciudadanas, 

contra servidores públicos por faltas o actos 

administrativos, en la ejecución del programa o sobre 

actos u omisiones que atenten en contra de las 

personas beneficiadas de este programa, que puedan 

dar lugar a fincar responsabilidades administrativas, 

civiles o penales en contra de personas servidoras 

públicas, podrán presentar la denuncia o queja que 

corresponda ante la Secretaría de la Contraloría del 

Estado de Morelos, a través del siguiente 

procedimiento de Buzón en Línea de Quejas y 

Sugerencias: 

14.1 Procedimiento para presentar quejas o 

denuncias ante la Secretaría de la Contraloría: 

a) Ingresar a la página 

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx  

b) Ingresar al apartado “Presentar queja o 

sugerencia”; 

c) Elegir la forma de presentar: “Anónima” o “No 

anónima”; 

d) Registrar los datos personales: nombre, 

apellido paterno y apellido materno, en el caso de 

seleccionar presentar de forma “No anónima”; 

e) Elegir la dependencia: “Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario (SDA)”; 

f) Elegir el tipo de comentario: “Sugerencia o 

Comentario”, “Reconocimiento” o “Queja”; 

g) Registrar el mensaje; en caso de referir 

hechos o acontecimientos, señalar la fecha en que se 

presentaron;  

Asimismo, se ponen a disposición de la 

ciudadanía los datos de contacto de la Secretaría de la 

Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos: 

Ubicación: calle Francisco Leyva No. 11, 

Cuernavaca, Centro, C.P. 62000. 

Horario: 09:00 a 13:00 horas.  

Teléfono: 777 329 22 00   Ext. 19. 

14.2 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de los 

beneficiarios del programa a través de la Contraloría 

Social de la Comisión Estatal de Evaluación del 

Desarrollo Social (COEVAL), quien dará 

acompañamiento, para el seguimiento, supervisión y 

vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 

comprometidas en el programa, así como, de la 

correcta aplicación de los recursos públicos asignados 

al mismo, de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Morelos. 

Para la integración de la Contraloría Social, la 

Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social 

elegirá a los integrantes de entre los beneficiarios que 

se encuentren registrados, en observancia a la 

normatividad aplicable en la materia. 

TRANSITORIO ÚNICO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, así como en la 

página de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

https://agropecuario.morelos.gob.mx.  

Cuernavaca; Morelos a 26 de octubre del año 

dos mil veintitrés.   

Omar Taboada Nasser 

Encargado de despacho de la Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario 

RÚBRICA. 

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx/
https://agropecuario.morelos.gob.mx/
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

INSTITUTO MORELENSE DE LAS  

PERSONAS ADOLESCENTES Y  

JÓVENES 

 REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

“PROGRAMA CARRERA IMPAJOVEN  

5K X LAS JUVENTUDES” 

Contenido 

1. Nombre del programa 

2. Dependencia responsable de su ejecución 

3. Derecho social: 

4. Definiciones 

5. Objetivo general 

6. Objetivos específicos 

7. Universo de atención 

8. Población objetivo 

9. Definición del tipo de apoyo 

10. Mecanismos de transparencia 

11.- De la carrera 

12. Mecanismos de participación social 

13.- Restricciones 

14.- Quejas y denuncias 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

INSTITUTO MORELENSE DE LAS  

PERSONAS ADOLESCENTES Y  

JÓVENES  

REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

“PROGRAMA CARRERA IMPAJOVEN  

5 K X LAS JUVENTUDES” 

ALFONSO DE JESÚS SOTELO MARTÍNEZ, 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 74 de la Constitución Política para el 

Estado Libre y Soberano de Morelos; artículo 9 

fracción XII, 13 fracción VI, 14 y 32 fracciones I, III, 

inciso c), IV, V, IX y XVIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 2, 3, 6 fracción III y X , 11 fracción I, III, 

XI, XII, XVI, XVIII y XIX, 12, 19 y 32 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Morelos; 1, 

2, 4, 5, 6, 32, 34 y 35 de la Ley de las Personas 

Adolescentes y Jóvenes en el Estado de Morelos; 

Artículo 1, 2 fracción XIII, 3, 4 fracción VII,  8 fracción 

VII, 19, 20 fracción II y 26 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de  Desarrollo Social del Gobierno del 

Estado de Morelos; y, 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

treceavo párrafo del artículo 4° en donde señala que 
“toda persona tiene derecho a la cultura física y a la 

práctica del deporte. Corresponde al estado su 
promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes 

en la materia. En términos de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Morelos en su artículo 6°, en 

donde menciona como conjunto mínimo de elementos 
que establece la seguridad humana, la cual implica 

integrar los derechos sociales fundamentales, 
vinculando el desarrollo, la seguridad y los derechos 

humanos, sin menoscabo de los que otras 
disposiciones normativas determinen, son los 

siguientes: I. alimentación y nutrición; II. Agua; III. 
Salud; IV. Vivienda; V. Educación; VI. Trabajo y 

seguridad social; VII. Medio ambiente sano; VIII. 
Equidad y no discriminación; IX. Cultura; y X. Deporte, 

siendo la fracción  X. Deporte el tema de atención en 
las presentes reglas de operación. 

Teniendo como estrategia principal y objetivo 
respectivamente el de vincular y promover la inclusión 

social en los adolescentes y jóvenes identificado con 
el numeral 3.1.6.5 y 3.1.6.5.4 siendo el objetivo 

principal promover cursos, talleres, pláticas y 
actividades sobre delincuencia en adolescentes y 

jóvenes por medio de la práctica del deporte. 
La carrera por las juventudes pretende ser un 

precedente en donde los derechos de las y los jóvenes 
morelenses sean escuchados, buscando dignificar la 

diversidad y la generación de mecanismos de 
participación con esto influyendo en inhibir la actividad 

delincuencial en adolescentes y jóvenes, tal y como lo 
establece la Ley de las Personas Adolescentes y 

Jóvenes en el Estado de Morelos. 
De igual forma la Ley de Desarrollo Social para 

el Estado de Morelos en su artículo 8° establece que: 
“toda persona jurídica individual tiene derecho a 

participar y a beneficiarse de los programas y acciones 
de desarrollo social, y de acuerdo con los principios 

rectores de las políticas públicas estatales y 
municipales en los términos que establezca la 

normatividad aplicable”. 
En el estado de Morelos existen 383 mil 203 

jóvenes de 18 a 29 años de edad, equivalente al 19% 
de la población total en el estado de acuerdo al censo 

de población y vivienda 2020. La distribución total de 
la población joven de acuerdo a su género es de la 

siguiente manera: 187 mil 574 son hombres mientras 
que 195 mil 629 son mujeres, representadas en un 

49% y 51% respectivamente. 
Entre los problemas o insuficiencias más 

importantes que presentan los jóvenes es la carencia 
de los valores humanos universales que viene desde 

hace tiempo generando muchos de los males que 
enfrentamos como sociedad: la insensibilidad, la falta 

de respeto, la ausencia de honestidad y la falta de 
justicia.  



Página 120  PERIÓDICO OFICIAL  01 de noviembre de 2023 

En el estado de Morelos desde hace ya varios 
años ha sido víctima de un crecimiento exponencial en 
temas referentes a la delincuencia, con anterioridad 
únicamente se escuchaba sobre tráfico de drogas y 
crimen organizado más allá de la frontera pero 
lamentablemente los índices cada día incrementan 
más en estos temas y nuestro estado no es la 
excepción reflejo de ello lo constata la encuesta 
nacional de victimización y percepción sobre 
seguridad pública (ENVIPE) 2021 emitida por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 
2021), donde señala que los cajeros automáticos 
ubicados en vía pública, el transporte público, el 
banco, y la calle son los espacios donde la población 
de Morelos manifiesta sentir mayor inseguridad al 
realizar actividades cotidianas que laceran el tejido 
social. 

Es por ello que el Instituto Morelense de las 
Personas Adolescentes y Jóvenes ocupado de crear 
políticas públicas en favor de los jóvenes inmersos en 
esos temas identifica que una de las más grandes 
problemáticas de estas acciones antes mencionadas 
es la violencia familiar; como un factor de riesgo 
importante debido a que afectan desde sus orígenes al 
núcleo familiar y esto conlleva a una pérdida de 
valores de manera tal que crea una descomposición 
social que acrecienta día a día y afecta tanto a nuestro 
país. 

El “plan estatal de desarrollo 2019-2024” 
actualizado y publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, No. 5968 tercer y cuarta sección de fecha 28 
de julio de 2021, en su objetivo estratégico 3.1 
“implementar acciones necesarias para la atención 
prioritaria e integral de personas o grupos sociales en 
situación de vulnerabilidad, a través de programas de 
desarrollo social que faciliten el acceso a bienes, 
servicios y oportunidades básicas para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población, garantizando la transparencia en la 
administración y manejo de los recursos públicos”. 

Es por ello que el presente programa contempla 
involucrar a las personas a través del deporte, a 
manera que impacten en la decadencia en la praxis de 
valores humanos, requiere de un estudio reflexivo, 
desde la perspectiva humano- formativo de manera 
integral, física, psíquica y social, utilizando como 
medio la carrera exhortándoles a manejar la voluntad, 
el esfuerzo y la cooperación y la influencia sobre 
inhibir actividades delincuenciales siendo esto la mejor 
herramienta de integración social y un excelente 
medio de expresión, es por ello que se expiden las 
presentes reglas de operación: 

1. Nombre del programa: 
“Programa Carrera Impajoven 5K x las 

juventudes” 
2. Dependencia responsable de su ejecución 
La Secretaría de Desarrollo Social del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, a través del Instituto 
Morelense de las Personas Adolescentes y Jóvenes, 
quien fungirá como Unidad Responsable del Programa 
(URP), para la elaboración, ejecución y debida 
observancia y cumplimiento de las presentes reglas de 
operación. 

3. Derecho social: 

Promover y difundir la realización de 

actividades deportivas en jóvenes de entre 12 a 29 

años de edad preferentemente en condiciones de 

vulnerabilidad, fomentando el respeto a los derechos 

humanos generando interacción social entre los 

jóvenes. 

Asimismo, este programa atenderá el derecho 

social del deporte, contemplado en la fracción X del 

artículo 6 de                la Ley de Desarrollo Social para el Estado 

de Morelos. 

4. Definiciones 

Para los efectos de las presentes reglas de 

operación, se entenderá por: 

I. Adolescente: las personas de entre 12 años 

cumplidos y 18 años no cumplidos de edad; 

II. Beneficiario: las y los solicitantes que 

cumplan con todos los requisitos que se establecen de 

manera elegible en las reglas de operación; y en 

relación al presupuesto asignado al ejercicio fiscal 

vigente del programa; 

I. Carta responsiva: es un documento en el que 

quien lo firma puede asumir o, por el contrario, 

desentenderse de alguna circunstancia, bien o 

persona. En el primer caso, asume la responsabilidad 

sobre alguien o sobre cierta situación; en el segundo, 

se deslinda de toda responsabilidad; 

II. Cédula de registro: documento que contiene 

datos de los interesados en obtener su inscripción; 

III. Comité dictaminador: es el órgano colegiado 

encargado de realizar la evaluación de los solicitantes 

que se presenten, así como de emitir el dictamen de 

las personas que se les otorgue el premio económico, 

y que cuenta con las atribuciones establecidas en las 

presentes reglas de operación; 

IV. Denuncia: acto verbal o escrito mediante el 

cual, se pone en conocimiento de la autoridad 

sancionadora hechos susceptibles de responsabilidad, 

cometidos por algún servidor público en el ejercicio de 

sus funciones; 

V. Joven: persona de dieciocho cumplidos a 

treinta años no cumplidos de edad; 

VI. Programa: “Programa Carrera Impajoven 5K 

x las juventudes” 

VII. Queja: acto verbal o escrito, mediante el 

cual se pone en conocimiento de la autoridad 

sancionadora, hechos susceptibles de responsabilidad 

política o administrativa, cometidos por algún servidor 

público en el ejercicio de sus funciones y que, por su 

naturaleza y efectos, trascienden a la esfera jurídica 

del quejoso; 

VIII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social 

del Gobierno del Estado de Morelos; 

IX. URP: unidad responsable del Programa, 

siendo el Instituto Morelense de las Personas 

Adolescentes y Jóvenes; 
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X. Zona de atención prioritaria para el año 2023: 

Las áreas o regiones cuya población registra índices 

de pobreza y marginación, que se encuentran 

contempladas en el Decreto por el que se emite la 

Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el 

año 2023 (Periódico Oficial Tierra y Libertad no. 6169). 

5. Objetivo general 

Activar físicamente a la población adolescente y 

joven de 12 a 29 años, a través de una carrera para 

prevenir la delincuencia en este sector vulnerable. 

6. Objetivos específicos 

 Fomentar el desarrollo de la cultura física, en 

la población adolescente y joven de 12 a 29 años a 

través de un evento masivo. 

 Incentivar la práctica deportiva como 

favorecedora de un estilo de vida saludable 

 Reconocer el esfuerzo y motivar mediante un 

kit deportivo a  personas adolescentes y jóvenes del 

estado 

7. Universo de atención 

Personas adolescentes y jóvenes de 12 a 29 

años, que preferentemente residan en colonias o 

localidades clasificadas como zonas de atención 

prioritaria, muy alta, alta o media marginación de los 

36 municipios del estado de Morelos. 

8. Población objetivo 

Personas adolescentes y jóvenes de 12 a 29 

años, de edad que preferentemente residan en 

colonias o localidades clasificadas como zonas de 

atención prioritaria, muy alta, alta o media marginación 

preferentemente de los 36 municipios del estado de 

Morelos. 

Queda totalmente prohibida toda discriminación 

de la población potencial u objetivo, motivada por 

origen étnico, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil, género o cualquier otra que 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas; precisando que el presente 

programa tiene como finalidad beneficiar a los jóvenes 

en condiciones de desventaja como educación, 

género, etnia, recursos económicos, capacidades 

físicas y factores semejantes, en el estado de Morelos. 

9. Definición del tipo de apoyo 

Los apoyos se otorgarán a través de la siguiente 

manera: 

Cantidad Kit deportivo Total de 

Kits 

1 1 Playera deportiva 

1 número dorsal de 20*35 

cm 

1 medalla conmemorativa 

 

350 

Los kits deportivos serán pagados en su 

totalidad con el presente programa y con el recurso 

público asignado a este Instituto durante el ejercicio 

fiscal 2023. Asimismo, atienden al derecho de deporte, 

derivado de la Ley del Desarrollo Social para el estado 

de Morelos en su artículo 6 fracción X. 

Categoría Libre (12-29 años) 

Se entregarán 350 kits deportivos para los 

primeros registrados los cuales podrán ser canjeados 

únicamente por personas adolescentes y jóvenes de 

12 a 29 años de edad, en las instalaciones del Instituto 

Morelense de las Personas Adolescentes y Jóvenes 

ubicados en calle Cuauhtemozin núm. 1 Col Club de 

Golf Cuernavaca Morelos C.P 62030, los cuales se 

entregarán la semana previa al desarrollo de la 

carrera. 

10. Mecanismos de transparencia 

10.1. Publicación de las reglas de operación 

Las presentes reglas de operación entran en 

vigor, a partir del día siguiente hábil de su publicación 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, donde se 

establecerá la modalidad, población, objetivo, fechas 

para realizar el registro, procesos de inscripción. 

La promoción y difusión de las presentes reglas 

de operación serán publicadas en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, así como en la página de la 

Secretaría de Desarrollo Social; 

https://desarrollosocial.morelos.gob.mx/, en el portal 

de internet https://juventud.morelos.gob.mx/  y en la 

página de Gobierno del Estado de Morelos 

https://morelos.gob.mx/ . 

La papelería, documentación oficial, así como la 

publicidad y promoción de la carrera deberán incluir la 

siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido su uso para fines 

distintos al desarrollo social. Quien haga uso indebido 

de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado ante las autoridades conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables”. 

El Instituto Morelense de las Personas 

Adolescentes y Jóvenes del Gobierno del Estado de 

Morelos es la responsable de recabar los datos 

personales de las y los jóvenes participantes así como 

responsable del uso y protección de datos personales 

recabados, conforme a la normativa aplicable. 

Así mismo, las personas que sean beneficiarios 

de la carrera, formarán parte del padrón de 

beneficiarios, que marca la Ley de Desarrollo Social 

para el Estado de Morelos, conforme los Lineamientos 

generales para la integración, validación y 

actualización del Padrón Único de Beneficiarios del 

Estado de Morelos de la Comisión Estatal de 

Evaluación del Desarrollo Social 

10.2.  Registro y entrega de documentos 

Personas adolescentes y jóvenes de 12 a 29 

años de edad que preferentemente residan en los 36 

municipios del estado de Morelos, las y los 

participantes que cumplan con los requisitos y 

mecanismos establecidos en las presentes reglas de 

operación y que las solicitudes de registro sean 

validadas por el comité dictaminador.  

https://desarrollosocial.morelos.gob.mx/
https://juventud.morelos.gob.mx/
https://morelos.gob.mx/
https://coeval.morelos.gob.mx/MarcoLegal/LinemientosPUB
https://coeval.morelos.gob.mx/MarcoLegal/LinemientosPUB
https://coeval.morelos.gob.mx/MarcoLegal/LinemientosPUB
https://coeval.morelos.gob.mx/MarcoLegal/LinemientosPUB
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La URP será el responsable de brindar el apoyo 
para el registro de los participantes para lo cual deberá 
cumplirse el desarrollo de las siguientes etapas: 

I. Leer y aceptar de conformidad los términos 
establecidos en las presentes reglas de operación las 
cuales estarán disponibles en la página del Instituto 
Morelense de las Personas Adolescentes y Jóvenes 
https://juventud.morelos.gob.mx/ deberán ser 
consultados para acceder al registro;  

II. Al día siguiente hábil de la publicación de las 
reglas de operación, el instituto tendrán 5 (cinco) días 
naturales para llevar a cabo la difusión del presente 
programa en los medios que considere adecuados;  

III. Al término del periodo de difusión, las y los 
participantes podrán realizar su registro de solicitud 
únicamente en el sistema electrónico del programa, a 
través de la página 
https://juventud.morelos.gob.mx/form/programa-
carrera-impajoven-5k-x-las-juventudes; dicho sistema 
permanecerá abierto durante un periodo once (11) 
días naturales, al término de este periodo el sistema 
será inhabilitado; el registro se abrirá al día siguiente 
natural de concluida la difusión de las presentes reglas 
de operación a las 10:00 horas y cerrará el quinto día 
natural a las 10:00 horas;  

IV. El sistema electrónico solicitará datos de 
identificación y de contacto, los cuales deberán ser y 
verídicos y capturados correctamente; el número de 
teléfono y la dirección de correo electrónico, ya que 
fungirá como medio de comunicación entre el Instituto 
y el participante, por ende todas las notificaciones o 
comunicaciones que se realicen por este medio, 
tendrán plena validez. 

V. Los participantes deberán adjuntar en el 
sistema electrónico y en formato PDF, los siguientes 
documentos: 

 Cédula de registro (anexo I); 
 Copia de identificación oficial vigente (por 

ambos lados); que acredite la residencia en el estado 
de Morelos; 

 O en caso de ser menor de edad acta de 
nacimiento y carta autorización del padre, madre o 
tutor a libre formato. 

 Carta responsiva (anexo II); 
VI. En caso de no adjuntar la documentación o 

bien que los documentos sean diferentes a los 
solicitados, o se adjunten de forma incorrecta, se 
encuentren incompletos, o no legibles, la solicitud de 
registro se considerará como improcedente. 

VII. Una vez concluido el registro se recibirá un 
acuse con la información que se registró y el número 
de folio asignado a la solicitud. A partir de esta 
confirmación, la información ya no se podrá editar, 
complementar o modificar; en caso de no completar el 
formulario de registro la información no se guardará y 
no se asignará el número de folio a la solicitud. 

VIII. Una vez registrada la solicitud, no se 
podrán realizar adhesiones, precisiones o cualquier 
acto que tenga como objetivo modificar la solicitud 
registrada en el sistema. 

IX. Si se encuentran más de dos registros de 
una misma persona, el proceso será cancelado 

En ninguna circunstancia se recibirán solicitudes 
o documentación para complementar el registro en el 
presente programa, de forma física en las 
instalaciones de la URP. 

X. En caso de requerir asesoría u orientación 
respecto al contenido de las reglas de operación, 
objetivos, requisitos y alcances del programa en todos 
sus términos, ésta se realizará por parte del instituto 
como URP, y será atendida mediante el correo 
electrónico impajoven@morelos.gob.mx, y en caso de 
ser necesaria la asistencia a las instalaciones, las 
personas interesadas deberán realizar  

una cita con el personal de la URP, vía 
telefónica al número 7773.13.84.60 o mediante el 
correo electrónico antes citado, y acatar las 
disposiciones institucionales que para tal efecto el 
instituto señale. 

La solicitud para el acceso al programa forma 
parte del registro, pero no a ser acreedores a obtener 
premios, ya que está sujeto a la recepción correcta en 
el sistema de la documentación y formatos requeridos, 
así como al cumplimiento de los criterios de validación 
de las presentes reglas de operación y suficiencia 
presupuestal. Además, cualquier omisión o 
incumplimiento como la falsedad en la información 
proporcionada será motivo de cancelación. 

10.3 Comité dictaminador 
Para la evaluación de los participantes se 

conformará un comité dictaminador integrado de la 
siguiente forma: 

I. Un presidente con derecho a voz y voto, 
quien es:  

El titular de la Secretaría de            Desarrollo Social 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II. Dos vocales, con derecho a voz y voto, 
quienes son: 

1. El titular de la Comisión Estatal de Evaluación 
del Desarrollo Social 

2. El titular de la Dirección General de Gestión 
social y Economía Solidaria. 

III. Un invitado con derecho a voz : 
1. Encargada de Despacho del Consejo 

Ciudadano de Desarrollo Social. 
El comité dictaminador contará con un 

secretario técnico, con derecho a voz y sin derecho a 
voto que será la titular de la Dirección General del 
Instituto Morelense de las Personas Adolescentes y 
Jóvenes. 

Las atribuciones del comité dictaminador son: 
a) Para la celebración de sesiones ordinarias y 

extraordinarias, así como la realización de las 
convocatorias, el comité dictaminador actuará de 
conformidad con lo establecido en el “acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la celebración 
de sesiones de los distintos órganos colegiados que 
actúan y participan en la Administración pública del 
estado de Morelos” (Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” 5491). 

https://juventud.morelos.gob.mx/form/programa-carrera-impajoven-5k-x-las-juventudes
https://juventud.morelos.gob.mx/form/programa-carrera-impajoven-5k-x-las-juventudes
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b) Realizar la instalación del comité 

dictaminador del programa dentro de los diez (10) días 

hábiles posteriores a la publicación de las presentes 

reglas de operación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, mediante sesión ordinaria; la convocatoria 

para la instalación del comité, se realizará por parte de 

la persona titular de la URP, precisando la fecha, hora 

y forma de celebración, pudiendo ser a través de una 

videoconferencia (sin que ello obste la firma del acta 

correspondiente) o de manera presencial, indicando el 

lugar y las medidas sanitarias necesarias para 

celebrar la sesión; en la sesión de instalación, la 

persona titular de la URP presentará ante el comité lo 

siguiente: el programa, su normatividad y los 

procedimientos que se llevarán a cabo. 

c) Definir el calendario de sesiones y lugar de 

reunión; 

d) Interpretar las reglas de operación, 

procedimientos, mecanismos de operación del 

programa y los casos no previstos en las mismas.  

e) En caso de que exista una conducta 

antisocial el comité resolverá de acuerdo a las reglas 

de operación. 

f) La dictaminación que realice el comité es 

inapelable. 

10.4 Publicación y notificación de participantes 

El Instituto Morelense de las Personas 

Adolescentes y Jóvenes emitirá y publicará los folios 

de las personas participantes de la carrera, en la 

página oficial del IMPAJOVEN 

https://juventud.morelos.gob.mx/.  

Esta publicación surtirá los efectos de una 

notificación. 

10.5  Criterios de improcedencia y cancelación 

de las solicitudes de registro      

Serán improcedentes las solicitudes de 

participación:  

a) Con registro incompleto en el sistema 

electrónico del programa.  

b) Que no acrediten mediante su identificación 

oficial expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) 

o el Instituto Federal Electoral (IFE) que residen en el 

estado de Morelos y/o se encuentre vigente o en caso 

de ser menor de edad  acta de nacimiento. 

c) Que los participantes realicen acciones 

tendentes a menoscabar la veracidad, alterando o 

violentando los procedimientos establecidos en las 

reglas de operación; sin la aprobación que para tal 

efecto emita mediante acuerdo, el comité 

dictaminador.  

d) En caso de que uno de los participantes no 

cumplan con el rango de edad solicitada será 

dictaminado improcedente. 

e) Las demás que considere el comité 

dictaminador.  

Serán canceladas las solicitudes de 

participación: 

a) En las que, durante el desarrollo de los 

diferentes procesos, la URP detecte inconsistencias 

en la documentación que se entrega y/o presenta. 

b) En las que se otorgue información falsa. 

c) En las que la personas participantes se 

manifiesten de forma agresiva y/o violenta ante las 

personas servidoras públicas del Gobierno del Estado 

de Morelos o de la URP. 

d) En las que se detecte que registró más de 

una solicitud en el presente programa, con información 

diferente, se procederá a cancelar todas las solicitudes 

registradas con la misma Clave Única de Registro de 

Población. Solo en caso de que el registro se hubiese 

realizado en más de una ocasión, generando folios 

distintos en cada ocasión pero que tengan la misma 

información, se someterán los casos a revisión del 

comité dictaminador para determinar su estatus. 

e) En las que se detecten inscripciones por 

personas servidoras públicas; que conlleven algún 

beneficio directo o indirecto para éstos o a favor de 

sus familiares en línea recta ascendente o 

descendente en primer grado ya sea por afinidad o 

consanguinidad; así mismo se dará parte del hecho al 

Comité de Ética de la Secretaría de Desarrollo Social, 

así como a la Secretaría de la Contraloría para la 

imposición de las sanciones que correspondan. 

f) Realicen acciones tendentes a manifestar 

faltas de respeto o agresión hacía las personas 

servidoras públicas del gobierno del estado, de la 

secretaría o de la URP; o bien realice acciones 

encaminadas a vulnerar la veracidad e integridad del 

programa.  

g) Todos aquellos corredores que se identifique 

realicen prácticas antideportivas, así como cortes de 

ruta a lo largo del recorrido para cruzar la meta sin 

haber realizado el trayecto completo, serán 

sancionados, de tal manera que no podrán volver a 

participar en ninguno de nuestros eventos. 

h) Las demás que considere el comité 

dictaminador. 

10.6 De los beneficiarios  

Derechos: 

a) Cada participante recibirá su número 

identificador de la carrera; 

b) Recibir asesoría por parte del Instituto 

Morelense de las Personas Adolescentes y Jóvenes 

como URP, respecto al contenido de las reglas de 

operación, objetivos y requisitos de la carrera; 

c) Solicitar el ingreso a la carrera; 

d) Ser registrado en el padrón de beneficiarios 

de programas sociales bajo los Lineamientos 

generales para integración, validación, y actualización 

del Padrón Único de Beneficiarios del Estado de 

Morelos. 

Obligaciones: 

a) Cumplir con los requisitos establecidos en las 

presentes reglas de operación. 

https://juventud.morelos.gob.mx/
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b) Aceptar los términos de las presentes reglas 

de operación y otras disposiciones que le apliquen 

como participante de la carrera. 

c) Firmar la carta responsiva (anexo II). 

d) Presentarse el día de la carrera con ropa 

adecuada. 

11.- De la carrera 

11.1 Cita, día y hora 

Domingo 26 de noviembre 2023, 7:00 am; 

municipio de Emiliano Zapata  Col. Centro 

11.2 Recorrido 

Punto de salida: vía del ferrocarril 

Pasando por calle Dolores, dando vuelta a la 

izquierda hasta llegar a calle de las flores, todo 

derecho hasta incorporarse a calle puente colorado, 

dando vuelta a la derecha llegando al callejón del 

órgano pasando calle Dolores y culminando 

nuevamente en vía del ferrocarril. 

11.3 Rama 

Para desarrollar la carrera se considerarán 

únicamente las ramas varonil y femenil. 

11.4 Categoría 

Libre: 12 a 29 años de edad 

11.5 Número de corredor 

Cada participante llevará el número de 

participación impreso, el cual será intransferible y 

deberá de ser portado al frente a la altura del pecho 

durante toda la carrera para ser considerado como un 

corredor oficial de la carrera.  

Los números serán asignados de acuerdo con 

la inscripción y serán entregados del martes 21 al 24 

de noviembre, y el mismo día de la carrera. 

11.6 Vestimenta 

Es importante sentirse cómodo a la hora de 

realizar una actividad física, por lo que se recomienda 

ropa deportiva, tenis, mallón o pants y playera 

conmemorativa del evento. 

11.7 Delimitación de la ruta 

Los participantes en todo momento deberán de 

permanecer en el perímetro de la ruta delimitada. Los 

participantes deberán reconocer y entender la 

señalética del evento y la simbología utilizada para las 

indicaciones y servicios de la carrera y seguir las 

instrucciones de las autoridades. El incumplimiento 

resultará en descalificación. 

11.8 Puntos de hidratación 

Abastecimiento de agua en 2 puntos.  

En el kilómetro 2.5,  y kilómetro 5. 

12. Mecanismos de Participación Social 

Se integrará de forma aleatoria a la 

Coordinación de Contraloría Social de la Comisión 

Estatal de Evaluación de Desarrollo Social (COEVAL), 

para dar seguimiento y supervisión del cumplimiento 

de las presentes reglas de operación. 

La dinámica de supervisión se establecerá en 

sesión del comité y se realizará de la siguiente forma:  

a) La URP coordinará la integración del equipo 
de supervisión, el cual estará integrado por las 
personas servidoras públicas adscritas al Instituto 
Morelense de las Personas Adolescentes y Jóvenes; 
la Contraloría Social de la Comisión Estatal de 
Evaluación del Desarrollo Social (COEVAL) y se 
sumarán, en caso de ser necesario, las personas que 
para tal fin acuerden los miembros del comité 
dictaminador del programa.  

b) Las personas servidoras públicas que 
integren el equipo de supervisión, se identificarán con 
la credencial oficial expedida por el Gobierno del 
Estado de Morelos, sin excepción. 

c) Durante la verificación se revisará que se 
cumpla con las presentes reglas de operación y 
anexos; en caso de que se detecte cualquier 
incumplimiento, se informará al comité dictaminador 
para que determine lo conducente. 

d) En caso de que el equipo o algún miembro, 
no permita la supervisión del partido tendrá como 
consecuencia la presunción de que se ha otorgado 
información falsa, por lo que se informará al comité 
dictaminador para que determine lo conducente. 

e) Las visitas de supervisión se realizarán tantas 
veces como el comité dictaminador lo determine. 

13.- Restricciones 
Personas adolescentes y jóvenes con 

cuestiones de salud importantes. 
No cumplir con el rango etario solicitado 
14.- Quejas y denuncias 
Para el caso de las denuncias ciudadanas, 

faltas o actos administrativos que atenten en contra 
del programa o de las personas beneficiadas; así 
como actos u omisiones que puedan dar lugar a fincar 
responsabilidades administrativas, civiles o penales en 
contra de personas servidoras públicas, podrán 
presentar la denuncia o queja que corresponda ante la 
Secretaría de la Contraloría del Estado de Morelos, 
con los siguientes datos de contacto: 

Secretaría de la Contraloría 
Número de teléfono 7773.10.22.40 y/o en el 

correo electrónico contraloría.social@morelos.gob.mx 
Horario de atención: lunes a viernes en el 

Horario de 09:00 a 17:00 horas. 
Todos los mensajes recibidos vía correo 

electrónico o el buzón ciudadano en línea, serán 
atendidos en un periodo máximo de 10 (Diez) días 
hábiles, contados a partir de la fecha del registro. 

TRANSITORIO ÚNICO.- Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, así como en la 
página de la Secretaría de Desarrollo Social 
www.desarrollosocial.morelos.gob.mx, del Instituto 
Morelense de las Personas Adolescentes y Jóvenes 
https://juventud.morelos.gob.mx/  y en la página de 
Gobierno del Estado de Morelos https://morelos.gob.mx/ 
.Cuernavaca, Morelos, a la fecha de su publicación.  

Alfonso de Jesús Sotelo Martínez 
Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del 

Estado de Morelos 
Rúbrica.  

http://www.desarrollosocial.morelos.gob.mx/
https://juventud.morelos.gob.mx/
https://morelos.gob.mx/
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y al 

margen superior derecho un logotipo que dice: 

CEAGUA.- COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios relacionados con la Misma 

del Estado de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública nacional, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación 

se encuentra disponible para consulta en: avenida 

Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. 

P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: 

(01777)1008370 Ext. 1725, en la Dirección de 

Finanzas e Inversión; desde el día de publicación de la 

presente. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 42 

No. de licitación: MOR-CEAGUA-EST-OP-LP-

42-2023 

Descripción de la 

licitación: 

Rehabilitación de válvulas de 

la obra de toma de la presa 

de almacenamiento Felipe 

Ruiz de Velazco, en la 

localidad de Amacuzac, 

municipio de Amacuzac. 

Ubicación de los 

trabajos: 

Localidad Amacuzac,  

Municipios Amacuzac. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 

en periódico oficial: 

Miercoles, 01 de noviembre  

de 2023. 

Visita al sitio de los 

trabajos: 

Miércoles, 08 de noviembre 

de 2023, 10:00 a.m. 

Junta de 

aclaraciones: 

 Jueves, 09 de noviembre de 

2023,  01:00 p.m. 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones: 

 Jueves, 16 de noviembre de 

2023,  10:00 a.m. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 43 

No. de licitación: MOR-CEAGUA-EST-OP-LP-

43-2023 

Descripción de la 

licitación: 

Tecnificación mediante 

entubamiento del canal 

lateral del campo El Rodeo 

de la unidad de riego para el 

desarrollo rural Casahuatlan, 

en la localidad de 

Amacuzac, municipio de 

Amacuzac.   

Ubicación de los 

trabajos: 

Localidad Amacuzac,  

Municipios Amacuzac. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 

en periódico oficial: 

Miercoles, 01 de noviembre  

de 2023. 

Visita al sitio de los 

trabajos: 

Miércoles, 08 de noviembre 

de 2023, 11:30 a.m. 

Junta de 

aclaraciones: 

 Jueves, 09 de noviembre de 

2023,  04:00 p.m. 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones: 

 Jueves, 16 de noviembre de 

2023,  12:00 p.m. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 44 

No. de licitación: MOR-CEAGUA-EST-OP-LP-

44-2023 

Descripción de la 

licitación: 

Tecnificación del canal 

lateral del Campo La 

Compuerta, del canal 

principal sexta toma del Río 

Apatlaco, perteneciente al 

módulo de riego agrosiglo 

XXI, del distrito de riego 016 

“estado de Morelos”, 

localidad de Zacatepec, 

municipio de Zacatepec.   

Ubicación de los 

trabajos: 

Localidad Zacatepec,  

Municipios Zacatepec. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 

en periódico oficial: 

Miercoles, 01 de noviembre  

de 2023. 

Visita al sitio de los 

trabajos: 

Miércoles, 08 de noviembre 

de 2023, 02:00 p.m. 

Junta de 

aclaraciones: 

 Jueves, 09 de noviembre de 

2023,  04:30 p.m. 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones: 

 Jueves, 16 de noviembre de 

2023,  04:00 p.m. 

Cuernavaca, Morelos a, miercoles, 01 de noviembre  

del 2023 

Directora General de Administración de la Comisión 

Estatal del Agua 

Lic. Cynthia Paola Aguilar López 

Firma la Lic. Cynthia Paola Aguilar López, lo anterior 

de conformidad con fundamento en los artículos 35 y 

38, fracciones XV, XVI y XVII del Reglamento interior 

de la Comisión Estatal del Agua. 

Rúbrica.  
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024, y un logotipo 

que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- 

Gobierno del Estado.- 2018-2024. 

EDUARDO GALAZ CHACÓN, EN MI 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MORELOS; CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 34 

FRACCIONES I Y III DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 14 FRACCIONES I; III; 

XX Y XXVIII; 81; 82 Y 83 DE LA LEY DE 

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 

1.- Que en la edición del Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” número 5783, de fecha 12 de febrero de 

2020, se publicó el acuerdo por el que se da inicio al 

programa de certificación de operadores del transporte 

público en el estado de Morelos; dicho acuerdo tiene 

como propósito establecer y definir los requisitos y 

condiciones para que los operadores del transporte 

público de pasajeros y de carga, den cumplimiento al 

proceso de certificación, a que se refieren los artículos 

81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de 

Morelos; cuyo texto se reproduce a continuación: 

“…Artículo 81. Para operar vehículos destinados 

a los servicios de transporte público, se requiere 

contar con certificación y el gafete de operador 

expedidos por la secretaría…”. 

“…Artículo 82. Para obtener la certificación a 

que se refiere este ordenamiento el sujeto deberá 

cubrir los siguientes requisitos: 

I. Ser mexicano;  

II. Contar con licencia de chofer;  

III. Tener 21 años cumplidos;  

IV. Aprobar la capacitación como operador del 

transporte público, con las condiciones y modalidades 

que señale el reglamento de la presente ley o en su 

caso determine la secretaría;  

V. Demostrar aptitud física y mental para 

conducir vehículos destinados al transporte público en 

cualquiera de sus modalidades;  

VI. No estar jurídicamente impedido para 

conducir vehículos por resolución administrativa o 

judicial;  

VII. Comprobante de domicilio; y,  

VIII. Pagar los derechos correspondientes…”. 

“…Artículo 83. La certificación consistirá en un 

gafete que se expedirá en cumplimiento a esta ley y 

tendrán una vigencia de dos años y deberán resellarse 

semestralmente por la secretaría. Además de los 

requisitos contemplados en el artículo 82 de esta ley, 

se deberán satisfacer los siguientes: 

I. Aprobar el examen médico general, 

psicométrico y toxicológico que lo declare apto para 

operar vehículos del servicio de transporte público, 

obteniendo la certificación respectiva;  

II. Acreditar la actualización de la capacitación 

correspondiente a la modalidad de transporte que va a 

operar, conforme a lo establecido por el reglamento;  

III. No contar con algún adeudo o sanción 

impuesta por la autoridad competente, no tener 

hábitos de embriaguez, de uso de estupefacientes, 

drogas, psicotrópicos o sustancia alguna que altere su 

capacidad o habilidad para conducir; y,  

IV. Pagar los derechos correspondientes.  

Los exámenes médicos, psicofísicos y de 

manejo que refiere la fracción I del presente artículo, 

serán aplicados por la secretaría, por sí o a través de 

las autoridades que ésta determine o con las que 

celebre convenio, mismas que expedirán la 

certificación respectiva. 

Los operadores del transporte público tendrán la 

obligación de resellar semestralmente el gafete de 

operador que les expida la secretaría, previa 

acreditación de actualización del curso de 

capacitación…”. 

2.- Que en el artículo quinto del acuerdo a que 

hace referencia el numeral 1 que antecede, se 

establecen los requisitos para poder obtener el gafete 

que acredite la certificación para operar unidades del 

transporte público; en los términos siguientes: 

“…ARTÍCULO QUINTO.- Para poder obtener el 

gafete que acredite la certificación de la Secretaría de 

Movilidad y Transporte, para operar unidades del 

transporte público en cualquiera de sus modalidades 

en el estado de Morelos, los operadores deberán 

satisfacer previamente los siguientes requisitos: 

a).- Presentar original y copia del comprobante 

de revisión médica, en el que se indique la cédula 

profesional del médico que realizó la revisión, no 

mayor a tres meses; 

b).- Haber acreditado la capacitación para 

operadores del transporte público, en los términos del 

presente acuerdo; y presentar original y copia del 

comprobante respectivo; 

c).- Realizar el examen psicométrico; y 

presentar original y copia de los resultados del mismo, 

no mayor a tres meses; 

d).- Presentar original y copia del resultado del 

examen toxicológico, no mayor a tres meses; 

e).- Presentar original y copia del comprobante 

de pago; 

f).- Presentar original y copia de su identificación 

oficial con fotografía; 

g).- Presentar original y copia del comprobante 

de domicilio, con una antigüedad no mayor a tres 

meses; 

h).- Presentar original y copia de su licencia de 

conducir del estado de Morelos como chofer vigente; 
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i).- Presentar original y copia de la constancia 

de no antecedentes penales, con una antigüedad no 

mayor a treinta días naturales; 

j).- Presentar dos fotografías tamaño infantil a 

color…”. 

Como puede observarse, unos de los requisitos 

previsto en el inciso i) del mencionado artículo quinto, 

es presentar original y copia de la constancia de no 

antecedentes penales, con una antigüedad no mayor a 

treinta días naturales. 

3.- Recientemente la cámara de senadores 

aprobó un paquete de reformas a la Ley Federal del 

Trabajo y a la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado; cuyo propósito es eliminar la carta 

de no antecedentes penales como un requisito para 

permanecer o acceder a un empleo tanto en el sector 

privado como en el público. 

Las modificaciones se relacionan con los 

criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación sobre la inconstitucionalidad de este 

documento en los procesos de reclutamiento y 

selección; en donde se ha sostenido que exigir el 

requisito de “no tener antecedentes penales” para 

ejercer una actividad, sin hacer distinción o excepción 

alguna, viola los principios de igualdad y no 

discriminación establecidos en el artículo 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al ser discriminatorio contra las personas 

físicas que cuentan con ese tipo de antecedentes. 

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha resuelto que exigir dicho requisito tratándose de 

personas jurídicas o morales atenta contra su libertad 

de trabajo, comercio e industria, contenida en el 

artículo 5 de la Constitución General de la República. 

Algunos de los antecedentes en donde se 

declaró la inconstitucionalidad de este documento, son 

los siguientes: 

 La acción de inconstitucionalidad 85/2018, 

promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones de la Ley que Regula a los Agentes 

Profesionales Inmobiliarios en el estado de Baja 

California Sur, publicada en el periódico oficial de esa 

entidad el 10 de septiembre de 2018, mediante 

decreto 2567. 

 La acción de inconstitucionalidad 40/2019, 

promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, demandando la invalidez del artículo 20 Bis, 

fracción I, de la ley número 613 que crea el Instituto 

Veracruzano de las Mujeres, publicada en el periódico 

oficial del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

de 6 de marzo de 2019, mediante decreto número 

235. 

 La acción de inconstitucionalidad 86/2018, 

promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, demandando la invalidez del artículo 108, 

fracción VI, párrafo segundo, de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal del estado de Sonora, 

publicado en el periódico oficial de esa entidad de 13 

de septiembre de 2018, mediante decreto 250. 

 La acción de inconstitucionalidad 50/2019, 

promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, demandando la invalidez del artículo 80 Ter 

de la Ley de Desarrollo Social del estado de Hidalgo, 

publicado en el periódico oficial de esa entidad de 1° 

de abril de 2019, mediante decreto 175. 

4.- Es por lo anterior, que el objetivo del 

presente acuerdo es derogar el inciso i) del artículo 

quinto del acuerdo por el que se da inicio al programa 

de certificación de operadores del transporte público 

en el estado de Morelos; publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” número 5783 de fecha 12 de 

febrero de 2020. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, 

tengo a bien expedir el presente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DEROGA EL 

INCISO I) DEL ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO 

POR EL QUE SE DA INICIO AL PROGRAMA DE 

CERTIFICACIÓN DE OPERADORES DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO EN EL ESTADO DE 

MORELOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se deroga el inciso i) del 

artículo quinto del acuerdo por el que se da inicio al 

programa de certificación de operadores del transporte 

público en el estado de Morelos; publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5783, de 

fecha 12 de febrero de 2020. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Se instruye a las direcciones 

generales de transporte público, privado y particular, 

así como de planeación estratégica, capacitación e 

ingeniería de transporte de la Secretaría de Movilidad 

y Transporte, a llevar a cabo las acciones necesarias 

para el debido cumplimiento de la presente resolución. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, capital del 

estado de Morelos, a los treinta y un días del mes de 

octubre de dos mil veintitrés. 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MORELOS 

EDUARDO GALAZ CHACÓN 

RÚBRICA.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: impepac.- Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana.- CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/268/2023 QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO PARA EJERCER EL MECANISMO 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA RED DE 
CONTRALORÍA CIUDADANA, EN EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

ANTECEDENTES 
1. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS 
JURÍDICOS ASÍ COMO DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. El día veintisiete de enero del año dos 
mil veintitrés, el pleno del Consejo Estatal Electoral, a 
través del acuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, aprobó 
la conformación, integración y vigencia de las 
comisiones ejecutivas permanentes y temporales de 
este órgano electoral local, en términos de lo previsto 
por el artículo 83, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
quedando conformadas las comisiones ejecutivas 
permanentes de asuntos jurídicos, y participación 
ciudadana, de la siguiente manera: 

COMISIÓN 
EJECUTIVA 

PERMANENTE 
INTEGRANTES 

PRESIDENTE 
DE LA 

COMISIÓN 

De asuntos 
jurídicos  

Dr. Alfredo Javier 
Arias Casas 

Dr. Alfredo 
Javier Arias 

Casas 

Mtra. Elizabeth 
Martínez 
Gutiérrez 

Mtra. Mayte 
Casalez Campos 

 

COMISIÓN 
EJECUTIVA 

PERMANENTE 
INTEGRANTES 

PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN 

Participación 
ciudadana 

Lic. José Enrique 
Pérez 

Rodríguez 

Lic. José Enrique 
Pérez Rodríguez 

Dr. Alfredo Javier 
Arias Casas 

Mtra. Isabel 
Guadarrama 
Bustamante 

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/055/2023. En 
fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, el 
Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/055/2023, mediante el cual se aprobó 
la convocatoria para participar en el mecanismo de 
participación ciudadana denominado red de 
contraloría. 

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/117/2023. En 
fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, el Consejo 
Estatal Electoral aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/117/2023, en seguimiento al similar 
IMPEPAC/CEE/055/2023, mediante el cual se 
determina lo conducente, respecto de la solicitud 
presentada por el ciudadano Víctor Manuel Hinojosa 
Jiménez, para efecto de participar en la red de 
contraloría en el área de adjudicación de contratos de 
la Secretaría de Administración del Gobierno del 
Estado de Morelos, en cumplimiento base tercera, 
inciso g), de la Convocatoria para participar en el 
mecanismo de participación ciudadana denominado 
red de contraloría. 

4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/118/2023. En 
fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, el Consejo 
Estatal Electoral aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/118/2023, en seguimiento al similar 
IMPEPAC/CEE/055/2023, mediante el cual se 
determina lo conducente, respecto de la solicitud 
presentada por el ciudadano Ismael Vázquez Cedeño, 
para efecto de participar en la red de contraloría en el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, en cumplimiento base 
tercera, inciso g), de la convocatoria para participar en 
el mecanismo de participación ciudadana denominado 
red de contraloría. 

5. APROBACIÓN DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. En sesión extraordinaria celebrada el 
día veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, la 
Comisión Ejecutiva Permanente de Participación 
Ciudadana, aprobó el reglamento para ejercer el 
mecanismo de participación ciudadana red de 
contraloría ciudadana, en el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

6. APROBACIÓN DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/253/2023. En fecha seis de 
septiembre del año dos mil veintitrés en sesión 
extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral, 
aprobó por unanimidad en lo general el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/253/2023, mediante el cual se designa 
de manera temporal al licenciado José Antonio 
Barenque Vázquez, director ejecutivo de organización 
y partidos políticos como encargado de despacho de 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en 
términos de lo establecido en el oficio 
IMPEPAC/SE/VAMA/2253/2023. 

7. APROBACIÓN DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANETE DE ASUNTOS 
JURÍDICOS: En sesión extraordinaria celebrada el día 
once de septiembre del año dos mil veintitrés, se 
aprobó el Reglamento para ejercer el Mecanismo de 
Participación Ciudadana Red de Contraloría 
Ciudadana, en el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana. 
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Por lo que en relación con los antecedentes ya 
mencionados, se emiten los siguientes: 

CONSIDERACIONES 
I. COMPETENCIA. De conformidad con lo 

establecido por el artículo 41, segundo párrafo, base 
V, apartado A, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la función 
electoral es exclusiva del Instituto  Nacional  Electoral 
y de los organismos públicos locales, en esas 
circunstancias la organización de las elecciones debe 
regirse bajo la función de los principios rectores de la 
materia, a saber; los de constitucionalidad, certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad, equidad, definitividad, 
profesionalismo y paridad de género. 

II. De conformidad con el artículo 23, párrafo 
séptimo, fracción V, de la Constitución para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, la organización de las 
elecciones es una función estatal que le corresponde a 
este organismo público local, en términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En tales circunstancias, la constitución 
local dispone que el instituto local es un organismo 
público local electoral autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración concurren los partidos políticos y la 
ciudadanía, en términos de la normativa aplicable. Será 
autoridad en la materia electoral y de participación 
ciudadana, profesional en su desempeño, autónomo 
en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, conforme lo determine la normativa 
aplicable, se estructurará con órganos de dirección, 
ejecutivos y técnicos. 

III. Por su parte, el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
establece en su ordinal 63, párrafo tercero que el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, tendrá a su cargo la 
preparación, desarrollo y conclusión de los procesos 
electorales locales ordinarios y extraordinarios, así 
como los de participación ciudadana a que se 
convoquen, según sea el caso, de acuerdo a los 
términos previstos por la normativa aplicable. 

IV. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. En términos del artículo 65 del Código 
Electoral vigente son fines del Instituto Morelense; los 
siguientes: I. Contribuir al desarrollo de la vida 
democrática y coadyuvar en la promoción y difusión de 
la cultura política; II. Consolidar el régimen de partidos 
políticos y la participación electoral de las candidaturas 
independientes; III. Garantizar a los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar a los 
pueblos y comunidades indígenas el ejercicio de su 
derecho a la autodeterminación y autonomía para 
decidir sus formas internas de convivencia, 
organización política y elección de sus autoridades o 
representantes, en los términos de sus sistemas 
normativos indígenas y de lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; V. Asegurar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo y de 
los ayuntamientos del estado y, en su caso, los 
procesos de participación ciudadana; y, VI. Promover 
la participación ciudadana en la emisión del sufragio y 
velar por la autenticidad y efectividad del mismo. 

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO 

MORELENSE. Así mismo, el numeral 66, fracción V 

del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, establece 

como una de las funciones del Instituto Morelense, la 

de orientar a los ciudadanos en la entidad para el 

ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 

obligaciones político-electorales. 

VI. INTEGRACIÓN DEL INSTITUTO. De igual 

forma, el numeral 69 del código electoral local estipula 

que el Instituto Morelense ejercerá sus funciones en 

toda la entidad y se integra con los siguientes órganos 

lectorales: 

I. El Consejo Estatal Electoral; 

II. Las comisiones ejecutivas permanentes y 

temporales;  

III. Los consejos distritales electorales; 

IV. Los consejos municipales electorales; v. las 

mesas directivas de casilla; y, 

VI. Los demás organismos que la normativa y 

este Código señalen. 

VII. ÓRGANO DE DIRECCIÓN SUPERIOR Y 

DELIBERACIÓN. De conformidad con el artículo 71, 

del código electoral vigente establece que el consejo 

estatal es el órgano de Dirección superior y 

deliberación del Instituto Morelense y responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. 

VIII. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. 

Asimismo, los ordinales 83 y 84, párrafo primero, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, dispone que el Consejo 

Estatal Electoral, para el mejor desempeño de sus 

atribuciones, integrará las comisiones ejecutivas, las 

cuales tendrán como objetivo planear, organizar, dirigir 

y controlar el desarrollo adecuado de las actividades 

de las diferentes direcciones y órganos técnicos del 

instituto morelense, de acuerdo a la materia 

encomendada. 

Cabe precisarse que, las comisiones ejecutivas 

permanentes con que contará el consejo estatal, son 

las siguientes: 

I. De asuntos jurídicos; 

II. De organización y partidos políticos; 

III. De capacitación electoral y educación cívica; 

IV. De administración y financiamiento; 

V. De participación ciudadana; 

VI. De seguimiento al servicio profesional 

electoral nacional; 

VII. De quejas;  

VIII. De transparencia;  

IX. De fiscalización; 

X. De imagen y medios de comunicación; 

XI. De fortalecimiento de la igualdad de género 

y no discriminación en la participación política. 

XII.- De pueblos y comunidades indígenas; 

XIII.- De grupos vulnerables. 

Énfasis es añadido. 
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IX. ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 

EJECUITUVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. De conformidad con lo que dispone el 

artículo 90 Bis, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

dispone que son atribuciones de la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, las 

siguientes: 

[…] 

I. Analizar las solicitudes y emitir opinión sobre 

la procedencia o improcedencia de los mecanismos de 

participación ciudadana que le sean turnados por el 

consejo estatal;  

II. Prevenir, en su caso a los solicitantes, si 

faltara alguno de los requisitos;  

III. Elaborar y rendir al consejo estatal los 

informes y dictámenes derivados del ejercicio de sus 

funciones y someterlos a su conocimiento o 

aprobación;  

IV. Aprobar en su caso, el proyecto de 

convocatoria al proceso de que se trate, que deberá 

ser aprobado por el consejo estatal;  

V. Coadyuvar en la preparación, organización, 

desarrollo, realización del cómputo de votos y 

declaración de los resultados de los mecanismos de 

participación ciudadana que correspondan, en los 

términos que determine la normativa y el presente 

código;  

VI. Impulsar y garantizar la participación 

ciudadana, velando por la autenticidad y efectividad 

del mismo;  

VII. Asesorar de manera permanente a los 

gobiernos estatal y municipal en materias relacionadas 

con la participación ciudadana, especialmente en lo 

relacionado con el marco jurídico y el diseño de las 

políticas públicas;  

VIII. Auxiliar en la definición de estrategias que 

motiven a la ciudadanía para presentar iniciativas para 

el mejoramiento de la participación ciudadana y 

promover en todo el estado, la cultura y la formación 

para dicha participación;  

IX. Aprobar la documentación y los materiales 

relativos a la organización de los mecanismos de 

participación ciudadana, conforme a la normativa 

aplicable;  

X. Aprobar el proyecto de dictamen relativo al 

marco geográfico para la realización de los 

procedimientos de participación ciudadana;  

XI. Aprobar la elaboración de los materiales, 

manuales e instructivos de educación y capacitación 

correspondientes a los mecanismos de participación 

ciudadana;  

XII. Recibir, atender, coordinar, aprobar y 

supervisar todas las actividades relacionadas con los 

mecanismos de participación ciudadana; y, 

XIII. Aprobar las políticas y programas de 

participación ciudadana y proponer al instituto 

morelense las modificaciones y ampliaciones que 

considere pertinentes. 

[…] 

X. ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. Por su parte, el numeral 90 Quárter, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, dispone que son 

atribuciones de la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Asuntos Jurídicos, las siguientes: 

[…] 

Artículo *90 Quárter. La Comisión de Asuntos 

Jurídicos tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Conocer de los proyectos de reglamentos, 

lineamientos, directrices y demás disposiciones de 

orden regulatorio del Instituto Morelense y 

dictaminarlos para conocimiento y, en su caso, 

aprobación del Consejo Estatal;  

II. Dar la asesoría legal en asuntos de su 

competencia, que le sea requerida por los Órganos del 

Instituto Morelense;  

III. Conocer y dictaminar los anteproyectos de 

reformas o adiciones a la legislación en materia 

electoral en el Estado, que sean del conocimiento del 

Instituto Morelense;  

IV. Vigilar conforme a las disposiciones legales 

o reglamentarias aplicables, la adecuada tramitación 

de los medios de impugnación que sean presentados 

ante el Instituto, en contra de los dictámenes, 

acuerdos y resoluciones de los Órganos del Instituto 

Morelense;  

V. Elaborar el catálogo de acuerdos y 

disposiciones que dicte el Consejo Estatal;  

VI. Conocer y dictaminar los requisitos que 

deben cumplir los aspirantes a ocupar cargos dentro 

del Instituto Morelense;  

VII. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, los 

proyectos de reglamentos internos y demás 

normatividad que sea necesaria para el buen 

funcionamiento del Instituto Morelense;  

VIII. Atender las consultas de las diversas 

Comisiones Ejecutivas del Instituto Morelense, para la 

elaboración de proyectos de dictámenes, acuerdos y 

resoluciones, que deban ser sometidos a 

consideración del Consejo Estatal; 

IX. Dictaminar los proyectos las convocatorias 

públicas que tenga que expedir el Instituto Morelense;  

X. Atender y elaborar los proyectos de acuerdo 

en los que se dé respuesta a las consultas formuladas 

por los partidos políticos, candidatos y candidatos 

independientes, respecto de los asuntos de la 

competencia del Consejo Estatal, y someterlos al 

análisis, discusión y aprobación en su caso del órgano 

superior de dirección; y,  
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XI. Atender las consultas realizadas respecto a 

la aplicación del Código que sean presentadas al 

Instituto Morelense, a fin de formar criterios de 

interpretación y en su caso aplicación legal. 

[…] 

XI. Ahora bien, el ordinal 78, fracciones I, III, 

XLV y LVI del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

establece las atribuciones del Consejo Estatal 

Electoral, respecto de llevar a cabo la preparación, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales; 

expidiendo los reglamentos y lineamientos necesarios 

para el cumplimiento de sus atribuciones; dictando 

todas las resoluciones que sean necesarias para 

hacer efectivas las disposiciones normativas en el 

ámbito de su competencia y las demás que le confiere 

el propio código y otras disposiciones legales. 

XII. Ahora bien, respecto al seguimiento del 

proceso de la red de contraloría, la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana
1
, de 

conformidad con el Reglamento que Regula los 

Procedimientos de los Mecanismos de Participación 

Ciudadana, del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, cuenta con las 

siguientes atribuciones: 

[…] 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LA RED DE CONTRALORÍA 

… 

Artículo 150. La Comisión Ejecutiva Permanente 

de Participación Ciudadana, será la encargada de 

conocer y resolver lo no previsto en el presente 

capítulo. 

… 

Artículo 153. El Consejo a propuesta de la 

Comisión de Participación Ciudadana emitirá la 

convocatoria para participar en integración de la Red 

de Contraloría, la cual se publicará en el Periódico 

Oficial y la página de internet del Instituto. 

… 

Artículo 155. El procedimiento de registro a la 

red de contraloría será el que establezca la Comisión 

de Participación Ciudadana. 

Artículo 156. Una vez emitida la convocatoria 

respectiva, y realizado el procedimiento de registro a 

la red de contraloría la Comisión de Participación 

Ciudadana dictaminara sobre la procedencia o 

improcedencia, en su caso, de las solicitudes de las y 

los aspirantes a integrarse en la red de contraloría. 

                                                      
1
 Cuyas atribuciones están contempladas en el artículo 90 Bis del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos.  

Artículo 157. La Comisión Ejecutiva Permanente 

de Participación Ciudadana podrá verificar en 

cualquier momento, la información y documentos a 

que se refiere el artículo anterior, pudiendo para ello, 

solicitar la información que corresponda a las 

autoridades o instancias competentes que las emiten, 

y en los casos en que detecte que los aspirantes 

proporcionaron información o documentación falsa, no 

continuará con los trámites de la solicitud. 

[…] 

El énfasis es propio. 

XIII. En ese sentido, el artículo 19 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, establece en la parte conducente, lo 

siguiente: 

[...] 

Esta constitución y el estado, reconocen como 

mínimo, los siguientes mecanismos de participación 

ciudadana: 

I. Plebiscito; 

II. Referéndum; 

III. Iniciativa popular; 

IV.  Consulta ciudadana;  

V. Colaboración ciudadana; 

VI. Rendición de cuentas; 

VII. Audiencia pública; 

VIII. Cabildo abierto; 

IX. Congreso abierto; 

X. Asamblea ciudadana; 

XI. Presupuesto participativo 

XII. Difusión pública; 

XIII.  Red de Contraloría 

XIV. Gobierno abierto 

[...] 

XIV. Señalando en su título III, capítulo I, 

artículo 21 la Ley Estatal de Participación Ciudadana, 

precisa lo siguiente: 

[...] 

Artículo 21. El instituto fomentará la 

participación ciudadana en la vida política, económica, 

cultural y social del estado de Morelos. Asimismo, 

impulsará el fortalecimiento del tejido asociativo, la 

implicación ciudadana en la formulación y evaluación 

de las políticas públicas, así como la generación de 

cultura y hábitos participativos entre la ciudadanía. 

Con el objeto de fomentar la cultura y práctica 

de la participación ciudadana: 

I. El Instituto, a través de la comisión 

competente en materia de participación ciudadana, 

fomentará espacios de comunicación, trabajo y 

encuentro entre las organizaciones ciudadanas, con la 

finalidad de profundizar y actualizar en los distintos 

aspectos relativos a la participación ciudadana; y, 
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II. El Instituto, en el ámbito de su competencia, y 

de conformidad con las disponibilidades 

presupuestarias, podrá apoyar el desarrollo de 

actividades por parte de las entidades ciudadanas que 

promuevan la participación ciudadana en el ámbito 

institucional de la población morelense, o que sirvan 

para fomentar una conciencia cívica de participación 

respecto de la actuación de las instituciones públicas. 

[...] 

XV. Así mismo la Ley de Participación 

Ciudadana Reglamentaria del artículo 19 Bis de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, en sus artículos 24 y 25 señalan lo siguiente: 

[...] 

Artículo 24. Corresponde al instituto calificar la 

procedencia o improcedencia, así como preparar, 

organizar, desarrollar, realizar el cómputo de votos y 

declaración de los resultados de los mecanismos de 

participación ciudadana que correspondan, de 

conformidad con la presente ley. 

El Consejo Estatal Electoral, aprobará los 

Reglamentos y, en su caso, los lineamientos y demás 

documentos necesarios para llevar a cabo la 

preparación, organización, desarrollo y conclusión de 

los mecanismos de participación ciudadana. 

Artículo 25. En materia de participación 

ciudadana, la Comisión de Participación Ciudadana 

del Instituto, tendrá las siguientes atribuciones: 

… 

IV. Aprobar en su caso, el proyecto de 

convocatoria al proceso de que se trate, que deberá 

ser aprobado por el Consejo Estatal Electoral; 

[...] 

XVI. Asimismo, el artículo 139 del Reglamento 

que Regula los Procedimientos de los Mecanismos de 

Participación Ciudadana del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

señala que la a Red de Contraloría Ciudadana es el 

instrumento de participación ciudadana que voluntaria 

e individualmente, asume el compromiso de manera 

honorífica con el Poder Ejecutivo Estatal, el poder 

legislativo, el poder judicial, los ayuntamientos, los 

organismos descentralizados, desconcentrados y los 

órganos constitucionalmente autónomos para 

supervisar, garantizar la transparencia, la eficiencia y 

la eficacia del gasto público. 

XVII. De acuerdo con el artículo 143 del 

Reglamento que Regula los Procedimientos de los 

Mecanismos de Participación Ciudadana del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, la red de contraloría, no podrá responder a 

intereses políticos, profesionales, privados, religiosos 

o económicos o cualquiera que resulte incompatible 

con los fines propios de la función, ya que será 

honoraria y gratuita y no guardara relación laboral 

alguna con la autoridad. 

XVIII. Asimismo, de conformidad con el numeral 

144 del reglamento antes mencionado, se establece 

que con la participación social, las redes de 

contralorías en ningún momento y bajo ninguna 

circunstancia podrán impedir, retrasar o suspender la 

ejecución de obras, programas, proyectos o contratos, 

ni obstaculizar el desempeño de las funciones que por 

ley le corresponden a las dependencias y entidades 

del poder ejecutivo, poder legislativo, poder judicial, 

órganos públicos autónomos y los organismos 

descentralizados y desconcentrados estatales y 

municipales. 

XIX. En ese sentido, de acuerdo con el artículo 

149 del multicitado reglamento, la ciudadanía que 

forme parte de la red de contraloría, tendrán el 

carácter de contraloras y contralores y serán 

acreditados por este instituto. 

XX. Asimismo, y de acuerdo con el artículo 154 

del reglamento en la materia, la convocatoria se 

emitirá y publicará por lo menos una vez al año, 

preferentemente al inicio del ejercicio fiscal. 

XXI. En ese sentido, la Ley Estatal de 

Participación Ciudadana, en su artículo 136 precisa lo 

siguiente:  

[…] 

Artículo 136. El Poder Ejecutivo Estatal, el poder 

legislativo, el poder judicial, los órganos 

constitucionalmente autónomos, los ayuntamientos, 

los organismos descentralizados y desconcentrados 

estatales y municipales, así como los fideicomisos 

públicos deben expedir las normas, dentro del ámbito 

de su competencia, para reglamentar las redes de 

contralorías registradas en cada uno de sus entes 

públicos. 

[…]  

En esa tesitura, para efecto de garantizar de 

manera efectiva el derecho de acceso a los mecanismos 

de participación ciudadana, resulta necesario reglamentar 

el mecanismo de participación ciudadana red de 

contraloría ciudadana, este Consejo Estatal Electoral, 

aprueba el “Reglamento para ejercer el Mecanismo de 

Participación Ciudadana Red de Contraloría 

ciudadana, en el Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana”, de 

conformidad con el anexo único, mismo que corre 

agregado al presente acuerdo y forma parte integral 

del mismo. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, en 
términos de lo señalado en su conjunto por los 
artículos 41, segundo párrafo, base V, apartado A, 
párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 19, 23, párrafo séptimo, 
fracción V, de la Constitución para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 63, párrafo tercero, 65, 66, 69, 
71, 78, fracciones I, III, XLIV y LV, 83, 84, 88 Bis, 90 
Bis, 90 Quáter, Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; 
24, 25, de la Ley de Participación Ciudadana 
Reglamentaria del Artículo 19 Bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 21 y 
136 de la Ley Estatal de Participación Ciudadana; 139, 
143, 144, 149, 154 del Reglamento que Regula los 
Procedimientos de los Mecanismos de Participación 
Ciudadana del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana; este Consejo 
Estatal Electoral; emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral, es 

competente para emitir el presente acuerdo, de 
conformidad con lo razonado en el mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba el “REGLAMENTO 
PARA EJERCER EL MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA RED DE 
CONTRALORÍA CIUDADANA, EN EL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, de conformidad con 
el ANEXO ÚNICO, mismo que corre agregado al 
presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 

TERCERO. El “REGLAMENTO PARA 
EJERCER EL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA RED DE CONTRALORÍA CIUDADANA, 
EN EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, 
entrará en vigor a partir de su aprobación por parte de 
este Pleno del Consejo Estatal Electoral. 

QUINTO. Se instruye a la secretaria ejecutiva, 
para que realice las acciones conducentes para que el 
mismo sea remitido para conocimiento y difusión al 
Poder Ejecutivo Estatal, el Poder Legislativo, el Poder 
Judicial, los órganos constitucionalmente autónomos, 
los ayuntamientos, los organismos descentralizados y 
desconcentrados estatales y municipales, así como los 
fideicomisos públicos. 

SEXTO. Se instruye a la secretaria ejecutiva, 
para que realice las acciones conducentes para que 
sean publicados en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, así como en la página oficial de internet del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, de conformidad con el 
principio de máxima publicidad. 

SÉPTIMO. Se instruye a la secretaria ejecutiva, 
notificar el “REGLAMENTO PARA EJERCER EL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
RED DE CONTRALORÍA CIUDADANA, EN EL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, al 
contralor ciudadano Ismael Vázquez Cedeño, en 
atención al artículo 6 del citado reglamento.  

El presente acuerdo es aprobado por 

unanimidad, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, en 

sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, celebrada el veintidós de 

septiembre del año dos mil veintitrés, siendo las doce 

horas con cincuenta  minutos. 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

CONSEJERA PRESIDENTA 

LIC. JOSÉ ANTONIO BARENQUE VÁZQUEZ 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA 

EJECUTIVA DEL IMPEPAC 

RÚBRICAS. 

CONSEJEROS ELECTORALES 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 

CONSEJERA ELECTORAL 

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 

CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. PEDRO GREGORIO 

ALVARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS  

CONSEJERA ELECTORAL 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

LIC. MARÍA DEL ROCÍO CARRILLO PÉREZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO OCAMPO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

LIC. FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO  

NUEVA ALIANZA MORELOS 

LIC. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 

SOLIDARIO MORELOS  

LIC. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

ALTERNATIVA SOCIAL 

LIC. ELENA ÁVILA ANZURES 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS 

PROGRESA.  
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Reglamento para ejercer el Mecanismo de 

Participación Ciudadana “Red de Contraloría” 

Ciudadana, en el Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana Consejo Estatal 

Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana. 

Comisión Ejecutiva Permanente de 

Participación Ciudadana 

Contenido 
I. Disposiciones generales 
II. Convocatoria y acreditación 
III. Plan de acción 
IV. Capacitación y asesoría 
V. Ejercicio del mecanismo 
VI. Artículos transitorios. 
Reglamento para ejercer el Mecanismo de 

Participación Ciudadana denominado Red de 
Contraloría Ciudadana, en el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana 

I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. El presente reglamento es de orden 

público y observancia general en el Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 
(IMPEPAC), tiene por objeto regular las funciones de 
las contraloras y contralores ciudadanos, que ejerzan 
el Mecanismo de Participación Ciudadana 
denominado Red de Contraloría Ciudadana, al interior 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana. 

El presente reglamento es de orden público y 
observancia general en el IMPEPAC tiene por objeto 
regular las funciones de las contraloras y contralores 
ciudadanos que ejerzan el mecanismo de participación 
ciudadana, denominado Red de Contraloría al interior 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana de conformidad con lo 
previsto en el artículo 76 de la Ley Estatal de 
Participación Ciudadana Reglamentaria del artículo 19 
Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano e Morelos y el artículo 139 del Reglamento 
que Regula los Procedimientos de los Mecanismo de 
Participación Ciudadana del IMPEPAC.  

Artículo 2. La Red de Contraloría Ciudadana es 

el mecanismo de participación ciudadana por el que 

una persona asume voluntaria e individualmente, la 

función de manera honorífica para supervisar, que se 

garantice la transparencia, la eficiencia y la eficacia del 

gasto público, de acuerdo a lo previsto en el artículo 

68 de la Ley Estatal de Participación Ciudadana, 

artículo 19 Bis de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos.  

Artículo 3. Para los efectos del presente 

reglamento para ejercer el mecanismo de participación 

ciudadana “Red de Contraloría” ciudadana en el 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, se entenderá por: 

A) CONSEJO ESTATAL ELECTORAL: al Consejo 

Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana. 

B) FORMATO ALT-REDC: al Formato de Red de 

Contraloría. 

C) CONVOCATORIA ANUAL: La convocatoria 

anual de Red de Contraloría. 

D) IMPEPAC: al Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana. 

E) LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MORELOS: la ley para garantizar el derecho humano 

de acceso a la información en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos, fondos públicos y 

municipios, así como de cualquier persona física, 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 

o realice actos de autoridad en el estado de Morelos.  

F) RED DE CONTRALORÍA CIUDADANA: al 

Mecanismo de Participación Ciudadana al interior del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana. 

G) SECRETARÍA EJECUTIVA: a la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana.  

H) CONVOCATORIA Y ACREDITACIÓN 

Artículo 4. La convocatoria anual de Red de 

contraloría que al efecto se emita, deberá aprobarse a 

más tardar durante el mes de febrero del año que se 

trate y deberá contener, de manera enunciativa más 

no limitativa, lo siguiente: 

a. Se deberá especificar que el encargo de 

contralora ciudadana o contralor ciudadano se 

realizará de forma voluntaria, honorifica y sin 

remuneración alguna. 

b. Se señalará la vía y los plazos para recibir la 

solicitud de contralora ciudadana o contralor 

ciudadano ante el Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, mediante el 

formato ALT-REDC, aprobado por el Consejo Estatal 

Electoral. 
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c. Se deberá precisar que, además de la 
solicitud señalada en el inciso anterior, deberá 
presentar por escrito ante el Poder Ejecutivo Estatal, el 
poder legislativo, el poder judicial, los órganos 
constitucionalmente autónomos, los organismos 
descentralizados, desconcentrados, así como a los 
ayuntamientos, según sea el caso, la solicitud 
correspondiente remitiendo copia al IMPEPAC. 

d. Se deberá establecer que la persona 
interesada en acreditarse como contralora ciudadana 
o contralor ciudadano, deberá comprometerse a tomar 
la o las capacitaciones que se determinen para el 
correcto ejercicio de sus actividades, y deberá 
disponer de tiempo para ello. 

e. Se establecerán los requisitos que las y los 
ciudadanos interesados en formar parte de la Red de 
Contraloría deberán acreditar. 

f.  Se precisará la documentación a entregar 
para cumplir con los requisitos señalados en el inciso 
anterior. 

g. Para el caso de asociaciones civiles y/o 
colegios, se deberán establecer los requisitos 
adicionales a cubrir. 

h. Se señalará el periodo de vigencia de la 
acreditación como contralora ciudadana o contralor 
ciudadano, que en ningún caso podrá extenderse, por 
un periodo de tiempo mayor al año de su acreditación. 

Artículo 5. La persona que ejerza la función del 
mecanismo de participación ciudadana Red de 
Contraloría Ciudadana, y haya cumplido con los 
requisitos legales correspondientes, una vez obtenida 
su acreditación, será reconocida como contralora 
ciudadana o contralor ciudadano, y podrá realizar esta 
función, únicamente durante periodo del ejercicio fiscal 
a que corresponda su acreditación. 

Artículo 6. El Instituto Morelense de procesos 
Electorales y Participación Ciudadana a través de la 
Secretaría Ejecutiva, hará entrega de la acreditación 
correspondiente a la persona designada como como 
contralora ciudadana o contralor ciudadano, para los 
efectos del inicio de las funciones conferidas.  

Asimismo, en dicho acto se le notificara el 
presente Reglamento para ejercer el mecanismo de 
participación ciudadana denominado Red de 
Contraloría Ciudadana, en el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

Artículo 7. Una vez aprobada la acreditación por 
parte del Consejo Estatal Electoral de la contralora 
ciudadana o contralor ciudadano, dentro de los cinco 
días siguientes, deberá presentar ante la secretaría 
ejecutiva, escrito a través del cual designe correo 
electrónico y domicilio autorizado para oír y recibir 
notificaciones. 

I) PLAN DE ACCIÓN 
Artículo 8. El o la contralora ciudadana, podrá 

remitir ante la Comisión Ejecutiva Permanente de 
Participación Ciudadana, un plan de acción respecto a 
las actividades que pudiera realizar, relacionado con el 
objeto de su participación, es decir garantizar la 
transparencia, la eficiencia y la eficacia del gasto 
público del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, el mismo 
deberá contener al menos lo siguiente:  

 Objetivo general. 
 Objetivos específicos.  
 Actividades a realizar. 
 Cronograma. 
Artículo 9. En caso de ser presentado el plan de 

acción, la Secretaría Ejecutiva, rendirá un informe al 
respecto a la Comisión Ejecutiva Permanente de 
Participación Ciudadana, y al Pleno del Consejo 
Estatal Electoral. 

J) CAPACITACIÓN Y ASESORIA 
Artículo 10. La Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral, Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, brindará capacitación e 
información para el desempeño del encargo del o la 
Contralora Ciudadana. 

En caso de dudas la contralora o contralor 
ciudadano, podrá dirigirse con el personal de la 
Secretaría Ejecutiva y de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral, Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, a fin de que pueda recibir 
asesoría.  

K) EJERCICIO DEL MECANISMO 
Artículo 11. Para la obtención de la información 

que necesite conocer, el o la contralora ciudadana 
deberá solicitarla por escrito por conducto de la 
persona titular de la unidad de transparencia, quien 
realizará las gestiones conducentes, para que el área 
correspondiente, proporcione dentro del plazo de diez 
días hábiles la información solicitada, asimismo podrá 
generarse un usuario a través de la Plataforma 
Nacional de Trasparencia con el objeto de que puedan 
realizarse las solicitudes a que hace referencia este 
artículo conforme a lo dispuesto en el artículo 95 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos. 

Asimismo el o la contralora ciudadana deberá 
presentar por escrito o en su caso generar un usuario 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, para 
efecto de presentar solicitudes a distancia. 

Artículo 12. El plazo otorgado en el artículo 
anterior, podrá ampliarse por diez días más, siempre y 
cuando existan razón fundadas y motivadas, en este 
caso, la unidad de trasparencia, deberá notificar a la 
contralora ciudadana o contralor ciudadano, 
procurando que la información sea proporcionada en 
archivo digital, de conformidad con el artículo 103 de 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos. 

Artículo 13. Cuando el área requerida carezca 
de la información en los términos que sea solicitada 
por el o la contralora ciudadana, pondrá a su 
disposición de manera física la información con el fin 
de que la misma sea revisada ante la presencia del 
servidor público que el titular del área comisione. 

Artículo 14. La persona titular de la unidad de 
transparencia, será la encargada de coordinar a las 
áreas requeridas, con el objeto de dar debido 
cumplimiento, en términos de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos; toda vez que la información proporcionada de 
ninguna manera deberá contener datos personales, 
ser considerada como reservada o confidencial. 
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Artículo 15. El o la contralora ciudadana con su 

participación social, en ningún momento y bajo 

ninguna circunstancia podrá impedir, retrasar o 

suspender la ejecución de obras, programas, 

proyectos o contratos, ni obstaculizar el desempeño 

de las funciones del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana. 

Artículo 16. El mal uso de la información o 

documentación a la que tenga acceso la contralora 

ciudadana o contralor ciudadano, será sancionado en 

los términos de la legislación aplicable, incluso con el 

inicio de un procedimiento ordinario sancionador.  

Artículo 17. El o la contralora ciudadana, deberá 

excusarse al momento de considerar que existe 

conflicto de intereses para el desempeño de sus 

funciones. 

Artículo 18. Previo a la conclusión del ejercicio 

del cargo de contralora ciudadana o contralor 

ciudadano podrá presentar un informe de actividades 

realizadas en el ejercicio del cargo, así como 

propuestas u observaciones. 

L) TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA 

ACREDITACIÓN. 

Artículo 19. Los efectos de la acreditación de las 

contraloras y contralores ciudadanos se terminan 

anticipadamente cuando: 

I. Utilice su condición de contralora o contralor 

ciudadano, para beneficio personal  

II. Amedrente a otros ciudadanos o autoridades, 

ostentándose como contralora o contralor ciudadano  

III. Se le detecte o sea reportado por litigar, 

gestionar o representar asuntos ante autoridades 

judiciales o administrativas ostentándose con su 

encargo. 

IV. Utilice la información oficial para beneficio 

propio o de terceros.  

V. Se ostente como contralora o contralor 

ciudadano para realizar actividades distintas a las que 

se encuentra facultada, y no se encuentre conforme a 

los fines de la Red de Contraloría.  

VI. Se identifique como contralora o contralor 

ciudadano para realizar labores de gestoría y reciba 

alguna dádiva o retribución por estas actividades.  

VII. Extorsione a servidores públicos o terceros. 

VIII. Extraiga información no autorizada, 

reservada, o confidencial del IMPEPAC.  

IX. Utilice su encargo para presionar a la 

autoridad sobre un trámite o procedimiento, con el cual 

obtenga un beneficio, o con quienes tenga relaciones 

familiares, laborales, comerciales o de negocios.  

X. Sea sujeto de proceso penal o por delito 

grave.  

XI. Se detecte que no cumplió con los requisitos 

en la Convocatoria, en el   presente reglamento, o en 

la normativa aplicable, o hubiere presentado 

información o documentación falsa o no veraz.  

XIV. Falsifique información.  

XV. Por obstaculizar el desarrollo de las 

actividades al interior del IMPEPAC.   

Artículo 20. La secretaría ejecutiva, o cualquier 

área del IMPEPAC, cuando tengan conocimiento, por 

cualquier medio y debidamente comprobado, de que 

alguna contralora o contralor ciudadano incurrió en 

uno o varios de los supuestos señalados que terminan 

anticipadamente con los efectos de la acreditación, 

notificará personalmente a la contralora o contralor 

ciudadano de que se trate, la terminación de los 

efectos de su acreditación fundando y motivando tal 

circunstancia. 

El procedimiento para la terminación anticipada 

de la acreditación de la contralora o contralor 

ciudadano, por incurrir en los supuestos previstos en 

el artículo 19 del presente reglamento, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 160, 

fracción III y 161 del Reglamento que regula los 

procedimiento de los mecanismos de participación 

ciudadana del IMPEPAC, se desahogará conforme al 

procedimiento siguiente: 

a) La denuncia será presentada ante el 

IMPEPAC en medio escrito o verbal dentro del término 

de tres días hábiles contados a partir de la fecha en 

que se tenga conocimiento que la contralora o 

contralor ciudadano incurrió en alguno de los 

supuestos estipulados en el artículo 19 de este 

reglamento, acompañando los medios probatorios que 

estime oportunos. 

b) Asimismo la denuncia que sea presentada 

por escrito ante el IMPEPAC, deberá reunir los 

siguientes requisitos:  

I. Nombre de la autoridad a que va dirigida; 

II. Lugar y fecha de la presentación del escrito 

de denuncia; 

III. El nombre de la denunciante o el 

denunciante; 

IV. Y en caso de que sean varios denunciantes 

se deberá designar a un representante común a quien 

se le harán las notificaciones que corresponda; para el 

caso de que no se realice la designación de 

representante común el IMPEPAC, tendrá como 

representante a cualquiera de ellos; 

V. El nombre de la contralora o contralor 

ciudadano  denunciado a quien se le imputan los 

supuestos previstos en el artículo 19 del presente 

reglamento; 

VI. Relación suscita de los hechos materia de la 

denuncia, señalando de manera precisa el supuesto o 

supuestos imputados, así como las circunstancias en 

que se realizaron tales como lugar, hora y fecha; 

VII. Señalar domicilio para que se le notifique el 

primer acuerdo que recaiga a la denuncia y en su caso 

la resolución definitiva; 

VIII. En caso de que la denunciante o el 

denunciante cuente con elementos de prueba deberá 

adjuntarlos a la denuncia, relacionando el hecho que 

pretende acreditar con cada prueba; 
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IX. firma autógrafa de la denunciante o 

denunciado 

c) En caso de que la denunciante o el 

denunciante comparezca personalmente ante el 

IMPEPAC, la secretaría o el secretario ejecutivo del 

IMPEPAC, deberá recibir su declaración asentando en 

ella, lugar, fecha y hora y sus generales así como una 

relación suscita de los hechos que motivan la 

comparecencia señalando de manera precisa, el o los 

supuestos imputados y las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar en que las realizo, en este supuesto 

deberá cubrir los requisitos enumerados en las 

fracciones anteriores. 

d)  En el caso de que la denuncia sea 

presentada por escrito la misma será turnada con la 

documentación que la acompañe a la secretaría o el 

secretario ejecutivo del IMPEPAC quien procederá a 

calificar lo siguiente: 

e) Si la denuncia cumple con los requisitos 

establecidos en el inciso a) del presente artículo. 

f) Si la conducta atribuida corresponde a las 

enumeradas en el artículo 19 del este reglamento y si 

las pruebas aportadas tienen relación con los hechos 

denunciados. 

g) Si la denuncia reúne los requisitos señalados 

en el inciso anterior, la Secretaría o el secretario 

ejecutivo del IMPEPAC emitirá acuerdo fundado y 

motivado sobre la admisión de la denuncia en un plazo 

no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la 

recepción de la misma. 

h) En el supuesto de que la misma no reúna los 

requisitos señalados en los incisos a) y b) que 

anteceden, la secretaría o el secretario ejecutivo del 

IMPEPAC emitirá acuerdo fundado y motivado, sobre 

el desechamiento el cual notificará a la denunciante o 

el denunciante en el domicilio señalado en su 

denuncia. 

i) En el caso de que emita acuerdo de admisión 

de la denuncia procederá a emplazar a la contralora o 

el contralor ciudadano, corriéndole traslado con las 

constancias que integran el expediente a la o el 

contralor ciudadano denunciado dentro del plazo de 

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a 

que surta efectos la notificación realizada. 

j) En los términos del inciso anterior la 

contralora o el contralor ciudadano, deberá contestar 

los hechos que se le imputan, en su contestación 

deberá señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones, designar representante legal que 

cuente con cédula profesional de licenciado en 

derecho, personas autorizadas para oír y recibir 

notificaciones debiendo además ofrecer sus pruebas, 

si concluido el plazo anterior no comparece por sí o 

por medio de representante legal se seguirá el 

procedimiento en rebeldía perdiendo el contumaz su 

derecho a contestar los hechos denunciados en su 

contra teniéndolos por cierto y perdiendo su derecho 

para ofrecer pruebas. 

k) En caso de existencia de pruebas que 
requieran diligencia especial para su desahogo la 
secretaría o el secretario ejecutivo del IMPEPAC, 
procederá a señalar fecha y hora que no excederá de 
quince días hábiles. 

l) Una vez desahogadas las pruebas en la 
misma diligencia la Secretaría o el secretario ejecutivo 
del IMPEPAC, procederá a declarar abierto el periodo 
de alegatos en la cual la contralora o contralor 
ciudadano o su representante legal presentaran 
alegatos por escrito o en su caso verbalmente por un 
tiempo no mayor de treinta minutos.  

m) Cerrado el periodo de alegatos en la propia 
diligencia la secretaría o el secretario ejecutivo del 
IMPEPAC, declarara cerrada la instrucción 
procediendo en el acto a turnar los autos para su 
resolución la cual deberá dictarse en un plazo no 
mayor de diez días hábiles contados a partir de la 
fecha del acuerdo de cierre de instrucción. 

n) La resolución que emita la secretaría o el 
secretario ejecutivo del IMPEPAC, sobre el 
procedimiento deberá someterse a la aprobación del 
pleno del Consejo Estatal Electoral. 

o) La resolución que se emita dentro del 
procedimiento podrá impugnarse en un plazo de 
cuatro días contados a partir del día siguiente de su 
notificación en términos de lo previsto por el capítulo 
sexto denominado medios de impugnación de la Ley 
Estatal de Participación Ciudadana, Reglamentaria del 
artículo 19 Bis de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos.  

Artículo 21. Adicionalmente a las sanciones que 
el IMPEPAC, pueda imponer en términos del artículo 
15 del presente reglamento, en caso de así 
considerarlo, se podrá dar vista a las autoridades 
competentes en caso de la posible comisión de faltas 
administrativas o delitos.  

Artículo 22. En el momento en que la Secretaría 
Ejecutiva, tenga conocimiento de la probable falta de 
la contralora o contralor ciudadano, podrá determinar 
la suspensión temporal de la contralora o contralor 
ciudadano, hasta en tanto sea resuelto el 
procedimiento, ello como medida precautoria a fin de 
salvaguardar la integridad del IMPEPAC, sus 
trabajadores y documentos a los cuales puedan tener 
acceso la contralora o contralor ciudadano.  

M) ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El Reglamento para Ejercer el 

Mecanismo de Participación Ciudadana Red de 
Contraloría Ciudadana, en el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
surtirá sus efectos al ser aprobado por el Consejo 
Estatal Electoral. 

SEGUNDO. Publíquese el Reglamento para 
Ejercer el Mecanismo de Participación Ciudadana Red 
de Contraloría Ciudadana, en el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana.  

TERCERO. En el caso de la asistencia del 
contralor ciudadano a las instalaciones del instituto y 
en el caso de requerir momentáneamente algún 
espacio físico para realización de las actividades 
correspondientes a su función, podrá solicitar el apoyo 
a la Dirección Ejecutiva de Administración y 
Financiamiento, quedando sujeto a disponibilidad.   
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: TJA.- TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 

ACUERDO PTJA/24/2023 POR EL CUAL SE 
APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA CONSOLIDADA 
DEL SEGUNDO TRIMESTRE CORRESPONDIENTE 
A LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DEL 
EJERCICIO DOS MIL VEINTITRÉS, DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

PRIMERO.- Por Decreto Quinientos Setenta y 
Nueve, se aprobó el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 
fiscal del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintitrés, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, edición 
extraordinaria número 6155 de fecha veintinueve de 
diciembre de dos mil veintidós; en el artículo décimo 
octavo, señala el monto total del Presupuesto de 
Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 
comprendido del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil veintitrés, que asciende a la 
cantidad de $47,767,591.49 (cuarenta y siete millones 
setecientos sesenta y siete mil quinientos noventa y un 
pesos 49/100 M.N.) y corresponde al total de las 
asignaciones aprobadas en el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 
ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés, 
mismo que se presentó en el anexo 20. 

Mismos que se destinarán para sufragar los 
gastos de funcionamiento e inversión, consistente en 
servicios personales, materiales y suministros, 
servicios generales y los bienes muebles e intangibles, 
necesarios para la operación del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Mediante sesión ordinaria número 
una del pleno de este tribunal, de fecha nueve de 
enero del año dos mil veintitrés, se dictó el Acuerdo 
PTJA/01/2023 mediante el cual se aprobó el 
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, del año dos mil 
veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” segunda sección, número 6166, de fecha 
primero de febrero de dos mil veintitrés. 

TERCERO.- Mediante sesión ordinaria del pleno 
número diecisiete, de fecha diecisiete de mayo del año 
dos mil veintitrés, se aprobó el Acuerdo PTJA/13/2023, 
referente al informe mensual de los ingresos y gastos 
efectuados del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, correspondientes al mes de abril 
de dos mil veintitrés. 

CUARTO.- Mediante sesión ordinaria del pleno 
número veintiuno, de fecha catorce de Junio de dos 
mil veintitrés, se aprobó el Acuerdo PTJA/18/2023, 
referente al informe mensual de los ingresos y gastos 
efectuados del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, correspondientes al mes de mayo 
de dos mil veintitrés. 

QUINTO.- Mediante sesión extraordinaria del 
pleno número tres, de fecha cinco de julio de dos mil 
veintitrés, se aprobó el Acuerdo PTJA/21/2023, 
referente al informe mensual de los ingresos y gastos 
efectuados del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, correspondientes al mes de junio 
de dos mil veintitrés. 

SEXTO.- En ese tenor, de conformidad a lo 
estipulado en los artículos 15 fracciones IV, XI y XII, 
40 y 47 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos; artículo 27 
fracción III del Reglamento Interior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; décimo, 
décimo séptimo, décimo octavo, vigésimo tercero y 
vigésimo cuarto del Acuerdo PTJA/01/2023 por el que 
se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del año 
dos mil veintitrés; por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este órgano jurisdiccional tiene a bien emitir 
el presente: 

ACUERDO PTJA/24/2023 POR EL CUAL SE 
APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA CONSOLIDADA 
DEL SEGUNDO TRIMESTRE CORRESPONDIENTE 
A LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DEL 
EJERCICIO DOS MIL VEINTITRÉS, DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS 

ÚNICO.- Se aprueba la cuenta pública 
consolidada del segundo trimestre correspondiente a 
los meses de abril, mayo y junio del ejercicio fiscal del 
año dos mil veintitrés, del Tribunal de Justicia  
Administrativa del Estado de Morelos, en términos del 
formato establecido.   

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor el día de su aprobación por el Pleno del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

En la sesión extraordinaria número tres de fecha 
cuatro de julio del año dos mil veintitrés, por 
unanimidad de cinco votos lo acordaron y firmaron los 
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, magistrado 
presidente y titular de la Segunda Sala de Instrucción, 
magistrado Guillermo Arroyo Cruz; Mario Gómez 
López, secretario de estudio y cuenta habilitado en 
funciones de magistrado de la Primera Sala de 
Instrucción; magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, 
titular de la Tercera Sala de Instrucción; magistrado 
Manuel García Quintanar, titular de la Cuarta Sala 
Especializada en Responsabilidades Administrativas; 
magistrado Joaquín Roque González Cerezo, titular de 
la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades 
Administrativas, ante la secretaria general de 
acuerdos, Anabel Salgado Capistrán, quien autoriza y 
da fe. 

El pleno del tribunal 
Presidente 

Guillermo Arroyo Cruz 
Magistrado titular de la Segunda Sala de Instrucción 

Mario Gómez López 
Secretario de estudio y cuenta habilitado en funciones 

de magistrado de la Primera Sala de Instrucción 
Dr. en D. Jorge Alberto Estrada Cuevas 

Magistrado titular de la Tercera Sala de Instrucción 
Manuel García Quintanar 

Magistrado titular de la Cuarta Sala Especializada en 
Responsabilidades Administrativas 
Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado titular de la Quinta Sala Especializada en 
Responsabilidades Administrativas 

Anabel Salgado Capistrán 
Secretaria general de acuerdos 

Rúbricas.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: TJA.- TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 

ACUERDO PTJA/25/2023 POR EL CUAL SE 

APRUEBA EL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN 

FINANCIERA CONSOLIDADO CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER SEMESTRE DE ENERO A JUNIO DEL 

EJERCICIO DOS MIL VEINTITRÉS, DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS 

PRIMERO.- Por Decreto Quinientos Setenta y 

Nueve, se aprobó el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio 

fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintitrés, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, edición 

extraordinaria número 6155 de fecha veintinueve de 

diciembre de dos mil veintidós; en el artículo décimo 

octavo, señala el monto total del Presupuesto de 

Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 

comprendido del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil veintitrés, que asciende a la 

cantidad de $47,767,591.49 (cuarenta y siete millones 

setecientos sesenta y siete mil quinientos noventa y un 

pesos 49/100 M.N.) y corresponde al total de las 

asignaciones aprobadas en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 

ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés, 

mismo que se presentó en el anexo 20. 

Mismos que se destinarán para sufragar los 

gastos de funcionamiento e inversión, consistente en 

servicios personales, materiales y suministros, 

servicios generales y los bienes muebles e intangibles, 

necesarios para la operación del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Mediante sesión ordinaria número 

una del pleno de este tribunal, de fecha nueve de 

enero del año dos mil veintitrés, se dictó el Acuerdo 

PTJA/01/2023 mediante el cual se aprobó el 

Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, del año dos mil 

veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” segunda sección, número 6166, de fecha 

primero de febrero de dos mil veintitrés. 

TERCERO.- Mediante sesión ordinaria del pleno 

número cinco, de fecha ocho de febrero de dos mil 

veintitrés, se aprobó el Acuerdo PTJA/09/2023, 

referente al informe mensual de los ingresos y gastos 

efectuados del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, correspondientes al mes de enero 

de dos mil veintitrés. 

CUARTO.- Mediante sesión ordinaria del pleno 

número nueve, de fecha ocho de marzo de dos mil 

veintitrés, se aprobó el Acuerdo PTJA/10/2023, 

referente al informe mensual de los ingresos y gastos 

efectuados del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, correspondientes al mes de 

febrero de dos mil veintitrés. 

QUINTO.- Mediante sesión ordinaria del pleno 

número trece, de fecha doce de abril de dos mil 

veintitrés, se aprobó el Acuerdo PTJA/11/2023, 

referente al informe mensual de los ingresos y gastos 

efectuados del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, correspondientes al mes de marzo 

de dos mil veintitrés. 

SEXTO.- Mediante sesión ordinaria del pleno 

número diecisiete, de fecha diecisiete de mayo de dos 

mil veintitrés, se aprobó el Acuerdo PTJA/13/2023, 

referente al informe mensual de los ingresos y gastos 

efectuados del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, correspondientes al mes de abril 

de dos mil veintitrés. 

SÉPTIMO.- Mediante sesión ordinaria del pleno 

número veintiuno, de fecha catorce de junio de dos mil 

veintitrés, se aprobó el Acuerdo PTJA/18/2023, 

referente al informe mensual de los ingresos y gastos 

efectuados del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, correspondientes al mes de mayo 

de dos mil veintitrés. 

OCTAVO.- Mediante sesión extraordinaria del 

pleno número tres, de fecha cuatro de julio de dos mil 

veintitrés, se aprobó el Acuerdo PTJA/21/2023, 

referente al informe mensual de los ingresos y gastos 

efectuados del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, correspondientes al mes de junio 

de dos mil veintitrés. 

NOVENO.- Mediante sesión ordinaria número 

dieciocho, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 

veintitrés, se aprobó el Acuerdo PTJA/16/2023 por el 

cual se modifica el Presupuesto de Egresos del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil 

veintidós, contenido en el Acuerdo PTJA/01/2023. 

En ese tenor, de conformidad con lo estipulado 

por los artículos 15 fracciones IV, XI y XII, 40 y 47 de 

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos; artículo 27 fracción III del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos; décimo, décimo 

séptimo, décimo octavo, vigésimo tercero y vigésimo 

cuarto del Acuerdo PTJA/01/2023, por el que se 

aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos del año 

dos mil veintitrés; por lo anteriormente expuesto y 

fundado, este órgano jurisdiccional tiene a bien emitir 

el presente: 



Página 142  PERIÓDICO OFICIAL  01 de noviembre de 2023 

ACUERDO PTJA/25/2023 POR EL CUAL SE 

APRUEBA EL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN 

FINANCIERA CONSOLIDADO CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER SEMESTRE DE ENERO A JUNIO DEL 

EJERCICIO DOS MIL VEINTITRÉS, DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS 

ÚNICO.- Se aprueba el informe de avance de 

gestión financiera consolidado, correspondiente al 

primer semestre de enero a junio del ejercicio fiscal 

dos mil veintitrés, del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, en términos del 

formato establecido.   

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor el día de su aprobación por el Pleno del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

En la sesión extraordinaria número tres de fecha 

cuatro de julio del año dos mil veintitrés, por 

unanimidad de cinco votos lo acordaron y firmaron los 

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, magistrado 

presidente y titular de la Segunda Sala de Instrucción, 

magistrado Guillermo Arroyo Cruz; Mario Gómez 

López, secretario de estudio y cuenta habilitado en 

funciones de magistrado de la Primera Sala de 

Instrucción; magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, 

titular de la Tercera Sala de Instrucción; magistrado 

Manuel García Quintanar, titular de la Cuarta Sala 

Especializada en Responsabilidades Administrativas; 

magistrado Joaquín Roque González Cerezo, titular de 

la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades 

Administrativas, ante la secretaria general de 

acuerdos, Anabel Salgado Capistrán, quien autoriza y 

da fe. 

El pleno del tribunal 

Presidente 

Guillermo Arroyo Cruz 

Magistrado titular de la Segunda Sala de Instrucción 

Mario Gómez López 

Secretario de estudio y cuenta habilitado en funciones 

de magistrado de la Primera Sala de Instrucción 

Dr. en D. Jorge Alberto Estrada Cuevas 

Magistrado titular de la Tercera Sala de Instrucción 

Manuel García Quintanar 

Magistrado titular de la Cuarta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas 

Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado titular de la Quinta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas 

Anabel Salgado Capistrán 

Secretaria general de acuerdos 

Rúbricas. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: TJA.- TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 

ACUERDO PTJA/26/2023 POR EL QUE SE 

APRUEBA LA EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, cuenta con las 

facultades, competencias y organización que 

establece la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la particular del estado y está 

dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio 

suficientes para hacer cumplir sus determinaciones, de 

conformidad con el artículo 109- Bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

relacionado con el artículo 1 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

SEGUNDO.- Que el artículo 18, apartado A), 

fracción II de la ley orgánica de este órgano 

jurisdiccional, establece que son atribuciones del pleno 

expedir, modificar y dejar sin efectos el reglamento. 

TERCERO.- Que mediante Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 6166 de fecha primero de 

febrero del año dos mil veintitrés, fue publicado el 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos. 

En ese tenor, de conformidad a lo estipulado por 

los artículos 109-Bis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; 4, fracción III, 16 

y 18, apartado A), fracción II de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos; por lo anteriormente expuesto y fundado, 

este órgano jurisdiccional tiene a bien emitir el 

presente: 

ACUERDO PTJA/26/2023 POR EL QUE SE 

APRUEBA LA EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la 

expedición del Reglamento Interior del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Asimismo, queda 

abrogado el Reglamento Interior del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 

publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 

número 6166, el primero de febrero del año dos mil 

veintitrés. 

ARTÍCULO TERCERO. Las cuestiones no 

previstas en el presente acuerdo, serán resueltas por 

el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en 

vigor el día de su aprobación por el Pleno del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo, en 

la página oficial del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos. 

CUARTO.- Se instruye a la secretaria general 

de acuerdos, a fin de que promueva la difusión del 

presente acuerdo, a las salas de instrucción, salas 

especializadas en responsabilidades administrativas, 

unidades administrativas y sus servidores públicos, 

para su debido cumplimiento. 

En la sesión ordinaria número veintiséis de 

fecha nueve de agosto del año dos mil veintitrés, por 

unanimidad de cinco votos, lo acordaron y firmaron los 

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, magistrado 

presidente y titular de la Segunda Sala de Instrucción, 

magistrado Guillermo Arroyo Cruz; licenciado Mario 

Gómez López, secretario de estudio y cuenta 

habilitado en funciones de magistrado de la Primera 

Sala de Instrucción; magistrado Jorge Alberto Estrada 

Cuevas, titular de la Tercera Sala de Instrucción; 

magistrado Manuel García Quintanar, titular de la 

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades 

Administrativas; magistrado Joaquin Roque González 

Cerezo, titular de la Quinta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas, ante la secretaria 

general de acuerdos,  Anabel Salgado Capistrán, 

quien autoriza y da fe. 

El pleno del tribunal 

Presidente 

Guillermo Arroyo Cruz 

Magistrado titular de la Segunda Sala de Instrucción 

Mario Gómez López 

Secretario de estudio y cuenta habilitado en funciones 

de magistrado de la Primera Sala de Instrucción 

Dr. en D. Jorge Alberto Estrada Cuevas 

Magistrado titular de la Tercera Sala de Instrucción 

Manuel García Quintanar 

Magistrado titular de la Cuarta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas 

Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado titular de la Quinta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas 

Anabel Salgado Capistrán 

Secretaria general de acuerdos 

Rúbricas. 

Al margen superior izquierdo un Escudo 
Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS.- PODER JUDICIAL. H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA. 

ACUERDO 04/2023 
MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS; JUECES 

DE PRIMERA INSTANCIA CIVILES, FAMILIARES, 
ESPECIALIZADOS EN MATERIA DEL TRABAJO, DE 
CONTROL, TRIBUNALES DE ENJUICIAMIENTO Y 
DE EJECUCIÓN; JUEZ ESPECIALIZADO EN 
ORALIDAD MERCANTIL, JUEZ ÚNICO EN MATERIA 
PENAL TRADICIONAL, JUECES MENORES Y DE 
PAZ; FUNCIONARIOS, EMPLEADOS Y 
ADMINISTRATIVOS QUE LABORAN EN EL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE MORELOS; AUTORIDADES FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES; FORO MORELENSE 
Y PÚBLICO EN GENERAL. 

PRESENTE. 
Se comunica que en sesión ordinaria celebrada 

con esta fecha, por los magistrados integrantes del 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
POR EL QUE SE DESIGNA A LA JUEZA DE 
PRIMERA INSTANCIA QUE INTEGRARÁ LA JUNTA 
DE ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y DISCIPLINA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 92-A DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ANTE LA CONCLUSIÓN 
DE LA DESIGNACIÓN DEL JUEZ ALEJANDRO 
BECERRA ARROYO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. En virtud de que el periodo de 

duración del maestro en derecho Alejandro Becerra 
Arroyo, como juez integrante de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos es del tres de junio del 
dos mil diecinueve al dos de junio del dos mil 
veintitrés, de acuerdo a su designación realizada en 
sesión de pleno ordinario del tres de junio del dos mil 
diecinueve; y en cumplimiento a los artículos 92-A 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos y 114 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Morelos, atendiendo 
a que la citada Junta es un órgano administrativo que 
se integra por el presidente en funciones del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, quien 
también lo será de dicha junta; por un magistrado y un 
juez de primera instancia, estos últimos designados 
por el pleno del tribunal y un secretario general, quien 
da fe de sus actos; ante la conclusión del 
nombramiento del juez integrante de la junta, se 
propuso al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, la terna correspondiente para la designación 
de la jueza de primera instancia integrante de la Junta 
de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial, conformada por las juezas Elvia Terán Peña, 
Lillian Gutiérrez Morales y Lucia María Luisa Calderón 
Hernández. 

SEGUNDO. Una vez realizada la votación en 
forma nominal de la terna, se obtuvo la siguiente 
votación:  
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Jueza Elvia Terán Peña, trece votos a favor;  
Jueza Lillian Gutiérrez Morales, dos votos a favor;  
Jueza Lucia María Luisa Calderón Hernández, 

cero votos a favor. 
Hecho lo anterior, se procede a la designación 

de la jueza integrante de la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, mediante la emisión del siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 92-A párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 114 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, designa a la jueza Elvia Terán 
Peña como integrante de la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

SEGUNDO. Se procede a la protesta de ley 
ante este pleno para los efectos legales a que haya 
lugar. 

TERCERO. La Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, queda integrada por el magistrado Luis Jorge 
Gamboa Olea presidente del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, quien 
también lo será de dicha junta; por el magistrado 
integrante Norberto Calderón Ocampo y por la Jueza 
de primera instancia Elvia Terán Peña. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor 

el día y hora de su aprobación, esto es, el día cinco de 
junio del dos mil veintitrés a las veinte horas, por el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en 
el periódico Oficial “Tierra y Libertad”, así como en el 
Boletín Judicial y página electrónica de este tribunal; 
asimismo hágase del conocimiento mediante el oficio 
de estilo que corresponda a la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos; así como a las 
autoridades federales, estatales y municipales. 

Así lo acordó el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos por mayoría de votos 
de los señores magistrados magistrado Jaime Castera 
Moreno, magistrada María del Carmen Aquino Celis, 
magistrada Elda Flores León, magistrado Rafael Brito 
Miranda, magistrado Andrés Hipólito Prieto, 
magistrada Marta Sánchez Osorio, magistrado Carlos 
Iván Arenas Ángeles, magistrado Francisco Hurtado 
Delgado, magistrada Guillermina Jiménez Serafín, 
magistrado Norberto Calderón Ocampo, magistrado 
Manuel Díaz Carbajal, magistrado Juan Emilio Elizalde 
Figueroa y magistrado Luis Jorge Gamboa Olea, ante 
la secretaria general de acuerdos licenciada Juana 
Morales Vázquez, quien da fe. 

Dado en el Salón de Plenos del H. Tribunal 
Superior de Justicia, en Cuernavaca, Morelos, a cinco 
de junio de dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MORELOS. 
D. EN D. LUIS JORGE GAMBOA OLEA. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 
LIC. JUANA MORALES VÁZQUEZ. 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un Escudo 
Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS.- PODER JUDICIAL. H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA. 

ACUERDO 05/2023 
MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS; JUECES 

DE PRIMERA INSTANCIA CIVILES, FAMILIARES, 
ESPECIALIZADOS EN MATERIA DEL TRABAJO, DE 
CONTROL, TRIBUNALES DE ENJUICIAMIENTO Y 
DE EJECUCIÓN; JUEZ ESPECIALIZADO EN 
ORALIDAD MERCANTIL, JUEZ ÚNICO EN MATERIA 
PENAL TRADICIONAL, JUECES MENORES Y DE 
PAZ; FUNCIONARIOS, EMPLEADOS Y 
ADMINISTRATIVOS QUE LABORAN EN EL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE MORELOS; AUTORIDADES FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES; FORO MORELENSE 
Y PÚBLICO EN GENERAL. 

PRESENTE. 
Se comunica que en sesión ordinaria celebrada 

con esta fecha, por los magistrados integrantes del 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

ACUERDO DEL PLENO DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MORELOS, POR EL QUE SE DETERMINA LA 
CREACIÓN DE UNA SEGUNDA SALA PARA EL 
CONOCIMIENTO Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS 
DE SEGUNDA INSTANCIA DEL TERCER CIRCUITO 
JUDICIAL DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS. 

PRIMERO. De acuerdo con el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en México, toda persona tiene derecho a que los 
tribunales impartan justicia mediante tribunales que se 
encuentren expeditos para hacerlo en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

SEGUNDO. Que, frente a la expectación de 
justicia pronta y expedita que demandan los 
ciudadanos, quienes también pretenden la solución 
pacífica, imparcial e institucional de sus controversias, 
la demora sin justificación de la respuesta judicial que 
esperan del estado se traduce en una denegación de 
su derecho, que lleva implícita la contravención de 
nuestra carta magna en uno de sus aspectos 
fundamentales, que es la tutela del derecho a la 
seguridad jurídica. 

TERCERO. Que, acorde con los artículos 1° y 
128 de la constitución federal, los magistrados 
integrantes de este tribunal superior reconocemos que 
es nuestra obligación proveer en todo cuanto esté a 
nuestro alcance—dentro del marco de nuestra 
competencia— lo necesario para hacer efectivo el 
derecho de acceso a una justicia pronta y expedita, no 
solamente porque es obligación de toda autoridad 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos reconocidos en la constitución y en los 
tratados internacionales de los que México es parte, 
sino también porque, al rendir protesta como 
miembros de este honorable cuerpo jurisdiccional, nos 
comprometimos a guardar y hacer cumplir la 
constitución y las leyes emanadas de ella. 
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CUARTO. Ligado por estos deberes, pero sobre 

todo guiado por la genuina convicción de que el Poder 

Judicial –dentro de la organización política y división 

de poderes- es un partícipe activo del desarrollo del 

estado de Morelos, del bienestar de sus habitantes y 

de la paz social que nos ha caracterizado en el 

entorno nacional, el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia se mantiene constantemente atento y 

receptivo a las nuevas exigencias que la sociedad en 

general y los justiciables que en particular demandan 

a esta institución, partiendo de la premisa de que los 

problemas de la Justicia son siempre dinámicos, como 

lo es la realidad social. 

QUINTO. En este orden de ideas, durante los 

años y meses recientes, se advierte como un 

fenómeno innegable la tendencia creciente en el 

número de asuntos judiciales que se ventilan en 

materia civil, penal – tradicional y del sistema 

acusatorio- familiar, así como mercantil, en segunda 

instancia, motivada entre otros factores, por el 

crecimiento de la población asentada en nuestro 

Estado —especialmente en la zona de Cuautla y 

municipios conurbados— pero también como 

consecuencia de nuevas dinámicas sociales que traen 

consigo un complejo cúmulo de problemas que 

derivan de los 17 municipios a los que la Sala del 

Tercer Circuito, actualmente le toca conocer, y que 

representan casi el 50% de los municipios que 

conforman el estado de Morelos, como se ve en la 

imagen siguiente: 

En efecto, los datos estadísticos demuestran el 

crecimiento paulatino del número de asuntos del 

conocimiento de la Sala del Tercer Circuito, como se 

muestra a continuación: 

Asuntos ingresados en Segunda Instancia 

Reside
ncia 

Sala 

Añ
o 

20
20 

Añ
o 

20
21 

Añ
o 

20
22 

Año 
202
3 

(en
ero-
abri
l) 

Total 
Acum
ulado 

% 
en 
fu
nci
ón 
de 
ing
re
so
s 

po
r 

sal
a 

Cuern
avaca 

Prim
era 
Sala 
del 
Prim
er 
Circu
ito 

24
5 

33
2 

36
3 

122 1062 16
% 

Cuern
avaca 

Segu
nda 
Sala 
del 
Prim
er 
Circu
ito 

23
1 

30
6 

32
0 

106 963 14
% 

Cuern
avaca 

Terc
era 
Sala 
del 
Prim
er 
Circu
ito 

24
4 

34
6 

34
7 

135 1072 16
% 

Cuern
avaca 

Sala 
Auxil
iar 
del 
Prim
er 
Circu
ito 

22
6 

28
7 

37
5 

130 1018 15
% 

Jojutla Sala 
Segu
ndo 
Circu
ito 

24
5 

32
4 

40
5 

109 1083 16
% 

Cuautl
a 

Sala 
del 
Terc
er 
Circu
ito 

27
0 

47
6 

54
4 

270 1560 23
% 

Totales 1,4
61 

2,0
71 

2,3
54 

872 6,758 10
0

% 
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SEXTO. Como se advierte de las anteriores 

estadísticas, claras e indudables para demostrar la 

excesiva carga que soporta la Sala del Tercer Circuito, 

que la carga de trabajo con respecto al resto de las 

salas representa desde un 200% hasta un 255%, 

muestran además que en ausencia de una 

intervención eficaz, de manera irreversible se haría 

insostenible su capacidad de respuesta, pues el 

número de asuntos que mes a mes se reciben para 

estudio, supera el número de resoluciones que la Sala 

es capaz de producir durante el mismo periodo, 

manteniendo el nivel de calidad argumentativa  y la  

profundidad  del  estudio que  supone cada 

sentencia, en una materia como la familiar y penal —a 

diferencia de la mercantil y la civil en general— se 

determina por un modelo de litis abierta, con extenso 

margen de suplencia de la queja y con el compromiso 

frecuente  asumido por los propios magistrados, de 

llevar a cabo por sí, medidas para mejor proveer 

oficiosamente que son declaradas en segunda 

instancia. 

Todo lo anterior pone de manifiesto las razones 

fundamentales de la acumulación de asuntos que se 

encuentran esperando el dictado de una resolución y, 

sobre todo, demuestra la necesidad de tomar 

providencias para que el Poder Judicial del Estado 

de Morelos, más allá de aligerar las cargas que 

pesan sobre el funcionariado judicial, continúe 

garantizando una contestación pronta a las demandas 

que entablan los justiciables. 

SÉPTIMO. De acuerdo con el artículo 116 de la 

Carta Magna, párrafo segundo, así como la fracción III, 

señala que, el poder judicial de los estados se 

organizará y ejercerá por los tribunales que establezcan 

las constituciones respectivas y conforme a ésta 

última. 

Así, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, establece en su artículo 86 

párrafo primero, que  el  ejercicio del  Poder Judicial 

se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el cual 

funcionará en Pleno y Salas Colegiadas; en un 

Tribunal Unitario de Justicia Penal para Adolescentes; 

así como los juzgados de primera instancia, juzgados 

menores y especializados, organizados de acuerdo 

con su competencia establecida en las leyes. 

De esta manera, el poder constituyente que 

erige la constitución morelense, dejó en manos del 

poder legislativo constituido, la responsabilidad de 

establecer las bases para la configuración interna del 

poder judicial, a través de un diseño que se expresa 

esencialmente a través de disposiciones orgánicas. 

En efecto, dentro de esa jerarquía normativa, la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, 

contiene disposiciones relevantes que, con absoluta 

solidez jurídica, sustentan la creación de una nueva 

sala de circuito, a saber: 

El artículo 19 señala que, el Tribunal Superior 

de Justicia tendrá su residencia en la capital del 

estado y estará integrado por los magistrados que se 

requieran para la integración de las Salas que lo 

conformen, quienes serán nombrados y duraran en su 

encargo en los términos previstos en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

El artículo 23 de la ley antes citada, establece 

que los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 

ejercerán sus funciones en pleno o en salas, según lo 

determine esta ley. 

A su vez, el artículo 29 en sus fracciones IX 

señala que, corresponde al pleno del tribunal, cuidar la 

buena administración de justicia, así como determinar 

la creación o supresión, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 17 de esta ley, de Salas civiles, penales 

o mixtas en cada uno de los circuitos de segunda 

instancia, y el carácter principal o auxiliar de dichas 

salas. 

Asuntos ingresados en Segunda Instancia 

Residencia Sala 

Año 

2023 

(enero

-abril) 

Proyecció

n anual 

% 

respe

cto 

otras 

salas 

Cuernavac

a 

Primera 

Sala del 

Primer 

Circuito 

122 366 221% 

Cuernavac

a 

Segund

a Sala 

del 

Primer 

Circuito 

106 318 255% 

Cuernavac

a 

Tercera 

Sala del 

Primer 

Circuito 

135 405 200% 

Cuernavac

a 

Sala 

Auxiliar 

del 

Primer 

Circuito 

130 390 208% 

Jojutla Sala 

Segund

o 

Circuito 

109 327 248% 

Cuautla Sala del 

Tercer 

Circuito 

270 810 100% 
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Interpretadas literalmente por separado, pero 
sobre todo examinadas en su conjunto de manera 
sistemática y funcional, tales disposiciones permiten 
advertir que, en principio, el tribunal ejerce cierta parte 
de su actividad jurisdiccional a través de Salas con 
competencia específica (civil, penal, mixta); 
correspondiendo al pleno del tribunal, cuidar la buena 
administración de justicia, así como determinar la 
creación en su caso de dichas salas, que fueren 
necesarias en materia civil, penal o mixta, como en la 
especie ocurre, lo cual representa una decisión interna 
de naturaleza administrativa, que obedece a razones 
de administración de justicia. 

Por tal motivo, en su momento resultará 
también necesario, en el ámbito de la división de 
poderes, solicitar al Pleno del Congreso del Estado de 
Morelos, en términos de lo dispuesto en el artículo 89, 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, tenga a bien designar 
tres magistrados y suministre los recursos 
presupuestales necesarios para cubrir los 
emolumentos de dichos magistrados, así como del 
personal que estará a su cargo, sin perjuicio de que se 
busque optimizar los recursos humanos y materiales 
con que cuenta actualmente el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos. 

Por lo expuesto y fundado, este tribunal, emite 
el presente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 1º, 17 y 29 fracciones IX y X de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, determina la creación 
de la Segunda Sala del Tercer Circuito del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos 
con competencia mixta, por las razones expuestas en 
el presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Se modifica la denominación de la 
sala actualmente existente en el Tercer Circuito la que 
pasa a ser Primera Sala del Tercer Circuito del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, cuya competencia continúa siendo mixta. 

TERCERO.-  La Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, deberá efectuar el cálculo de las 
necesidades presupuestales para el adecuado 
funcionamiento de la Sala de nueva creación y en su 
momento se deberá notificar el presente acuerdo al 
Pleno del Congreso del Estado de Morelos, para 
autorizar la ampliación presupuestal que permita se 
suministren los recursos presupuestales necesarios 
para cubrir los emolumentos de los referidos 
magistrados y de su personal, así como del gasto 
corriente necesario para el correcto funcionamiento de 
la sala, y una vez aprobados los recursos, en términos 
del  artículo 89,  párrafo  primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
proceda a la designación de tres magistrados, a fin de 
dar cumplimiento al presente acuerdo. 

CUARTO.- Sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo anterior, el presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos y de la Junta de 

Administración, Vigilancia y Disciplina, será el 

encargado de tomar las medidas administrativas y 

presupuestales necesarias para la instrumentación de 

lo determinado en el presente acuerdo. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor una 

vez que se cuente con la aprobación de recursos 

presupuestales por parte del H. Congreso del Estado 

y/o el poder ejecutivo. 

SEGUNDO.- Asimismo publíquese el presente 

acuerdo por una sola vez en el Boletín Judicial 

mediante circular y difúndase en la página de internet 

de este Tribunal Superior de Justicia, así como en el 

periódico oficial “Tierra y Libertad”. 

Así lo acordó el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, por mayoría de votos 

de los señores magistrados magistrado Jaime Castera 

Moreno, magistrada María del Carmen Aquino Celis, 

magistrado Rubén Jasso Díaz, magistrada Elda Flores 

León, magistrada María Idalia Franco Zavaleta, 

magistrado Rafael Brito Miranda, Magistrado Andrés 

Hipólito Prieto, magistrada Marta Sánchez Osorio, 

magistrado Carlos Iván Arenas Ángeles, magistrado 

Francisco Hurtado Delgado, magistrada Guillermina 

Jiménez Serafín, magistrado Norberto Calderón 

Ocampo, magistrado Manuel Díaz Carbajal, 

magistrado Juan Emilio Elizalde Figueroa y el 

magistrado presidente Luis Jorge Gamboa Olea, ante 

la secretaria general de acuerdos licenciada Juana 

Morales Vázquez, quien da fe. 

Dado en el Salón de Plenos del H. Tribunal 

Superior de Justicia, en Cuernavaca, Morelos, a cinco 

de junio de dos mil veintitrés. 

Lo comunico a usted para su debido conocimiento. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL 

SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS. 

D. EN D. LUIS JORGE GAMBOA OLEA. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

LIC. JUANA MORALES VÁZQUEZ. 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: CUERNAVACA.- GOBIERNO MUNICIPAL 2022-
2024. Al margen superior una toponimia. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 38, FRACCIÓN III, 
41 FRACCIÓN I Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 
Que en el párrafo segundo de la fracción 

segunda del artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, instituye que los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar los 
reglamentos y demás disposiciones legales que 
organicen la Administración pública municipal y 
regulen las materias, procedimientos y funciones de su 
competencia. De la misma forma, dicha facultad se 
encuentra contenida en el artículo 38, fracción III de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, misma 
que determina que los ayuntamientos están facultados 
para reformar sus reglamentos, así como expedir 
disposiciones administrativas y que de acuerdo con la 
fracción LX del mismo artículo deben proveer a la 
esfera administrativa todo lo necesario para el mejor 
desempeño de las funciones que le competan. 

Que el artículo 4 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, establece que cada uno de los 
municipios de nuestro estado regulará su 
funcionamiento y operación de conformidad con lo que 
establecen los derechos humanos, los ordenamientos 
federales y estatales, bandos municipales, 
reglamentos, disposiciones administrativas y demás 
disposiciones aplicables, asimismo establece que 
cada una de las autoridades municipales tienen 
competencia plena y exclusiva en lo concerniente a su 
organización política y administrativa, con las 
limitaciones que señalen las propias leyes.   

Que de conformidad con el ordinal 94 del 
Reglamento Interior de Cabildo, corresponde al 
ayuntamiento la formación, aprobación, expedición, 
derogación, abrogación, adición de los reglamentos, 
acuerdos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general y demás normas de competencia 
municipal. 

Aunado a lo anterior, los artículos 98, 98 BIS y 
99, del Reglamento Interior de Cabildo establecen 
parte del procedimiento que deberá seguirse para la 
aprobación a través del cabildo, de las propuestas de 
reforma, adición o modificación de los diversos 
reglamentos internos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, señalando que corresponde a la 
comisión de gobernación y reglamentos, la facultad de 
formular los proyectos de Dictamen respecto de las 
propuestas que le sean turnadas, previo a que las 
mismas sean sometidas a consideración del cabildo 
para su valoración y en su caso aprobación. 

Que el artículo 100 del referido ordenamiento, 
señala en sus fracciones II y III, que le corresponde a 
la comisión de gobernación y reglamentos, analizar, 
estudiar y dictaminar sobre los proyectos o iniciativas 
que sean presentados por el presidente municipal o 
por los integrantes del Cabildo y que así se le solicite, 
y formular proyectos de Iniciativa para sugerir 
adiciones o modificaciones en leyes o reglamentos 
municipales.  

Que el reglamento de gobierno y la 
Administración pública municipal de Cuernavaca, es 
un ordenamiento que tiene por objeto establecer las 
normas de integración, organización y funcionamiento 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, de las 
dependencias y organismos que integran la 
Administración pública municipal.  

Que con fecha del 02 de febrero de la anualidad 
que corre, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 
libertad” el Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de Cuernavaca, para 
el ejercicio de la nueva administración del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.  

Que la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Morelos, establecen 
las atribuciones de las Contralorías Municipales en 
materia de responsabilidades administrativas y de 
declaración patrimonial, la Ley de Entrega Recepción 
de la Administración Pública para el Estado de 
Morelos y sus Municipios la de coordinar los procesos 
de entrega recepción; mientras que el Reglamento 
para la Ejecución de los Actos de Fiscalización y 
Acciones de Prevención de los Órganos Internos de 
Control del Ayuntamiento de Cuernavaca y 
Organismos Descentralizados la de evaluar los planes, 
programas y proyectos de la administración pública 
municipal a través de auditorías y otros actos de 
fiscalización, atribuciones que se aplican mediante 
diversos procesos, en los cuales es necesario emitir 
copias certificadas para traslado o a petición de los 
interesados, así como para los diversos 
requerimientos realizados por los diferentes tribunales 
estatales como federales, o por otras autoridades, por 
lo que se añade dicha facultad a la Contraloría 
Municipal. 

Amén de lo anterior, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 84 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, es la Contraloría Municipal el 
órgano encargado del control, inspección, supervisión 
y evaluación del desempeño de las distintas áreas de 
la Administración pública municipal, con el objeto de 
promover la productividad, eficiencia, a través de la 
implantación de sistemas de control interno. 

Con la creación del Sistema Nacional 
Anticorrupción y el nuevo marco de responsabilidades 
administrativas en nuestro país, con fecha 18 de julio 
del 2016, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expiden las leyes 
que integran el marco normativo del Sistema Nacional 
Anticorrupción, de la que surge la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, misma que en su 
artículo 208 fracción II, obliga a la autoridad 
sustanciadora a nombrar un defensor de oficio al 
presunto responsable que así lo solicite dentro de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa que 
se tramitan y desahogan en la Contraloría Municipal.  
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En razón de lo anterior, resulta necesario se 
haga uso de las facultades en materia de combate a la 
corrupción, y con el fin de no violentar los principios de 
legalidad, debido proceso, certeza y seguridad 
jurídica, así como respetar los derechos humanos de 
los servidores públicos y particulares que sean 
señalados como presuntos responsables en los 
procedimientos de responsabilidad administrativa 
tramitados en la Contraloría Municipal, se crea la 
Unidad de la Defensoría de Oficio, misma que estará 
adscrita a la Presidencia Municipal. 

En relación con lo establecido en el artículo 68, 
fracciones VII y VIII, se realiza la modificación para 
que el Departamento de Rescate y Urgencia Médicas 
(ERUM), dependa directamente de la Dirección de 
Bomberos, Rescate y Urgencias Médicas, para efectos 
de eficientar los trabajos y operatividad de dichas 
áreas, toda vez que la mismas guardan relación entre 
sí respecto de sus atribuciones, de ahí que resulte 
conducente que el departamento antes referido se 
adscriba jerárquicamente a dicha dirección. 

Aunado a lo anterior y derivado del trabajo 
conjunto entre la Brigada Nacional de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas y el Ayuntamiento de 
Cuernavaca encabezado por el presidente municipal 
José Luis Urióstegui Salgado, se formalizó un acuerdo 
entre ambos, a través de la suscripción de una carta 
compromiso, con la finalidad de capacitar y sensibilizar 
al personal del municipio para dar respuesta a la 
problemática de las desapariciones, crear células de 
búsqueda conformadas por policías municipales 
seleccionados y capacitados para realizar las acciones 
de búsqueda inmediata y de investigación en 
coordinación con el ministerio público, las fiscalías 
especializadas, la Comisión Estatal de Búsqueda y 
otros cuerpos policiales, por lo que resulta procedente 
la creación de la Jefatura de Personas Desaparecidas 
que dependerá directamente de la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano (SEPRAC) del 
Municipio de Cuernavaca. 

Aunado a lo anterior, se crea la Dirección de la 
Unidad de Investigación Criminal, como dependencia 
de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del 
Municipio de Cuernavaca misma que tendrá entre sus 
atribuciones realizar los actos de investigación para el 
esclarecimiento de los hechos constitutivos de un 
delito, los cuales se deberán hacer de conformidad 
con el Código Nacional de Procedimientos Penales, de 
acuerdo con el nivel de madurez que presente dicha 
unidad, por lo que se contempla para su operación 
mínimo con un titular de la unidad de investigación y 
personal que realice investigación de gabinete así 
como de campo para cubrir los requisitos mínimos del 
nivel 1 de madurez. 

Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el artículo 1° en su párrafo 
quinto consagra el derecho a la no discriminación, en 
este mismo artículo se establece la obligación de 
todas las autoridades de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos, esto implica 
garantizar el derecho a la no discriminación de todas 
las personas sin importar condición física u orientación 
sexual, es por ello que se propone de manera 
prioritaria elevar de nivel jerárquico a direcciones de 
área las jefaturas de departamento de Atención a 
Grupos en Vulnerabilidad; y de Diversidad Sexual. 

De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 114, 115 y 116 del Reglamento Interior de 
Cabildo, todas y cada una de las propuestas de 
reforma al presente reglamento antes mencionadas, 
fueron analizadas, revisadas y dictaminadas como 
procedentes por la Consejería Jurídica, así como por 
la Dirección de Mejora Regulatoria; ambas del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, para verificar que las 
mismas no tuviesen problemas de constitucionalidad, 
de contravención a otras normas técnicas, legislativa y 
congruencia interna. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 
del ayuntamiento han tenido a bien en expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 
SO/AC-421/23-VIII-2023. 

QUE APRUEBA LAS REFORMAS DEL 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los 
artículos 10, 30, 49, 62, 68 y 101 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, para quedar de la siguiente 
manera: 

ARTÍCULO 10.- La persona titular de la 
Presidencia Municipal, como jefe de la Administración 
municipal, es responsable inmediato del adecuado 
funcionamiento del órgano administrativo del 
ayuntamiento, al efecto, además de las referidas en la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, tendrá 
las siguientes atribuciones:  

I.- … a la IV.- …  
V.- Suscribir los acuerdos y demás 

resoluciones, que no sean materia del Cabildo, 
proveyendo lo necesario para su exacta observancia, 
así como aplicar las disposiciones de este 
Reglamento; V.- Conducir las relaciones con los 
sindicatos del ayuntamiento y de sus organismos 
descentralizados, con pleno respeto a los derechos 
laborales, estando facultado para suscribir las 
Condiciones Generales de Trabajo; 

VI.- Garantizar que se asigne un defensor de 
oficio a los sujetos que así lo soliciten y que se 
encuentren vinculados a un procedimiento de 
responsabilidad administrativa ante la Contraloría 
Municipal, así como en las comisarías de los 
organismos públicos descentralizados denominados 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca y Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Cuernavaca, con el fin de que 
cuenten con una debida defensa; y, 

VII.- Las demás que señalen otras disposiciones 
legales y el ayuntamiento 

ARTÍCULO *30.- La persona titular de la 
Presidencia Municipal contará con la asesoría y 
apoyo, de las siguientes unidades administrativas:  

I.- Presidencia Municipal  
a) Secretaría Particular  
b) Dirección Administrativa  
1) Departamento Administrativo  
c) Coordinador del consejo de cronistas 

municipal 
d) Departamento de Defensoría Pública 
… 
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ARTÍCULO 49.- A la persona titular de la 
Dirección General de Recursos Humanos le 
corresponderá el ejercicio de las siguientes 
atribuciones:  

I.- … a la X.- …  
XI.- Recibir y dar trámite y resolver los 

procedimientos que deriven del levantamiento de 
actas administrativas en términos de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, aplicando en el 
ámbito de su competencia las acciones 
correspondientes. La Contraloría, vigilará que se 
ejecuten dichas sanciones; 

XII.- … a la XVI.- … 
ARTÍCULO 62.- La persona titular de la 

Contraloría Municipal tendrá las atribuciones que le 
confieren la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Morelos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones tanto jurídicas como administrativas, 
tiene como atribuciones específicas las siguientes: 

I.- … a la XVI.- … 
XVII.- Expedir copias certificadas de los 

documentos originales que obren en los archivos de la 
dependencia a su cargo, previo pago de los derechos 
en los casos que corresponda; 

XVIII.- a la XXXV.- … 
ARTÍCULO 68.- Para el desempeño de sus 

atribuciones, la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano, se integra de la siguiente manera:  

I.- Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano; 
a)  Departamento de Personas Desaparecidas; 
II.- … a la VI.- … 
VII.- Coordinación Municipal de Protección Civil: 
a) Departamento de Participación Ciudadana de 

Protección Civil; 
b) Departamento de Análisis, Monitoreo, 

Evaluación de Riesgos y Supervisión a Medidas de 
Seguridad; 

c) Derogada; 
VIII.- Dirección de Bomberos, Rescate y 

Urgencias Médicas;  
a) Departamento de Bomberos; 
b) Departamento de rescate y urgencias 

médicas (ERUM); 
IX.- … 
X.- Dirección de la Unidad de Investigación 

Policial; 
a) Departamento de Investigación de Gabinete, y  
b) Departamento de Investigación de Campo. 
ARTÍCULO 101.- Para el despacho de los 

asuntos de su competencia, la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Participación Social contará con 
las unidades administrativas siguientes: 

I.- Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social; 

II.- Dirección Administrativa 
III.- Dirección General de Desarrollo Humano; 
a) Dirección de Combate a la Pobreza; 
1. Departamento de Programas Sociales; 

2. Departamento de Gestoría Social; 

b) Dirección de Atención a Grupos en 

Vulnerabilidad; 

c) Dirección de Diversidad Sexual. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente reglamento entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”; órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta Municipal y para los 

efectos de su difusión. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones 

jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo 

que se opongan a lo establecido en el presente 

acuerdo. 

CUARTO. La operatividad y funcionamiento de 

las áreas establecidas en la fracción X del artículo 68 

del presente reglamento, estará sujeta a la 

disponibilidad presupuestal que se autorice para tales 

efectos por la autoridad correspondiente.  

Dado en el Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 

en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintitrés 

días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR SOLORIO. 

PATRICIA LUCIA TORRES ROSALES 

JESÚS TLACAELEL ROSALES PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al ciudadano José 

Luis Urióstegui Salgado, presidente municipal 

constitucional, para que en uso de las facultades que 

le confiere el artículo 41, fracción XXXVIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande 

publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo una toponimia.- Al 
margen superior un escudo del estado de Morelos que 
dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA VOLVERÁ 
A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- Al 
margen superior derecho un logotipo que dice: AL 
MUNICIPIO LE TIENE QUE IR BIEN.- JANTETELCO.- 
AYUNTAMIENTO 2022-2024. 

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 
DEL HISTÓRICO MUNICIPIO DE JANTETELCO; 

MOR. ADMINISTRACIÓN 2022/2024. 
El presente código, se formuló con fundamento 

en los artículos 115 fracción II, 134 de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
7,16 de la Ley General de Responsabilidades  
Administrativas de los Servidores Públicos. Artículo 5 
de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, artículo 6 de la Ley  de 
Responsabilidades Administrativas del estado de 
Morelos.  

La Contraloría Municipal de este municipio de 
Jantetelco; Morelos, ha diseñado este código; mismo 
que considera tres pilares; el primero el relativo a la 
ética y conducta en el servicio público; el segundo 
sustentado en la mejora administrativa y rendición de 
cuentas y el tercero, consistente en la participación 
ciudadana y el combate a la corrupción; tres formas en 
una; plasmadas de manera sencilla y practica de tal 
manera que se pueda cumplir con dicho objetivo. 

Que el presente código, representa el conjunto 
de valores y principios, reglas generales de conducta 
haciendo posible una transformación para lograr un 
cambio en la actitud del servidor público, y que éste se 
traduzca en una mayor disposición y vocación de 
servicio, exhortándolos  a respetar las normas legales 
éticas y para conducir su actuación mediante un 
sentido recto, reconociendo como primera obligación, 
el realizar su trabajo con amabilidad, sentido de 
justicia, equidad y transparencia. 

Lo anterior promoviendo acciones para 
fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas, la  
legalidad y el combate a la corrupción; sin embargo, 
los verdaderos cambios se generan a partir de que los 
servidores públicos de manera individual y en su 
conjunto, asumen una verdadera cultura ética y de 
servicio a la sociedad, convencidos de la dignidad e 
importancia de su tarea, por lo que se tiene a bien 
emitir el siguiente: código de ética y conducta de los 
servidores públicos del municipio histórico de 
Jantetelco; Morelos.  

ÍNDICE 
Considerando 
Presentación 
Objetivo 
CAPITULO 1 Disposiciones generales 
CAPITULO 2 Principios de buen gobierno 
CAPITULO 3 Valores institucionales 
CAPITULO 4 Virtudes de los servidores públicos 
CAPITULO 5 Obligaciones 
CAPITULO 6 Carta compromiso 
CAPITULO 7 De la aplicación e interpretación 
CAPITULO 8 De las sanciones 
Transitorios 

CONSIDERANDO 
Sabemos de la importancia para restablecer la 

confianza de nuestra sociedad en el trabajo en 
cualquier ayuntamiento   

por tal motivo se presenta el código de ética y 
conducta de los servidores públicos; que considera las 
acciones y actitudes que posibilitan una actuación 
responsable y honesta que distingue lo legal, lo justo, 
lo honesto y lo apropiado de lo que no lo es, y 
conduce a optar por lo primero de las y los servidores 
públicos. 

La creación de este ordenamiento, conlleva a 
grandes beneficios además de promover la imagen y 
credibilidad de nuestro municipio. Así mismo 
constituye una guía de comportamientos hacia el 
respeto de los derechos fundamentales de los 
ciudadanos de nuestra comunidad; de parte de las y 
los servidores públicos, además de que  ayuda en la 
obtención de mejores resultados de gestión y políticas 
públicas; define patrones de comportamiento de los 
servidores públicos; diagnostica problemas y guía en 
la toma de decisiones éticas; facilita las relaciones 
municipales de sociedad-gobierno; favorece la 
comunicación, la transparencia y rendición de cuentas 
a la sociedad; fija los principios y valores que nuestro 
municipio de Jantetelco; Morelos como institución 
municipal desea conseguir; fortaleciendo los vínculos 
internos y propicia el respeto de los servidores que 
integran la organización gubernamental; refuerza el 
sentido de pertenencia a la institución de nuestro 
municipio, así como el compromiso y responsabilidad 
de servir desinteresadamente a las necesidades 
colectivas. La actitud del servidor público debe 
sustentarse en la ética profesional que lo conduzca 
con probidad, responsabilidad, honradez  y eficiencia, 
consciente de que en su desempeño dispone de los 
recursos públicos y los instrumentos institucionales 
para servir a la sociedad. Con la finalidad de guiar las 
acciones de los servidores públicos del municipio de 
Jantetelco; Morelos y lograr satisfactoriamente los 
objetivos y metas propuestas en el plan de desarrollo 
municipal, se han establecido una serie de directrices 
encaminadas a promover y fortalecer el compromiso 
con la sociedad.  

Por lo anterior hemos comprendido que para 
poder llevar a cabo un pleno desarrollo institucional, se 
deben considerar una serie de conceptos apegados a 
la ética que permita plasmar normas de conducta para 
el personal municipal.  

La creación de este código de ética constituye 
un referente histórico para el municipio de Jantetelco; 
Morelos dado que es el primer ordenamiento de esta 
naturaleza que se instituye en esta comunidad y 
reflejará el compromiso de la presente administración 
para mantener la credibilidad de la ciudadanía en la 
actividad municipal.  

Por consiguiente, el presente ordenamiento se 
realizó con el pleno objetivo de ser un relativo de 
conducta, así como fomentar entre los servidores 
públicos de este H. Ayuntamiento una guía basada en 
los valores éticos más altos, con la firme convicción de 
crear una cultura que dignifique el desempeño de las 
funciones y que nos permita cumplir con nuestra 
principal razón de ser que es: trabajar por el pueblo y 
para el pueblo. 
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PRESENTACIÓN 

El ayuntamiento del histórico municipio de 

Jantetelco; Morelos requiere contar con servidores 

públicos con  principios y valores éticos que guíen su 

conducta y desempeño de sus labores, así como 

evitar acciones inapropiadas o contrarias a derecho, a 

fin de garantizar un servicio público que se rija bajo los 

principios constitucionales de: legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad, eficiencia, economía, disciplina, 

profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición 

de cuentas, competencia por mérito, eficacia, 

integridad, equidad; promoviendo siempre los 

principios de buen gobierno y los valores que deben 

observar las y los servidores públicos en su actuación; 

además de ser una guía de acciones para orientar el 

comportamiento y desempeño en la gestión municipal. 

Una de las mayores contribuciones del presente 

ordenamiento, radica en la responsabilidad de cada 

una de las direcciones y coordinaciones de esta 

administración, el cual servirá para normar hábitos y 

comportamiento de quienes las integran, en donde  la 

ética en el servicio público, la mejora administrativa, la 

rendición de cuentas, la participación ciudadana y el 

combate a la corrupción; conforman el marco de 

actuación que nos permitirá alcanzar los objetivos 

institucionales de este ayuntamiento. Lo anterior 

conforme al siguiente catálogo de valores: interés 

público, respeto, respeto a los derechos humanos, 

igualdad y no discriminación, equidad de género, 

entorno cultural y ecológico, cooperación y liderazgo 

pero sobre todo servicio social. Siendo este código de 

ética parte fundamental para la actuación de la 

administración municipal; que nos permitirá alcanzar 

los objetivos institucionales de este ayuntamiento. 

OBJETIVO 

El presente Código de Ética y Conducta de los 

Servidores Publicas de este municipio histórico de 

Jantetelco, Morelos tiene como objetivo identificar y 

adoptar un conjunto de principios y valores, que deben 

prevalecer en el actuar de las y los servidores públicos 

de este ayuntamiento, a efecto de lograr un óptimo 

comportamiento en el ejercicio de sus atribuciones, 

siendo de observancia general, obligatoria y su ámbito 

de aplicación comprende a las y los servidores 

públicos adscritos al ayuntamiento del histórico 

municipio de Jantetelco; Morelos. Que uno de los 

objetivos principales del gobierno municipal es 

transparentar la actuación de los servidores públicos, 

y que en ella domine una conducta digna que 

responda a las necesidades de la sociedad, 

promoviendo la rendición de cuentas y respetando el 

derecho al acceso de la información pública; 

Que es el combate a la corrupción, eje prioritario 
de esta administración, que permite fortalecer los 
valores institucionales, adoptando una cultura de 
prevención e instituyéndola como una conducta 
inherente a cada servidor público, para que la sanción 
se convierta en una excepción buscando erradicar las 
conductas de discriminación, exclusión o restricción 
que tenga por esencia o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos, cuando se basen en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color 
de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de 
salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro 
motivo. Buscando siempre el bien social mediante la 
excelencia en la administración pública.  

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El código de ética es de observancia 
general y obligatoria para los servidores públicos del 
ayuntamiento del histórico municipio de Jantetelco; 
Morelos. 

Artículo 2.- El código de ética tiene por objeto 
identificar y adoptar un conjunto de principios y 
valores, que deben prevalecer en el actuar de las y los 
servidores públicos de este ayuntamiento, 

Artículo 3.- Para efectos de este código de ética, 
se entiende por: 

I.- Ayuntamiento: ayuntamiento del histórico 
municipio de Jantetelco; Morelos. 

II.- Código: Código de Ética Ayuntamiento del 
histórico municipio de Jantetelco; Morelos. 

III.- Servidor público(a): toda persona que 
desempeña un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la administración pública municipal 
quienes serán responsables por los actos y omisiones 
en que incurran en el desempeño de sus funciones.  

IV.- Principios: conjunto de normas o 
parámetros éticos fundamentales que rigen el 
pensamiento o conducta humana.  

V.- Valores: cualidades adquiridas socialmente 
a partir de los principios, que requieren de un 
aprendizaje o desarrollo social, y que se convierten en 
acciones valiosas y positivas para la sociedad y el 
ciudadano. A través de la defensa y crecimiento de su 
dignidad personal.  

VI.- Virtudes: cualidades que se traducen en 
hábitos y actitudes para obrar correctamente 

VII: Compromisos: obligaciones contraídas para 
la prestación ética y adecuada del servicio público de 
procuración de justicia.  

VIII.- Reglas: conjunto de lineamientos prácticos 
e indicativos de un comportamiento o conducta 
deseable.  
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CAPITULO 2 
PRINCIPIOS DE BUEN GOBIERNO 

En materia de ética, de manera enunciativa más 
no limitativa, los principios de buen gobierno son: 

Artículo 4.- Tratar con dignidad y respeto a la 
ciudadanía, así como a los compañeros de las 
distintas áreas de este ayuntamiento. 

Artículo 5.- Manejar con responsabilidad y 
honradez los recursos públicos. 

Artículo 6.- Trabajar en equipo en base a 
resultados y evaluar el desempeño. 

Artículo 7.- Potenciar el bienestar ciudadano 
innovando la forma de brindar los servicios. 

Artículo 8.- Impulsar el progreso del 
ayuntamiento a través de la gestión pública eficaz y 
efectiva. 

Artículo 9.- Salvaguardar la información de 
carácter confidencial y evitar un mal uso de la misma. 

Artículo 10.- Fomentar un clima laboral libre de 
actos discriminatorios de pensamiento, género, 
creencia o de grupo.  

Artículo 11.- Rechazar gratificaciones 
económicas u obsequios de terceros para evitar 
cualquier tipo de conflicto de interés. 

Artículo 12.- Desempeñar la función pública con 
transparencia y erradicar actos de corrupción.  

Artículo 13.- Actuar con integridad en el servicio 
público.  

Artículo 14.- Ser ejemplo de congruencia y 
probidad en la toma de decisiones.  

Artículo 15- Ejercer con honestidad los cargos 
públicos, sin favorecer intereses personales, familiares 
o de grupo. 

CAPITULO 3 
VALORES INSTITUCIONALES 

LEGALIDAD: las y los servidores públicos;  se 
apegaran en el ejercicio de sus funciones a los 
procedimientos y actos que las normas, leyes y 
reglamentos; expresamente le confieren al empleo, 
cargo, o comisión que desempeñan. 

HONRADEZ: las y los servidores públicos 
deberán abstenerse de utilizar su empleo, cargo o 
comisión, para obtener algún provecho o ventaja 
personal para sí, su cónyuge o parientes 
consanguíneos o por afinidad, hasta el cuarto grado, o 
de solicitar o aceptar compensaciones o prestaciones 
de cualquier persona u organización que puedan 
comprometer su buen desempeño. 

LEALTAD: las y los servidores públicos deben 
corresponder a la confianza que la administración 
pública municipal les ha conferido; manteniendo una 
vocación absoluta de servicio a la sociedad y 
satisfacer el interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses particulares, 
personales o de negocios, ajenos al interés general y 
bienestar de la población; 

IMPARCIALIDAD: las y  los servidores públicos 
deben brindar a las personas en general el mismo 
trato, cuando se encuentran bajo las mismas 
circunstancias; y se abstienen de conceder privilegios 
o preferencias en razón de intereses personales, 
familiares o de negocios que causen una afectación al 
desempeño objetivo de sus funciones. 

EFICIENCIA: las y los servidores públicos 
deben de actuar con responsabilidad, proactividad y 
productividad en la aplicación de los conocimientos y 
experiencia para resolver los asuntos que le sean 
encomendados además de alcanzar las metas y 
objetivos de su función 

ECONOMÍA: las y los servidores públicos 
llevarán a cabo las acciones programadas para el 
logro de las metas y objetivos a través de una correcta 
distribución de los recursos con los que se cuenta. La 
economía también implica que la y el servidor público 
haga un uso responsable de los recursos públicos, 
eliminando cualquier desperdicio indebido en su 
aplicación. 

DISCIPLINA: las y los servidores públicos se 
sujetaran invariablemente al conjunto de normas que 
rigen los actos y procedimientos relativos al empleo, 
cargo o comisión que desempeñan; 

PROFESIONALISMO: las y los servidores 
públicos deberán mantener un espíritu constante de 
superación para garantizar la calidad del quehacer 
institucional, que permita a las y los servidores 
públicos calificados contribuir a que su misión sea más 
efectiva y abierta.  

OBJETIVIDAD: las y los servidores públicos en 
el cumplimiento de sus funciones, deberán analizar o 
resolver, sustentando únicamente las evidencias 
suficientes, competentes, pertinentes y relevantes; de 
acuerdo a sus funciones. 

TRANSPARENCIA: las y los servidores públicos 
deberán actuar con apertura del sector público a la 
divulgación de información acerca de su gestión. Una 
de las características de un estado democrático es la 
obligación de todos los poderes públicos de dar cuenta 
a la ciudadanía de todos sus actos, especialmente del 
origen y el destino de los recursos públicos, y así 
prevenir, detectar y sancionar los casos de 
incompetencia y de corrupción política. 

RENDICIÓN DE CUENTAS: las y los servidores 
públicos deberán explicar a la sociedad sus acciones y 
aceptar consecuentemente la responsabilidad de las 
mismas. La transparencia abre la información al 
escrutinio público para que aquellos interesados 
puedan revisarla, analizarla y, en su caso, utilizarla 
como mecanismo para sancionar. 

COMPETENCIA POR MÉRITO: El municipio del 
histórico municipio de Jantetelco estado de Morelos,  
deberá contratar a las personas que cuenten con los 
mejores conocimientos, aptitudes y habilidades para 
llevar a cabo de manera eficiente y eficaz un empleo, 
cargo o comisión en la administración pública de 
nuestro municipio, tomando en cuenta los perfiles que 
marcan las leyes estatales y federales. 

EFICACIA: las y los servidores públicos 
contaran con la capacidad  para alcanzar metas y 
objetivos institucionales que deriven del ejercicio de su 
empleo, cargo o comisión. 

INTEGRIDAD: las y los servidores públicos 
deberán actuar de manera congruente con los 
principios y valores que deben observar en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
apegándose su conducta a reglas de integridad que 
respondan a una actuación ética y responsable, que 
genere confianza en su gestión. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_p%C3%BAblico
https://es.wikipedia.org/wiki/Corrupci%C3%B3n_pol%C3%ADtica
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EQUIDAD: es la acción del servidor público 

consistente en no favorecer en el trato a una persona 

perjudicando a otra, en el ejercicio de su empleo, 

cargo o comisión. 

CAPITULO 4 

VIRTUDES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

RESPETO: otorgar un trato digno y cordial a las 

personas en general y a sus compañeros de trabajo, 

así como aceptar y entender las diferentes formas de 

actuar y pensar de las personas, cuando estas no 

contravengan ninguna norma o derecho fundamental; 

INTERÉS PÚBLICO: trabajar mediante las 

pretensiones relacionadas con las necesidades 

colectivas de los miembros del histórico municipio de 

Jantetelco; Morelos y protegidos mediante la 

intervención directa y permanente del estado. 

RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS: 

tratar a todos en base a los derechos inherentes a 

todos los seres humanos, sin distinción alguna de 

raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión 

o cualquier otra condición. Entre los derechos 

humanos se incluyen el derecho a la vida y a la 

libertad; a no estar sometido ni a esclavitud ni a 

torturas; a la libertad de opinión y de expresión; a la 

educación y al trabajo, entre otros muchos. 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN: la 

igualdad y la no discriminación son principios básicos 

de las normas internacionales de derechos humanos. 

Toda persona, sin distinción, tiene derecho a disfrutar 

de todos los derechos humanos, incluidos el derecho a 

la igualdad de trato ante la ley y el derecho a ser 

protegido contra la discriminación por diversos 

motivos, entre ellos la orientación sexual y la identidad 

de género. Es por ello que en este municipio de 

Jantetelco; Morelos trabajamos en base a esos 

estándares para una mejor convivencia social. 

EQUIDAD DE GÉNERO: garantizar que tanto 

las mujeres como los hombres accedan con las 

mismas condiciones, posibilidades y oportunidades en 

las actividades institucionales y laborales, con la 

finalidad de combatir costumbres y prácticas 

discriminatorias entre los géneros; dejando a un lado 

el machismo y feminismo. 

ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGICO: el 

servidor público de este municipio de Jantetelco; 

Morelos debe evitar la afectación del patrimonio 

cultural y del ecosistema donde vivimos en la 

realización de sus acciones y decisiones, asumir una 

férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de 

la cultura y del medio ambiente, siendo consciente que 

la cultura y el entorno ambiental es el principal legado 

para las generaciones futuras, por lo tanto tienen la 

responsabilidad de promover en la sociedad, su 

protección, conservación y sustentabilidad. 

COOPERACIÓN: se establecerán los medios 
necesarios que favorecen el trabajo de equipo para 
alcanzar los objetivos comunes relativos a su empleo, 
cargo o comisión y a los previstos en los planes y 
programas gubernamentales y comparten 
conocimientos y experiencias que contribuyen a la 
optimización de resultados, propiciándose un servicio 
público íntegro encaminado hacia el fortalecimiento de 
una cultura ética y de servicio a la sociedad; 

LIDERAZGO: ser promotores para el 
cumplimiento de los principios, valores y reglas de 
integridad previstas en el presente Acuerdo; a fin de 
favorecer una cultura ética y de calidad en el servicio 
público; 

VOCACIÓN DE SERVICIO: desempeñar su 
servicio en forma diligente y responsable, 
involucrándose para hacer mejor su trabajo; ser más 
productivos contribuyendo de una manera óptima al 
desarrollo de las tareas relativas a su empleo, cargo o 
comisión, en beneficio de la sociedad. 

HONESTIDAD: conducirse en todo momento 
con integridad, veracidad, diligencia, honor, justicia y 
transparencia de acuerdo a los propósitos de este 
ayuntamiento de Jantetelco; Morelos absteniéndose 
de aceptar o solicitar cualquier beneficio, privilegio, 
compensación o ventaja para sí, su cónyuge, o 
parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto 
grado, con motivo de sus funciones. 

SOLIDARIDAD: propiciar el trabajo en equipo 
de manera armónica, independientemente de sus 
intereses personales, familiares o de negocios, con el 
fin de cumplir con los objetivos y metas institucionales 
al plan estatal del desarrollo y a los programas y 
planes sectoriales e institucionales, en beneficio de la 
ciudadanía. 

TOLERANCIA: respetar las opiniones, ideas o 
actitudes de las demás personas aunque no coincidan 
con las suyas. 

RESPONSABILIDAD: Desempeñar las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión 
con esmero, oportunidad, exhaustividad y 
profesionalismo, asumiendo las consecuencias que 
resulten de sus actos u omisiones en el ejercicio de las 
mismas. 

CAPITULO 5  
OBLIGACIONES 

Artículo 16.- las y los servidores públicos de la 
Administración Pública Municipal del histórico 
municipio de Jantetelco; Morelos. Están obligados a 
cumplir las disposiciones de este Código, lo cual 
deberá ser supervisado por el titular de la Contraloría 
Municipal, empleando las sanciones y medidas 
aplicables a los casos concretos. 

CAPÍTULO 6  
CARTA COMPROMISO 

Artículo 17.- las y los servidores públicos del 
histórico municipio de Jantetelco; Morelos, al ocupar el 
cargo, deberán suscribir una carta compromiso, en la 
que se comprometerán a desempeñar su empleo, 
cargo o comisión, conforme a los principios y valores 
establecidos en este código. 
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CAPITULO 7 

APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN  

Artículo 18.- La Contraloría Municipal de este 

ayuntamiento del histórico municipio de Jantetelco; 

Morelos. Será la dependencia competente para 

aplicar, interpretar, difundir y evaluar el cumplimiento 

del presente código y los códigos de conducta; sin 

embargo, será responsabilidad de las y los titulares de 

las direcciones y coordinaciones fomentar su 

conocimiento y el estricto ejercicio de los principios y 

valores que en él se contienen. 

CAPÍTULO 8 

SANCIONES 

Artículo 19.- La y el servidor público que se 

desempeñe sin apego a los valores y principios 

señalados en este código, pueden incurrir en faltas, 

infracciones e incluso delitos; en esos casos las 

sanciones se aplicarán conforme a lo previsto por la 

Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Morelos así como la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y la 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 

Independientemente de las sanciones dispuestas en 

las leyes penales y civiles del estado de Morelos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente código entrará en vigor 

el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Morelos “Tierra y Libertad”.  

SEGUNDO.- En tanto se expiden los 

reglamentos y manuales de organización que regulen 

la organización de las dependencias de la 

Administración que se citan en el presente reglamento, 

el presidente municipal, o el Cabildo en su caso, 

quedan facultados para resolver las cuestiones que 

surjan con motivo de su aplicación.  

Dado en la Sala de Cabildos del ayuntamiento 

del histórico municipio de Jantetelco; Morelos. 

2022/2024, a los dieciocho del mes de mayo del año 

dos mil veintitrés.  

GOBIERNO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE JANTETELCO, MORELOS 

2022 – 2024. 

“AL MUNICIPIO DE JANTETELCO LE TIENE QUE IR 

BIEN”. 

C. ÁNGEL AUGUSTO DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

C. EPIGMENIA BONILLA BONILLA. 

SINDICO MUNICIPAL. 

C. IVÁN ALEJANDRO TADEO FLORES. 

REGIDOR. 

C. GUSTAVO PATIÑO PAVÓN. 

REGIDOR. 

C. PILARCITO AGUILAR TADEO. 

REGIDOR. 

C. EDER JOSÉ SANDOVAL PICHARDO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS. 

Al margen superior derecho un logotipo que 
dice: Sistema de Agua Potable y Saneamiento de 
Jojutla, Morelos.- Al margen superior derecho un 
logotipo que dice: JOJUTLA.- CUIDAD QUE AVANZA 
2022-2024 y una toponimia que dice: Xoxoutla. . 

ACUERDO DE PENSION DE LA C. XITLALI 
BARRIOS ARREDONDO 

ARTÍCULO 1.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Xitlali Barrios Arredondo, quien ha 
prestado sus servicios en el Sistema de Agua Potable 
y Saneamiento de Jojutla, Morelos, como 
sindicalizado, desempeñando el cargo de: cajera. 

ARTÍCULO 2.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 90% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquel en que el trabajador se 
separe de sus labores, y será cubierta por el Sistema 
de Agua Potable y Saneamiento de Jojutla, Morelos. 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 49 fracción II, 55,56 y 58, de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3°.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Aprobado que sea el presente 

dictamen, expídase el decreto respectivo y remítase al 
titular del organismo operador municipal para los 
efectos correspondientes. 

SEGUNDO.- El decreto que se expida entrará 
en vigor a partir del siguiente de su publicación en el 
periódico oficial “Tierra y Libertad”, órgano del 
gobierno del estado. 

Sesión ordinaria de Junta de Gobierno del 
Sistema de Agua Potable y Saneamiento de Jojutla, 
Morelos, de fecha veinticinco de octubre del dos mil 
veintidós. 

Integrantes de la Junta de Gobierno del Sistema 
de Agua Potable y Saneamiento de Jojutla, Morelos, 
C. Lic. Juan Ángel Flores Bustamante, presidente 
municipal y presidente de la Junta de Gobierno por 
ministerio de ley; C. Amada Martínez Moran, síndica 
municipal; C. Lic. Reyes Bruno Oliveros, regidor titular 
de la Comisión de Servicios Públicos Municipales; 
Mtra. Patricia Luna Domínguez, regidor titular 
Comisión de  Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable; Lic. Alberto Salgado Pérez, regidor titular 
de la Comisión de Coordinación de Organismos 
Descentralizados; C. Simri Brayan Grimaldo Tovar, 
regidor titular de la Comisión de Hacienda, 
Programación y Presupuesto; Lic. Alberto Aguilar 
Roman, representación de la Entidad Superior de 
Auditoria Fiscalización del Estado de Morelos (ESAF); 
Lic. Daniel Hernández Romero, comisario del Sistema 
de Agua  Potable y Saneamiento de Jojutla, Morelos; 
Mtra. Estefanía Ocampo García, directora general del 
Sistema de Agua Potable y Saneamiento de Jojutla, 
Morelos. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

ATENTAMENTE 
MTRA. ESTEFANIA OCAMPO GARCIA 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE JOJUTLA 

MORELOS. 
RÚBRICA. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: PUENTE DE IXTLA.- GOBIERNO HONESTO Y 
TRANSPARENTE.- 2022-2024. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO DEL VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS 

MIL VEINTITRÉS 
En el interior del Ayuntamiento de Puente de 

Ixtla, Morelos, con domicilio en Jardín Juárez sin 
número colonia Centro, Puente de Ixtla, Morelos 
siendo las doce horas con cero minutos del veintiséis 
de enero de dos mil veintitrés, a convocatoria legal de 
la presidenta municipal, se reunieron en el Salón de 
Cabildos del Ayuntamiento Municipal de Puente de  
Ixtla, Morelos, los C.C. Claudia Mazari Torres, en su 
carácter de presidenta municipal; Horacio Jiménez 
Melgar, síndico municipal; Cristóbal Acevedo Aguirre, 
regidor; Nicéforo Flores González, regidor; Maurilio 
González Almazán, regidor; Eneyda Judith Orbe 
Abarca, regidora; Alicia González Pichardo, regidora; y 
Noelia Montesinos Pliego, secretaria, para celebrar 
sesión extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de 
Puente de Ixtla 2022-2024, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 115, fracción segunda, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, fracción 
VIII, IX, XXVIII, XXXVI, XXXVII, XLI, LX Y LXIV 39, 41, 
45, 47, 48 y 78 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 

1. Pase de lista de los Integrantes del Cabildo; 
2. Declaración de quórum legal; 
3. Lectura, discusión y aprobación en su caso, 

del orden del día. 
4. Análisis, discusión y, en su caso aprobación 

del acuerdo de pensión presentado por la Comisión de 
Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno Municipal de Puente de Ixtla, 
Morelos, a favor del C. Víctor Vergara Reyes, en 
cumplimiento a la resolución judicial emitida el siete de 
octubre de dos mil veinte, dentro del expediente 
TJA/3ªS/264/2019, radicado en la Tercera Sala del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

5. Clausura de la sesión. 
1.- Pase de lista de los Integrantes de Cabildo 

Claudia Mazari Torres Presente 
Horacio Jiménez Melgar Presente 
Cristóbal Acevedo Aguirre Presente 
Nicéforo Flores González Presente 
Maurilio González Almazán Presente 
Eneyda Judith Orbe Abarca Presente 
Alicia González Pichardo Presente 

Le informo presidenta municipal que finalizado 
el pase de lista se constata la asistencia de todos los 
Integrantes de Cabildo. 

2.- Declaración de quórum legal. 
SECRETARIA MUNICIPAL: Como segundo 

punto del orden del día, le informo presidenta que se 
declara quórum legal para llevar a cabo la Sesión 
Extraordinaria de Cabildo en virtud de contar con la 
asistencia de todos los integrantes del Ayuntamiento 
Municipal y, en consecuencia, serán válidos todos los 
acuerdos que en ella se tomen. 

3.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, 
del orden del día. 

SECRETARIA MUNICIPAL: Informo que el 
punto número tres es la discusión y aprobación del 
orden del día. Por ello, para desahogar dicho punto les 
solicito emitir su voto para la debida aprobación. 

Claudia Mazari Torres A favor 
Horacio Jiménez Melgar A favor 
Cristóbal Acevedo Aguirre A favor 
Nicéforo Flores González Sin voto 
Maurilio González Almazán A favor 
Eneyda Judith Orbe Abarca A favor 
Alicia González Pichardo A favor 

SECRETARIA MUNICIPAL: presidenta, le 
informo que el orden del día ha sido Aprobada por 
Unanimidad. 

4.- Análisis, discusión y, en su caso aprobación 
del acuerdo de pensión presentado por la Comisión de 
Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno Municipal de Puente de Ixtla, 
Morelos, a favor del C. Víctor Vergara Reyes, en 
cumplimiento a la resolución judicial emitida el siete de 
octubre de dos mil veinte, dentro del expediente 
TJA/3ªS/264/2019, radicado en la Tercera Sala del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

PRESIDENTA MUNICIPAL: Compañeros de 
Cabildo, el acuerdo de pensión que hoy se somete a 
nuestra consideración y que ha sido emitido por la 
Comisión de Pensiones y Jubilaciones de los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno Municipal de 
Puente de Ixtla, Morelos, es resultado de la revisión de 
las constancias que integran el expediente formado 
con motivo de la solicitud de pensión por Jubilación del 
C. Víctor Vergara Reyes. 

Ello, en virtud de haber acreditado una 
antigüedad de veintiún años laborados en los 
siguientes términos: tres años, ocho meses y dos días 
en el Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; y, diecisiete 
años cuatro meses y cinco días en el Ayuntamiento de 
Puente de Ixtla, Morelos. 

A su vez, por haber satisfecho los requisitos 
legales establecidos en los artículos 15 fracción “I”, 16, 
fracción “I” inciso “j” y 24 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública; los artículo 7 fracción “I” inciso “j”, 
31 y 32 apartado “A” del “acuerdo por medio del cual 
se emiten las bases generales para la expedición de 
pensiones de los servidores públicos de los municipios 
del estado de Morelos”; y, los artículos 57 apartado “A” 
58 inciso “I” fracción “j” de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos. 

Sin embargo, se debe precisar que en el acta de 
la Sesión de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones 
de los Trabajadores al Servicio del Gobierno Municipal 
de Puente de Ixtla del veinticinco de enero de dos mil 
veintitrés no se tomó en cuenta la contradicción de 
tesis 200/2023, resuelta por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
estableció que para efectos de la cuantificación de 
pensiones del trabajador medio se deben considerar 
los aumentos aplicados a la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA). 

En dicha contradicción, se toma en cuenta el 
motivo y objetivo establecido por el Constituyente 
Permanente, así como el texto de la reforma 
constitucional en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que 
se reformaron los artículos 26, apartado B y 123, 
apartado A, fracción VI, de la constitución. 
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La exposición de motivos que dio origen a la 
reforma constitucional, tuvo lugar a partir de tres 
iniciativas que comparten los elementos siguientes:  

… 
f) El salario mínimo no es un instrumento con un 

solo objetivo, pues no sólo se utiliza como la mínima 
remuneración que deben percibir los trabajadores, 
sino también como unidad de cuenta para indexar 
ciertos supuestos y montos que incluyen el saldo de 
créditos a la vivienda, otorgados por organismos de 
fomento, supuestos para elevar un acto jurídico a 
escritura pública, cuotas y topes de aportaciones al 
sistema de seguridad social, entre otros, por lo que 
cuando éste se incrementa, se ajustan todos los 
montos que se le vinculan.  

g) La vinculación del salario mínimo provoca 
aumento en costos y pagos para la población, que no 
necesariamente responden a las mejoras en el poder 
adquisitivo del trabajador medio.  

h) El incremento al salario mínimo no vinculado 
con la productividad y capacidad de pago de la 
economía puede perjudicar a los trabajadores con 
ingresos distintos al salario mínimo, pues sus 
percepciones no necesariamente se ajustarían al 
cambio, pero sí el saldo de sus deudas con 
organismos de fomento u otras erogaciones como 
prestaciones de seguridad social. 

i) Para evitar esas distorsiones, es necesario 
desvincular al salario mínimo de ciertos supuestos y 
montos que lo utilizan como unidad de cuenta en la 
legislación federal vigente.  

j) Sin embargo, para mantener actualizado el 
valor de los supuestos y montos utilizados en las 
leyes, y disposiciones vigentes, sin necesidad de llevar 
a cabo actualizaciones, es necesario seguir contando 
con una unidad de cuenta.  

k) Para tal efecto, se propuso crear la unidad de 
medida y actualización, expresada en moneda 
nacional, que sustituya al salario mínimo como índice, 
base, medida o referencia para determinar la cuantía 
de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales, estatales, del distrito federal, así como en 
las disposiciones jurídicas que emanen de todas las 
anteriores.  

l) Esta unidad tendría mayor eficacia en su 
actualización, pues aunque su valor inicial comenzará 
siendo igual al salario mínimo, se ajustará conforme al 
crecimiento del índice nacional de precios al 
consumidor, es decir, conforme a la inflación, de modo 
que su poder adquisitivo se mantendrá constante en el 
tiempo, sin generar distorsiones vinculadas al salario 
mínimo. 

En consecuencia, para permitir la recuperación 
del salario mínimo y de su poder adquisitivo el 
constituyente permanente estimó necesario eliminar 
toda función que el salario mínimo cumpliera como 
unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia. 
Dicho de otra manera, era necesario suprimir cualquier 
elemento ajeno al concepto del salario mínimo que, 
como un ancla, funcionara para contener, detener y 
frenar su recuperación e impidiera su real incremento. 
Así, desindexando el salario mínimo de sus elementos 
ajenos y creando una nueva unidad de cuenta, dicho 
salario podría iniciar sin obstáculos su recuperación. 
Este es el objetivo que debe guiar la solución al 
problema que ahora se plantea. 

69. Tenemos entonces, por un lado, que el 
salario mínimo es un concepto de remuneración 
mínima para una subsistencia digna, concebido como 
un derecho constitucional conforme al cual nadie 
puede ganar por su trabajo una cantidad inferior a éste 
y, por otro lado, que el monto de la pensión lo 
constituye el del salario obtenido por el trabajador en 
el último año en que estuvo activo. En el caso de estas 
dos premisas no cabe duda que ambas forman parte 
del ámbito laboral.  

70. Por el contrario, el monto máximo que 
puede recibir un asegurado una vez calculado el 
monto de su pensión no tiene relación ni con la 
definición de lo que es un salario mínimo ni con el 
citado monto de su pensión y, por tanto, puede 
concluirse que sí se trata de una medida de referencia 
y, en consecuencia, le es totalmente aplicable la 
reforma constitucional en materia de desindexación; 
particularmente, el régimen transitorio conforme al 
cual, a la entrada en vigor de la reforma constitucional, 
los conceptos de salario mínimo establecidos en los 
artículos 57 de la ley y 7 del reglamento deben 
entenderse referidos a la nueva unidad de cuenta.  

71. Esta conclusión se reafirma si se tiene en 
cuenta que, debido a la recuperación progresiva que 
ha tenido el salario mínimo (aproximadamente treinta 
por ciento en los años posteriores a la reforma de 
desindexación), el volver a considerarlo como medida 
para el tope del monto máximo de la pensión, 
incrementaría en la misma proporción las obligaciones 
a cargo de los fondos de pensiones del sistema 
solidario y así sucesivamente aumentando el déficit 
del sistema con cada incremento; dicho en otras 
palabras, ese elemento ajeno al salario seguramente 
propiciaría la necesidad, una vez más, de contener o 
detener la recuperación del salario mínimo, lo que es 
contrario al espíritu de la reforma constitucional en 
materia de desindexación. 

73. Ello, en tanto que esta Segunda Sala ha 
sostenido reiteradamente que si bien es cierto que las 
pensiones tienen como fuente la relación de trabajo 
establecida entre el derechohabiente y la dependencia 
pública o la fuente de trabajo en la que éste ha 
laborado, el aspecto relativo a la indebida 
cuantificación de una pensión pertenece a la materia 
administrativa, en tanto que no se cuestiona el 
derecho a obtenerla ni está en juego su revocación 

74. De ahí que, si bien el otorgamiento de la 
pensión jubilatoria constituye un derecho previsto en la 
constitución, que deriva de la existencia del vínculo 
laboral que los trabajadores del estado sostienen con 
los poderes de la unión, el aspecto relativo a la 
cuantificación de las pensiones corresponde a la 
materia administrativa y, por tanto, la determinación de 
su monto límite debe cuantificarse con base en la 
unidad de medida y actualización y no con base en el 
salario mínimo, en tanto que el mandato constitucional 
prohíbe emplearlo como "índice, unidad, base, medida 
o referencia para fines ajenos a su naturaleza." 

Énfasis propio. 
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Asimismo, la Comisión de Pensiones y 
Jubilaciones de los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno Municipal de Puente de Ixtla en su sesión 
del veinticinco de enero de dos mil veintitrés omitió 
considerar la jurisprudencia con número de registro 
digital 2023299, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con rubro 
“PENSIÓN JUBILATORIA. EL MONTO MÁXIMO 
PREVISTO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA Y EN 
EL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO 
TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISSSTE VIGENTE, 
DEBE CUANTIFICARSE CON BASE EN EL VALOR 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(UMA) Y NO EN EL SALARIO MÍNIMO.”  

Criterio en el que se consideró que el monto 
máximo de las pensiones no debe calcularse con base 
en el salario mínimo, pues ello llevaría a estimar que el 
monto máximo del salario de cotización también debe 
determinarse con base en el salario mínimo, lo cual se 
traduciría, en todo caso, en un incremento a las cuotas 
y aportaciones de seguridad social a cargo de las y los 
trabajadores, así como de la parte patronal, lo cual, 
lejos de favorecer la recuperación del poder 
adquisitivo del salario mínimo, podría constituirse en 
un obstáculo para lograr su incremento y 
recuperación. 

Por lo que, tomando en consideración lo previo, 
propongo a este Cabildo que la pensión sea pagada 
de manera mensual a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
del Estado de Morelos, de conformidad al aumento 
porcentual de la unidad de medida y actualización. 

En ese sentido, toda vez que la información 
relacionada al presente asunto ha sido entregada a 
Ustedes con oportunidad para su análisis, se somete a 
su consideración la aprobación del acuerdo por el cual 
se concede la pensión por Jubilación al C. Víctor 
Vergara Reyes a razón del 55% del último salario 
percibido, quien desempeñó como último cargo el de 
policía de seguridad pública, en virtud de haber 
satisfechos los requisitos necesarios para la 
expedición de esta y haber acreditado una antigüedad 
de veintiún años laborados, a razón del incremento 
porcentual a la unidad de medida y actualización. 

En ese sentido, le solicito secretaria municipal 
levante la votación correspondiente. 

Claudia Mazari Torres A favor 

Horacio Jiménez Melgar A favor 

Cristóbal Acevedo Aguirre A favor 

Nicéforo Flores González Sin voto 

Maurilio González Almazán A favor 

Eneyda Judith Orbe Abarca A favor 

Alicia González Pichardo A favor 

SECRETARIA MUNICIPAL: Le informo que el 
acuerdo de Jubilación del C. Víctor Vergara Reyes a 
razón del 55% del último salario percibido ha sido 
aprobado por unanimidad, por lo que se emite el 
siguiente: 

ACUERDO 
Acuerdo mediante el cual se concede la pensión 

por Jubilación al C. Víctor Vergara Reyes a razón del 
55% del último salario percibido, quien desempeñó 
como último cargo el de policía de seguridad pública, 
en virtud de haber satisfechos los requisitos 
necesarios para la expedición de esta y haber 
acreditado una antigüedad de veintiún años laborados. 

Dicha pensión deberá ser pagada de manera 
mensual a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de 
Morelos, de conformidad al aumento porcentual de la 
unidad de medida y actualización, en virtud de la 
reforma en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como 
de la contradicción de criterios 200/2023 emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y de la jurisprudencia con registro digital 
2023299, toda vez esta no fue tomada en el acta de 
sesión de la Comisión de Pensiones y Jubilaciones de 
los Trabajadores al Servicio del Gobierno Municipal de 
Puente de Ixtla del veinticinco de enero del dos mil 
veintitrés. 

PRESIDENTA MUNICIPAL: emitido lo anterior, 
le instruyo secretaria municipal realice los trámites 
administrativos correspondientes a efecto de realizar 
la publicación de la presente acta de sesión 
extraordinaria de cabildo en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” del Estado de Morelos. 

SECRETARIA MUNICIPAL: emitido lo anterior, 
informo que el siguiente punto del día es la clausura 
de esta sesión de la Comisión de Pensiones y 
Jubilaciones de los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno Municipal de Puente de Ixtla. 

5.- Clausura de la sesión: 
PRESIDENTA MUNICIPAL: compañeros 

habiéndose agotado los asuntos del orden del día, les 
solicito respetuosamente nos pongamos de pie, por lo 
que siendo las trece horas con cero minutos del día 
veintiséis de enero del año dos mil veintitrés, se da por 
clausurada la presente sesión extraordinaria de 
cabildo. 

DOY FE. LIC. NOELIA MONTESINOS PLIEGO, 
secretaria municipal del Ayuntamiento de Puente de 
Ixtla, Morelos. 

CLAUDIA MAZARI TORRES 
PRESIDENTA 

HORACIO JIMÉNEZ MELGAR. 
SÍNDICO 

CRISTÓBAL ACEVEDO AGUIRRE. 
REGIDOR 

NICÉFORO FLORES GONZÁLEZ. 
REGIDOR 

MAURILIO GONZÁLEZ ALMAZÁN. 
REGIDOR 

ENEYDA JUDITH ORBE ABARCA. 
REGIDORA 

ALICIA GONZÁLEZ PICHARDO. 
REGIDORA 

NOELIA MONTESINOS PLIEGO 
SECRETARIA MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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Cuernavaca, Morelos, a 09 de octubre del año 2023. 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 
titular de la Notaría Número Dos y notario del 
patrimonio inmobiliario federal, actuando en la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad, hago saber:  
Que por escritura pública número 365,884, de fecha 
07 de octubre del año 2023, otorgada ante mi fe, se 
hizo constar: el inicio del trámite de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora LUZ MARÍA 
JAIME GALVÁN, la declaración de validez de 
testamento, reconocimiento de únicos y universales 
herederos, nombramiento de albacea y el 
reconocimiento y aceptación de los legados instituidos 
por la autora de la sucesión, que otorga la señora 
ALEJANDRA CARREÓN JAIME en su carácter de 
albacea y coheredera, de la citada sucesión con la 
comparecencia y conformidad de sus coherederos y 
legatario, los señores SAIR MERARI CARREÓN 
JAIME y GABRIEL CARREÓN JAIME este último 
representado por la señora ALEJANDRA CARREÓN 
JAIME; de la mencionada sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos periodos 
consecutivos de diez en diez días, en el diario “El 
Regional del Sur” y el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación  en el estado de 
Morelos. 

ATENTAMENTE 
LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

Cuernavaca, Morelos, octubre 13 de 2023. 
AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, 
titular de la Notaría Número Dos y del patrimonio 
inmobiliario federal de esta Primera Demarcación 
Notarial del Estado de Morelos, con sede en esta 
ciudad, hago saber:  

Que por escritura pública número 366,011 de 
fecha 13 de octubre del año 2023, otorgada ante mi fe, 
se hizo constar: la radicación e inicio del trámite 
extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor RUBÉN GARCÍA FIGUEROA; la declaración de 
validez del testamento y de la aceptación de herencia 
y del cargo de albacea, que formalizó la señora LILIA 
ALFONSINA VILLEGAS SOTO, en su carácter de 
albacea y única y universal heredera, quien aceptó 
dicho cargo y la herencia instituida en su favor por el 
autor de la sucesión, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúo de los bienes de la 
herencia. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido en el citado artículo 758 del Código 
Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Nota: para su publicación en dos períodos 
consecutivos de diez en diez días, en el diario “El 
Regional del Sur”, y el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

ATENTAMENTE: 
LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Que por escritura 366,094, del 17 de octubre del 

2023, otorgada ante el suscrito, se radicó la sucesión 

testamentaria del señor JESÚS BETANCOURT 

DELGADILLO, quedando como albacea y única y 

universal heredera, la señora JUANA RODRÍGUEZ 

MAYORGA (protestando su fiel y leal desempeño), 

quien aceptó su derecho respectivo, en la citada 

sucesión.  

El albacea procederá a formular el inventario y 

avalúo de los bienes. Lo que mando publicar según el 

artículo 758 del Código Procesal Familiar para el 

Estado de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., 17 de octubre del 2023. 

ATENTAMENTE 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS 

SACH510619BUA 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Lic.  Patricia Mariscal Vega, notario público 

número cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 

Estado  y del patrimonio inmobiliario  federal. 

Mediante escritura  pública número 92,818, de 

fecha 3 de agosto del 2023, otorgada ante mi fe, 

queda iniciado el trámite de la sucesión testamentaria 

a bienes de la señora JUANA NICERATA RUEDA 

REYES, a solicitud de los señores JANETT MUÑOZ 

RUEDA, JULIETA MUÑOZ RUEDA y JORGE 

ARTURO MUÑOZ RUEDA, quien acepta la herencia  

instituida en su favor, y en consecuencia se constituye 

formalmente como la única y universal  heredera.  

En el mismo instrumento, la señora JANETT 

MUÑOZ RUEDA, se constituye formalmente como 

albacea de dicha sucesión, protesta su cargo y 

manifiesta que procederá a formar el inventario de los 

bienes que constituye el haber hereditario.   

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 4 de agosto del 2023. 

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 

RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días 

en el Periódico  Oficial del Estado “Tierra y Libertad” y 

en el Regional del Sur editado en esta capital. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 
En la escritura pública número 38,067, de fecha 

16 de octubre de 2023, que obra en el volumen 577 
del protocolo a mi cargo, se hizo constar: la 
tramitación notarial de la sucesión testamentaria a 
bienes de la señora LEONOR ALARCÓN FUENTES, a 
fin de dejar formalizado el reconocimiento del 
testamento público abierto, la aceptación al cargo del 
albacea, la aceptación de la herencia y el 
reconocimiento de derechos hereditarios, que 
otorgaron los señores NATIVIDAD PERALTA 
ALARCÓN, MARTHA ELVA ÁVILA JAIMES quien 
también se ostenta con el nombre de MARTHA ELBA 
AVILA JAIMES Y LUZ ELENA AVILA JAIMES 
representada en este acto por el señor BENJAMÍN 
ÁVILA JAIMES, manifestando en dicho acto la señora 
NATIVIDAD PERALTA ALARCÓN que acepta el cargo 
de albacea recaído en su persona protestando su fiel y 
legal desempeño y que procederá a la formulación del 
inventario y avalúos de la citada sucesión; lo anterior 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Morelos, a 16 de octubre de 2023. 
Atentamente 

Lic. José Eduardo Menéndez Serrano 
Notario público número siete 

de la Primera Demarcación Notarial 
del estado de Morelos 

Rúbrica. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
En la escritura pública número 38,071, de fecha 

16 de octubre de 2023, que obra en el volumen 571 
del protocolo a mi cargo, se hizo constar: la 
tramitación notarial de la sucesión testamentaria a 
bienes de la señora MARÍA GUADALUPE 
NAVARRETE VALADEZ quien también se ostentaba 
socialmente con el nombre de GUADALUPE 
NAVARRETE VALADEZ, a fin de dejar formalizado el 
reconocimiento del testamento público abierto, la 
aceptación al cargo del albacea, la aceptación de la 
herencia y el reconocimiento de derechos hereditarios, 
que otorgaron las señoras MARÍA MAGDALENA 
ROCIÓ, MARÍA DEL PILAR, MARÍA ALEJANDRA y 
MARÍA GUADALUPE, todas de apellidos García 
ALONSO NAVARRETE, manifestando en dicho acto la 
señora MARÍA MAGDALENA ROCIÓ GARCÍA 
ALONSO NAVARRETE que acepta el cargo de 
albacea recaído en su persona protestando su fiel y 
legal desempeño y que procederá a la formulación del 
inventario y avalúos de la citada sucesión; lo anterior 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Morelos, a 16 de octubre de 2023. 
Atentamente 

Lic. José Eduardo Menéndez Serrano 
Notario público número siete 

de la Primera Demarcación Notarial 
Rúbrica. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 

dice Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique 

Hernández Ramírez, Tercera Demarcación Notarial, 

Notaría Pública No. 1, Puente de Ixtla, Morelos”. 

Por escritura pública número cuatro mil 

doscientos dos (4,202), de fecha diecisiete de octubre 

del año dos mil veintitrés, la ciudadana DELFINA 

CARBAJAL VELEZ, también conocida como DELFINA 

CARVAJAL VELEZ, en su calidad de única y universal 

heredera y albacea; radica la testamentaria a bienes 

del finado MANUEL BAUZAN ROSALES, manifestado 

que acepta la herencia instituida a su favor y 

procederá a formular el inventario y avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 

general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos. 

Nota: publíquese el aviso notarial, por dos veces 

consecutivas de diez en diez días en el Periódico 

Oficial del estado de Morelos, mencionando la primera 

y segunda publicación. 

Puente de Ixtla, mor., a 17 de octubre del 2023. 

Atentamente 

Lic. Enrique Hernández Ramírez 

Titular de la Notaría Pública Número 1 

Puente de Ixtla, Morelos. 

(HERE530801I35) 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 

Hernández Peralta, Cuarta Demarcación Notarial, 

Notaría Pública No. 1, Jojutla, Morelos”. 

Por escritura número 8,585 de fecha 13 de 

septiembre del 2023, la ciudadana MARÍA GLORIA 

OCAMPO ÁLVAREZ, en su calidad de única y 

universal heredera y albacea, inició el trámite de la 

sucesión testamentaria extrajudicial a bienes de la de 

cujus señora FELICITAS ÁLVAREZ OCAMPO, 

manifestando que acepta la herencia a su favor y 

procederá a formular el inventario y avalúos. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 

general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos. 

Nota: publíquese el aviso notarial, por dos veces 

consecutivas de diez en diez días en el Periódico 

Oficial del Estado de Morelos, mencionando la primera 

y segunda publicación. 

ATENTAMENTE 

JOJUTLA, MOR., A 10 DE OCTUBRE DEL 2023. 

LIC.  JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ PERALTA 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 

JOJUTLA, MORELOS. (HEPJ-731114-1E6) 

RÚBRICA. 

(2/2) 



01 de noviembre de 2023  PERIÓDICO OFICIAL  Página 161 

AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura número 23885, volumen 315 

fechada el 20 de septiembre del año 2023, se radicó 

en la notaría a mi cargo, la sucesión testamentaria a 

bienes de Gloria María Anzures, quien falleció en esta 

ciudad de Cuautla, Morelos el 21 veintiuno de agosto 

del año 2020 dos mil veinte, habiendo otorgado 

testamento  público  abierto  el  13 trece de diciembre 

del año 2016 dos mil dieciséis, ante la fe y en el 

protocolo a cargo del suscrito notario, mediante 

instrumento número 15,888, volumen 238. 

Las señoritas MIRIAM JUANA VÁZQUEZ 

ANZUREZ e IRIS RUBÍ VÁZQUEZ ANZUREZ, 

reconocieron la validez del testamento público abierto 

antes citado, aceptaron la herencia y legados 

instituidos a su favor, y la señorita MIRIAM JUANA 

VÁZQUEZ ANZUREZ, aceptó el cargo de albacea que 

se le confiriera, protestando el fiel y leal desempeño 

del mismo, manifestando que formularía el inventario y 

avalúo de los bienes de la sucesión dentro del término 

legal.    

Lo que se hace del conocimiento público, en 

cumplimiento de lo que dispone el artículo 758 del 

Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

H. H. Cuautla, Mor., a   21 de septiembre del año 2023. 

Atentamente 

El Notario número uno 

de la Sexta Demarcación Notarial del Estado 

Lic. Luis Felipe Xavier Güemes Ríos. 

Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

758, del Código Procesal Familiar vigente del estado 

de Morelos, hago del conocimiento público, que 

mediante escritura pública número 9,905 nueve mil 

novecientos cinco, de fecha 12 doce de octubre del 

año 2023 dos mil veintitrés, pasada ante la fe de la 

suscrita, notario número dos, de la Octava 

Demarcación Notarial en el estado de Morelos, con 

sede en Temixco, se ha iniciado el trámite sucesorio 

testamentario ante notario del de cujus PEDRO 

ÁLVAREZ GONZÁLEZ, a solicitud de la señora 

MARÍA ELENA TERRAZAS PORRAS, quien aceptó la 

herencia y el cargo de albacea, designación para la 

que fue nombrada por el autor de la sucesión, 

protestando su fiel y leal desempeño, manifestando 

que procederá a formar la sección segunda, los 

inventarios y avalúos, correspondientes, en los 

términos de ley.  

Nota: lo anterior se da a conocer por medio de 

dos publicaciones que se harán de diez en diez días, 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en el 

periódico “El Diario de Morelos”.  

Temixco, Morelos, a 14 de octubre de 2023. 

ATENTAMENTE 

MARÍA JULIA BUSTILLO ACOSTA. 

RÚBRICA. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 

SALGADO notaria titular de la Notaría Pública Número 
Diez de la Primera Demarcación Notarial del estado de 
Morelos, hago saber: que por escritura pública número 
62,367 de fecha 07 de octubre del 2023, otorgada ante 
mi fe, se hicieron constar los siguientes actos jurídicos: 
“A).- El inicio del trámite extrajudicial de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor SALATIEL AGUILAR 
GÓMEZ, que se realiza a solicitud de la señora EVA 
YADIRA AGUILAR FLORES, en su carácter de 
albacea y única y universal heredera; y, B).- La 
declaración de validez de testamento y reconocimiento 
de heredera, así como el nombramiento de albacea de 
la sucesión testamentaria a bienes del señor 
SALATIEL AGUILAR GÓMEZ, que se realiza a 
solicitud de su albacea y única y universal heredera, la 
señora EVA YADIRA AGUILAR FLORES”. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 
artículo 699 del Código Procesal Familiar del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario “La 
Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 10 de octubre del 2023. 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 

SALGADO notaria titular de la Notaría Pública Número 
Diez de la Primera Demarcación Notarial del estado de 
Morelos, hago saber: que por escritura pública número 
62,461 de fecha 24 de octubre del 2023, otorgada ante 
mi fe, se hicieron constar los siguientes actos jurídicos: 
“A).- El inicio del trámite extrajudicial de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor JOSUÉ TOLEDO 
AVELAR, que se realiza a solicitud del señor RUBÉN 
TOLEDO ORIHUELA; y, B).- La declaración de validez 
de testamento y reconocimiento de heredero, así 
como nombramiento de albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor JOSUÉ TOLEDO 
AVELAR, que se realiza a solicitud del señor RUBÉN 
TOLEDO ORIHUELA, en su carácter de único y 
universal heredero y albacea”. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 
artículo 699 del Código Procesal Familiar del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

Nota: para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el diario “La 
Unión de Morelos”, y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 24 de octubre del 2023. 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado JOSÉ MANUEL VAQUEIRO 

SARMIENTO, aspirante a notario público, actuando en 
sustitución del señor licenciado GREGORIO 
ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO, titular de la 
Notaría Número Uno y del patrimonio inmobiliario 
federal, asociado con el licenciado ALEJANDRO 
GÓMEZ NÚÑEZ, titular de la Notaría Número Cuatro, 
actuando en la Novena Demarcación Notarial del 
estado de Morelos, con sede en esta ciudad, quien se 
encuentra actualmente con licencia otorgada por la 
Secretaría de Gobierno; hago saber: que ante esta 
notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 122,077 de fecha 6 de octubre del año 2023, 
en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria a bienes de la señora MARÍA 
DURÁN CAMACHO, que contiene: el reconocimiento 
de validez de testamento, la aceptación de herencia y 
la aceptación del cargo de albacea que otorgó la 
señora SANDRA LÓPEZ DURÁN, manifestando que 
procederá a formular el inventario y avalúos de los 
bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 6 de octubre del 2023. 
ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ MANUEL VAQUEIRO SARMIENTO 
ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 
EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

rúbrica. 
nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico “La 
Unión de Morelos” y el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado JOSÉ MANUEL VAQUEIRO 

SARMIENTO, aspirante a notario público, actuando en 
sustitución del señor licenciado GREGORIO 
ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO, titular de la 
Notaría Número Uno y del patrimonio inmobiliario 
federal, asociado con el licenciado ALEJANDRO 
GÓMEZ NÚÑEZ, titular de la Notaría Número Cuatro, 
actuando en la Novena Demarcación Notarial del 
estado de Morelos, con sede en esta ciudad, quien se 
encuentra actualmente con licencia otorgada por la 
Secretaría de Gobierno; hago saber: que ante esta 
notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 
número 122,096 de fecha 07 de octubre del año 2023, 
en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 
sucesión testamentaria a bienes del señor CIRILO 
BARBA CERVANTES, que contiene: I.- El 
reconocimiento de validez de testamento, que otorgó 
la señora NIEVES PORCAYO ASCENCIO; II.- La 
aceptación de herencia, que otorgó la señora NIEVES 
PORCAYO ASCENCIO; y, III.- La aceptación del 
cargo de albacea, que otorgó la señora NIEVES 
PORCAYO ASCENCIO, manifestando que procederá 
a formular el inventario y avalúos de los bienes de 
dicha sucesión.  
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Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 7 de octubre del 2023. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ MANUEL VAQUEIRO SARMIENTO 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico “La 

Unión de Morelos” y el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado JOSÉ MANUEL VAQUEIRO 

SARMIENTO, aspirante a notario público, actuando en 

sustitución del señor licenciado GREGORIO 

ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO, titular de la 

Notaría Número Uno y del patrimonio inmobiliario 

federal, asociado con el licenciado ALEJANDRO 

GÓMEZ NÚÑEZ, titular de la Notaría Número Cuatro, 

actuando en la Novena Demarcación Notarial del 

estado de Morelos, con sede en esta ciudad, quien se 

encuentra actualmente con licencia otorgada por la 

Secretaría de Gobierno; hago saber: que ante esta 

notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número 122,097 de fecha 7 de octubre del año 2023, 

en la que se hizo constar: el inicio del trámite de la 

sucesión testamentaria a bienes de la señora IRMA 

SÁNCHEZ RIVERA, que contiene: el reconocimiento 

de validez de testamento, la aceptación de herencia y 

la aceptación del cargo de albacea, que otorgó la 

señora GUADALUPE ALEJANDRA MUÑOZ 

SÁNCHEZ, manifestando que procederá a formular el 

inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor; a 7 de octubre del 2023. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ MANUEL VAQUEIRO SARMIENTO 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico “La 

Unión de Morelos” y el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaria Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, asociado con el 
licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, titular de la 
Notaría Número Cuatro, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que 
ante esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura 
pública número 122,194 de fecha 16 de octubre del 
año 2023, en la que se hizo constar: el inicio del 
trámite de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor MARIANO HEBERTO BLAS VALENCIA, que 
contiene: I.- El reconocimiento de validez de 
testamento, que otorgaron los señores HEBERTO 
MARIANO BLAS GÓMEZ y ANA ANGÉLICA BLAS 
GÓMEZ, en su carácter de coherederos en la 
sucesión testamentaria a bienes del señor MARIANO 
HEBERTO BLAS VALENCIA; II.- El repudio de los 
derechos hereditarios, que otorgó la señora ANA 
ANGÉLICA BLAS GÓMEZ, en su carácter de 
coheredera en dicha sucesión; III.- La aceptación de 
herencia, que otorgó el señor HEBERTO MARIANO 
BLAS GÓMEZ; y, IV.- La aceptación del cargo de 
albacea, que otorgó el señor HEBERTO MARIANO 
BLAS GÓMEZ, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha 
sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor; a 16 de octubre del 2023. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 
RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el periódico “La 
Unión de Morelos” y el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la notaria número uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, asociado con el 
licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, titular de la 
Notaría Número Cuatro, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad de jiutepec, Morelos; hago saber: que 
ante esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura 
pública número 122,246 de fecha 19 de octubre del 
año 2023, en la que se hizo constar: el inicio del 
trámite de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor ARTURO ARRIETA ESQUEDA, que contiene: 
I.- El reconocimiento de validez de testamento, que 
otorgaron las señoras SILVIA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
y VIANEY ARRIETA SÁNCHEZ; II.- La aceptación de 
herencia, que otorgó la señora SILVIA SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ; y, III.- La aceptación al cargo de 
albacea, que otorgó la señora VIANEY ARRIETA 
SÁNCHEZ, manifestando que procederá a formular el 
inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión.  
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Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor; a 19 de octubre del 2023. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 
RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el periódico “La 
Unión de Morelos” y el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaria Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, asociado con el 
licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, titular de la 
Notaría Número Cuatro, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que 
ante esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura 
pública número 122,268 de fecha 20 de octubre del 
año 2023, en la que se hizo constar: el inicio del 
trámite de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor ERNESTO GERARDO CHAPA FLORES, que 
contiene: I.- El reconocimiento de validez de 
testamento, que otorgaron las señoras GUADALUPE 
QUEVEDO ROMAY y CECILIA CHAPA QUEVEDO, 
ésta última representada por la señora Claudia Chapa 
Quevedo; II.- La aceptación de herencia, que otorgó la 
señora GUADALUPE QUEVEDO ROMAY; y, III.- La 
aceptación del cargo de albacea, que otorgó la señora 
CECILIA CHAPA QUEVEDO, manifestando que 
procederá a formular el inventario y avalúos de los 
bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 758 del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 20 de octubre del 2023. 
ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 
RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el periódico “La 
Unión de Morelos” y el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, ambos con circulación en el estado de 
Morelos. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ 

MALDONADO, titular de la Notaria Número Uno y del 
patrimonio inmobiliario federal, asociado con el 
licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, titular de la 
Notaría Número Cuatro, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que 
ante esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura 
pública número 122,289 de fecha 21 de octubre del 
año 2023, en la que se hizo constar: el inicio del 
trámite de la sucesión testamentaria a bienes de la 
señora MARÍA DÍAZ SERVÍN, que contiene: El 
reconocimiento de validez de testamento, la 
aceptación de herencia y la aceptación del cargo de 
albacea, manifestando que procederá a formular el 
inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 21 de octubre del 2023. 

ATENTAMENTE 

LIC. GREGORIO ALEJANDRO GÓMEZ MALDONADO 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico “La 

Unión de Morelos” y el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

titular de la Notaría Número Cuatro de la Novena 

Demarcación notarial del estado, con sede en la 

Ciudad de Jiutepec, Morelos; hago saber: que ante 

esta notaría a mi cargo, se otorgó la escritura pública 

número 315 (TRESCIENTOS QUINCE) de fecha 30 

(treinta) de septiembre del año 2023 (dos mil 

veintitrés), en la que se hizo constar: el inicio del 

trámite de la sucesión testamentaria del señor 

FORTUNATO ZARCO MACETO (quien también utilizó 

los nombres de FORTUNATO ZARCO, FORTUNATO 

ZARCO MASSETO y FORTUNATO ZARCO 

MASSETTI, que contiene: el reconocimiento de 

validez de testamento, la aceptación de herencia y la 

aceptación del cargo de albacea que otorgó la señora 

SYLVIA YOLANDA ZARCO FERNÁNDEZ; 

manifestando que procederá a formular el inventario y 

avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758 del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Morelos, a 30 de septiembre de 2023. 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

NOTARIO NÚMERO CUATRO NOVENA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL 

JIUTEPEC, MORELOS. 

RÚBRICA. 

Nota: para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el periódico “La 

Unión de Morelos” y el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, ambos con circulación en el estado de 

Morelos. 
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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 
JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1353 y 1354. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación.  
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